
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA 
DE MEXICO 

SOCIALES EN EL DERECHO MEXICANO" 

TESIS PROF'ESION AL 

QUE PARA OBTENER EL TITULO DE 

LICENCIADO EN DERECHO 

p R E s E N T A 

HUMBERTO RAMIRO CASTELLANOS TORRES 

Asesor: Lic. Elssie Núñez Carpizo 

FALLA DE QR10tN 

Ciudad Universitaria, o. F. 1989 



UNAM – Dirección General de Bibliotecas Tesis 

Digitales Restricciones de uso  

  

DERECHOS RESERVADOS © PROHIBIDA 

SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL  

Todo el material contenido en esta tesis está 

protegido por la Ley Federal del Derecho de 

Autor (LFDA) de los Estados Unidos 

Mexicanos (México).  

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y 

demás material que sea objeto de protección 

de los derechos de autor, será exclusivamente 

para fines educativos e informativos y deberá 

citar la fuente donde la obtuvo mencionando el 

autor o autores. Cualquier uso distinto como el 

lucro, reproducción, edición o modificación, 

será perseguido y sancionado por el respectivo 

titular de los Derechos de Autor.  

 



1 N D r e E 

1N TRODUCC 1011 

ANALISIS SOCIO-JUR!DICO DE LAS PRESTACIONES 

SOCIALES EN El DERECHO MEX !CANO 

Capitulo l. DEFltllCIONES Y DIFERENCIAS ENTRE SEGURO SOCIAL, 

SEGURJDAD socm y PRESTACIONES SOCIALES. 

1 .1 Definición de Seguro Social 

J.2 Definición de Seguridad Social 13 

J.3 Definición de Prestaciones Sociales 20 

J .4 Diferencias 25 

I.5 Organismos 111ternacionales 27 

Copitulo ll. ANTECtDENTES H!STORICOS DE LAS PRE5TAC10~i[$ Y SEGURlnAD 

SOCIAL. 38 

1 l. l En 1 a Antiguedad 3B 

ll.2 En la Edad Media 45 

II.3 En la llueva España 51 

11.4 México !ndependiente 60 

11.5 El Cosntituyente de 1917 65 

Capitulo 111. !NSTITUCIONALIZACION OE LOS ORGAN!SMOS QUc OTORGAN 

SEGURIDAD Y PRESTACIONES SOCIALES EN MEXICO. 

Jl l. l l ntervenci ón del Estado en 1 a Seguridad y Prestaciones 

71 

Sociales 71 

ll!.2 Secretaria de Salud 78 

lll.3 Instituto Mexicano del Seguro Social BB 

III.4 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 104 

lll.5 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia m 



Capitulo IV. ESPIRITU DEL DERECHO MEXlCllNO EH MAíERíA DE 

SEGURIDAD Y PRESTACIONES SOCIALES. 

IV .1 Naturaleza Jurídica 

1'1.2 Marco Jurídico Constitucional 

IV .3 Ley del Seguro Social 

IIJ .4 Diferencias entre 1 as Prestaciones que otorga el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el lnst~ 

tute de Seguridad y Servic1os Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

Capitulo V. REPERCUSIONES SOCIOECONOMICAS DE LAS PRESTACIONES 

119 

119 

123 

124 

144 

SOCIALES. 147 

V.1 Relación entre Seguridad Social y Trabajo 147 

V.2 Integración de las Instituciones de Seguridad Social 15D 

V.3 Repercusiones Sociales 151 

V .4 Repercusiones Ec{inómicas 154 

CONCLUSIONES 161 

BIBLIOGRAFIA 



ll/TRODUCC!Oll 

En este trabajo nos hemos interesado de manera particular, enfocarnos 

al análisis socio-jurídico de las pre$tacianes sociales en el ámbito de la se

guridad social en el derecho mexicano, motivados por las circunstancias socio

económicas por las que atravieza el pa'fs, mismas que han repercutido en el in

greso y nivel de vida de la clase trabajadora y sus familias. Las prestaciones 

constituyen el mejor estlmulo tunto en el presente como en el futuro para esta 

clase. Su presencia en la vida nacional constituye, indiscutiblemente, una re_s 

puesta concreta a los ideales y aspiraciones de la clase trabajadora, respues

ta que debe crecer con la ambición y esmero de proteger con un alto sentido so 

cial. 

Pilrtimos e..:poniendo las definiciones y diferencias entre Seguro Social, 

Seguridad Social y Prestaciones Sociales, presentando sus origenes y modalida

des en los distintos sistemas y poli'ticas de seguridad soclal. su contexto so
cio-jurídico y económlco, contemplando sus aspectos funcionales y sus efectos 

ideológicos en la seguridad, asi como los principales organismos internaciona

les que los hacen posible. Se hace un análisis de los llntecedentes histórico

jurf dico-soci a 1 es de 1 as prestaciones social es, remontcrndonos a 1 a anti guedad 

apoyados en las instituciones de seguridad social de Grecia y Roma, en la Edad 

Media, las instituciones y los antecedentes jurídicos en la época precolonial, 

la Nueva España, Mexico independiente y el Constituyente de 1917. 

Analizamos 1 os fundamentos juri di cos más importantes que hacen posi - .. 

ble la intervención del Estado en la seguridad social 1 así como su estructura 

y organización de este; el origen y evolución histórico-jurldico de la Secret~ 

ria de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y -

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, Sistema Nacional para el D.~ 

sarroll o JntP!)r" l de 1::i familia; contemp1 onJu :ius estructuras orgánicas y fun~ 

ciones, las principales prestaciones y servicios que otorgan a los diferentes 

sectores de la sociedad. Los fundamentos jurídicos del Derecho Mexicano en re-



lación a la seguridad y prestaciones sociales, la Ley del Seguro Social y su -

relación en los aspectos más relevantes con la Ley Federal del Trabajo, apunta 

mas las diferencias entre ras prestaciones que otorgan el Instituto Mexicano -

del Seguro Social y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra

bajadores del Estado. 



CAPITULO 1 

OEFINIC!OllES Y DIFEREtlC!AS ENTRE SEGURO SOCIAL, 

SEGURIDAD SOCIAL Y PRESTACIONES SOCIALES 

Se exponen los conceptos y diferencias entre Seguro Social, Seguridad 

Social y Prestaciones Social es, presentando sus orígenes y modalidades en 1 os 

distintos sistemas y políticas de Seguridad y Prestaciones Sociales, contexto 

socio-jurídico y económico, contemplando aspectos funcionales y efectos ideal~ 

gicos en la sociedad, así corno los Organismos Internacionales que las hacen P~. 

sibles. 

1.1 Definición de Seguro Social 

La palabra Seguro, se deriva del adjetivo latino SECURUS, "Libre y -

exento de todo peligro, dañ.o o riesgo. Cierto 1 indubitable y en cierta manera 

infalible. Firme, constante y que no está a peligro de fallar o caerse". (1) 

El Seguro Social, es un apéndice del Seguro Privado "éste se originó 

cuando se descubrió que a partir del registro de viajes navales, se podría pr~ 

decir qué envíos y en que proporción llegarían. exentos de daños. a su desti-

no11. (2) La expansión del comercio marítimo. dio como resultado que se expidi.!: 

ran algunas leyes de naturaleza mercantil, una de las primeras es la "Ley Rho

di a Jactuº. de 1 a lsl a de Rodas. Se crearon seguros marítimos contra i ncend1 os 

y de vida, constituyendo fuerte aglutinante p·ara reunir los ahorros de las el_~ 

ses medias y trabajadoras, formando éstos por su parte sociedades de ayuda mu.

tua. 

El Seguro Privado es de origen individualista, el individuo siente la 

necesidad de protegerse contra la adversidad, temor constante, miemtras que el 
Seguro Social tiene la base firme, es de origen colectivista. 

(1) Erciclcpedia Lhiversal Ilustrada fu'qlea Areicana, Tam LJV, Ed. Espasa-<:alpe, S.A., Bilbao 
l>\Jdrld·llarcelma 1927, Pág. 1531. 

(2) Patioo Gall'Jrala, Jmer; Las Fonl\lS el:! Protección social Através de la Historia, Boletln In
fonaativo de Seguridad ~ial, Ed. Jl-65., ler. Cuatrirrestre, to'éxico 1978, Pág. 22. 



11Si el riesgo es producto de la vida en sociedad y. si sus proyecciones afectan 

al bienestar social, entonces, la acción tendiente a evitilrlos, o al menos a -

disminuir sus estragos le corresponden a la sociedad, por lo que su fundamento 

es de carl!cter solidarista 11
• (3) 

Gustavo Arce Cano señala, que "el Seguro Social es el inslrumento ju

rídico del derecho obrero. por el cual una Institución Pública queda obligñda, 

mediante una cuota o prima que pagan los patrones, los obreros y el Estado o -

solo alguno de estos, a entregar al asegurado o beneficiario, que deben ser 

elementos económi e amente débil es, una pensión o subsidio, cuando se real ice al 

9uno de los riesgos profesionales o siniestros de c:arlicter social". (4) 

Francisco González Dlaz, define al Seguro Social "como la InsLilu-

ción o instrumento de la seguridad social, mediante la cunl se busca garanti

zar, solidariamente organizados, los esfuerzos del Estado y la población eco
nómicamente activa. los riesgos y contingencias sociales y de vida a que está 

expuesta y aquellos que de ella dependen, con objeto de obtener para todos el 

mayor bienestar socio-bio-económica-cultural posible. prrmitir~ndo al hombre -~ 

una vida cada vez más auténticamente humana". (5) 

Para Benito Coquet: 11 El Seguro Social es un sistema destinado a defen 

der la economía familiar del obrero, protegiendo el salario y poniendolo a cu

bierto de las disminuciones que puede sufrir por la multitud de riesgos a que 

el obrero se haya constántemente expuesto en el desempeño de sus labores, ríe~ 

gas objetivamente creados por el equipo mecánico que muneja o por las condici9_ 

nes del medio en que actúa. Si tales amenazas se realizan causando accidentes 

o enfermedades, e1 Seguro Social viene a reparar sus consecuencias evitando la 

destrucción de la base económica de la familia, la que sin Seguro Social se -

produciría fatalmenteº. {6) 

En el Derecho Privado, surge el Seguro con sentido económico, juridi-

(3) Patiño Canarma, Javier; Cb. Cit. Pág. 24. 
(4) /lrr.e Caro, QJstavo; De los Seguros Sociales a la !ieglridad Social, la. Ed. Porrúa, S.A. ~fui

co 1973, Pág. 94. 
(5) G'.nzlilez Diaz Lmbardo, Francisco; El Derecto Social y la Seg.¡ridad Integral, Textns Uiiversi 

tarios, 2a. Ed., Ed. Uiiversidad Nacimal Jlutáma de l.fuico, laico 1978, Págs. 60-61. ·-
(6) rocµ,t, &.1ito; La Seguriddd Social en l·fuico, Tmo 1, Ed. n.::;s., l·BliCD 1CJG4, Póg. 100. 



co y contractual. desarrollándose en el cdmpo del Derecho Plib 1 i cu y en lo So

cial, determinándose en Seguro Social obligatorio, sin que se considere su -

existencia meramente caritativa. 

En la actualidad, los problemas y las necesidades de la sociedad se -

han multiplicado, par lo que e1 Seguro Social debe actuar en un ámbito más un_i 

versal. 

Después de finalizada la Segunda Guerra Mundial se pensaba que el Se

guro Social e:ra parte de una .:i.mplia política de progreso social y se le defi

nía como Seguridad Social, contempla el derecho del hombre de protegerse 

de las necesidades insatisfechas de alimento, vestido, casa y educación. 

"La Seguridad Social emplea los mismos mótodos que el Seguro, pero su 

can1po de acción es más basto. La enfermedad, el accidente, la invalidez, 1u v~ 

jez y la muerte siguen mereciendo su vigilante atención, pues la vida debe ser 

unte todo y sobre todo salud, trabajo, alegria, cultivo de la inteligencia, ·

convivencia y solidaridad. Y la Seguridad Social se empella en llevdr, ho5tJ 

donde sea posible, todo eso a cada hogar. Por ello, sin descuidar a los enfer

mos, trata en primer término de prevenir la enfermedad; antes que a fundar ho~ 

picios y asilos, tiende a dar a los propios padres los llledios de sacar adelan· 

te a sus hijos dentro del hogar. haciéndoles llegar el aseo, la higiene y la -

abundancia, en suma, las condiciones elementales que contribuyen a mantener la 

salud flsica y mental. Y a la concesión de subsidios por desempleo (que por 

supuesto no niega), antepone la obtención de trabajo para todo 1nundo 11
• (7} 

Por lo tanto, la seguridad social constituye en su esencia un Derecho 

Público de aplicación universal, proponiendo una justa distribución del ingre

so, coma instrumento transformador de las condiciones económicas y sociales de 

la sociedad en su conjunto. 

{7) Ccxµ!t, llenito; Cb. Cit., Pág. 164. 



a) Diferencias entre Seguro y Seguridad Social 

las. diferencias existentes entre los dos conceptos mencionados ante

riormente, son principalmente: 1) El Seguro Social constituye en esencia el -

instrumento o remedio de las necesidades de la clase obreriJ y sus familiares, 

protegiendo su salorio centro los riesgos a que estíl expuesto, mientras que -

la Seguridad Social es considerada como un conjunto de medidas benéficas de -

aplicación universal, que toma al individuo no como componente de una cierta -

clase social, sino como componente de la colectividad y dirige su ¿¡cción en su 

conjunto, previniC'ndo y controlando los riesgos o contingenciDs comunes de lu 

vida presentes y futuras, cubriendo las necesidades cuya satisf¡1cción vital p~_ 

ra el individuo es al mismo tiempo esencial a la estructura de la colectividad. 

2} En el Seguro Social el trabajador asegurado tiene un deber correli! 

tivo 1 un derecho legalmente exigible. para pedir los beneficios establecidos -

por la ley, derivados de una relliciún labor.:Ll. en tar.to que en la S~1J11ridad S~ 

cial no existe ese deber correlativo, estos benef1cios se otorgan en forma di:>_ 

crecional, más bien constituye una obligación dentro de las funciones del Est~ 

do. 

3) Uno de los presupuestos de la Seguridad Social es que sirve como -

un medio de redistribución del ingreso~ lo cual significa que cubiertos y ga

rantizados los compromisos hacia sus asegurados. hacia sus derechohabientes, -

puede disponer de aquello para hacerlo llegar a otros sectores económicamente. 

Supone la base de la contribución original y el cumplimiento del compromiso -

hacia quienes han aportado, sin lo cual no se tendrían los recursos necesarios 

para aplicarlos a otros fines no previstos dentro de los cálculos técnicos, so 

bre lo cual está basada una institución de seguros. 



b) Antecedentes Hi st6ricos de 1 Seguro Socia 1 ( 1700-1890) 

Los antecedentes que a contínuuclón describimos se dieron en los pai

ses europeos, en el marco de la Revolución Industrial (1700-1784) y la Revolu

ción·Francesa (1740-1750), asi como en los Estado Unidos (l?B0-1794). Estos -

hechos incidieron en un grave desempleo constante y las desfavorables condict~ 

nes sociales para Jos ohreros. el empleo de niños, exceso de horas de trabaja, 

falta de protección sindical. (8) 

la posesión del suelo siempre ha sido motivo de lucha entre los hom

bres. Por ello la concentración de lo propiedi!d comenzó con el proceso del crE_ 

cimiünto de Jas haciendas rústica~ y de los baldios para transformarlos en ca~ 

pos de pastoreo y lugares fabriles~ para después colonizar olro5 territorios y 

util i rn.rlos como mercados para 1 os productos manufaclurados, fuente de materias 

primas pCJra la industria y id a?imcrit;ir.:ión. así como zonas propicias para in

vertir capitales excedentes. 

A raiz de ese aparcelumiento, "grandes masas di! hombres son despoja

dos repentina y violentamente de sus medios de subsistencia y lanzados al mer

cado de trabaja como propietarios libres de su propia fuerza y desheredados". 

(9) 

Otro de los cambios de fondo que provocG la revolución industrial fue 

"el trasladar la industria de los hogares a las fabricas. Antes de la introduE_ 

ción de las maquinas, el hilado y tejido del algodón se mal izaba en casa. En 

principio, el tejedor no dependía de nadie; compraba el hilo, era propietario 

de su telar y vendia por su cuenta Jos paños que fabricaba; pero al disporier -

de pocas reservas dt! capital y de materfo prima.~ al venir malos tiempos se en .. 

deudaba .. Después de cierto tiempo, ill comerciante ac;aLó por rPsultarle conve

niente enviar a sus encargadas a la casa del tejedor, para entregarle materia 

prima y retirar los géneros acabados. Para entonces, el comerciante adquirTa -

(8) Ashtcn, T.S.; la Revolti:iín lr<iuslrinl, Breviarios tb. 25, la. Ed., Ed. fcnb de CUlttra fro
rimica, f.fu:ico 1\83, Piigs. 134-135. 

(9) Morx, Carlos; la Gérlesis del Capital, Ed. Progreso, lloscú 1972, Piig. G 



conciencia de tener hecha una inversión en esa familia y requerí a vigilar ale.'.!. 

tamente las herramientas y materiales de uso, El tejedor se convertia asi, en 

la práctica, en un trabajador asalariado". (10) 

Inglaterra fue el primer país europeo en sentir sus efectos. El movi

miento comenzó hacia la mitad del siglo XVIII y en el transcurso de setenta u 

ochenta años, se transformó de un país agricultor en un país industrial, con -

extenso comercio exterior; surgieron enormes cantidades de limosneros, vagos y 

otros individuos que no teniendo ocupación, se dedicaban prácticametne a robar 

para subsistir, dada su condición de marginados del sistema. 

Las inno'i'aciones técnlcas que a partir de 1760 se dieron, favorecie

ron el desarrollo de los productos e incremento de la productividad, lo que -~ 

provocó hacinamiento en las ciudades, por los 11 allos sulnrios" que se pilgüban, 

la utilización de mano de obra joven, principalmente infonti 1, provocando un -

crecimiento no correlativo entre la tecnica y la protección al trabajador, por 

lo que estos tuvieron menos segurioad que en el µosado. 

11 La historia de los aprendices de f5.bircas es una de las más depri

mentes que pueden narrarse de este periodo. Los niños, algunos no mayores de 

siete años, se veían obligados a trabajar durante doce o quince horas diarias, 

seis días por semana •.. sus jóvenes vidas se empleaban, en el mejor de los ca

sos, dentro de la monotonía de un trabajo rutinario, en el peor, en un infier

no de humana crueldad". ( 11) 

Cuando Arkwright lanzó al mercado su máquina hidraúlica, desplazando 

al trabajo demestico y sobre todo la movilización har.ia lugares donde existie

ran caídas de agua para utilizarlas, traslada grandes cantidades de seres ya -

reclutados de antemano, sobre todo de población infantil. A raíz de este suce

so "~1 rn~Jico Thomas rerci;ial, solicitó del P4?rlamento, como rnPrlirl;, 11r9ente, -

la reglamentación del trabajo en las fábricas. Su ley de 1802 -Ley sobre Salud 

(10) Latbera Pallares, Enriq.e; Cdlen, Nahani; B. Macotela, catlaire; et. al., La SegtricW So
cial en el Proceso re caTbio Intemaciooal, la. Ed. IM5S., ffuico l!m, Pág. 11. 

(11) Ashton, T.S.; CIJ. Cit., Págs. 134-135. 



y Moral de los Aprendic..l.;!s- limitó lJs hcirrio; rle trabajo y fijó niveles mínimos

para la higiene y la e<lllct1ción de lo~ tr~bílj1utores". (12) Estableciéndose asi, 

uno de los primeros antecedentes de 1a seguridad social en lJ hlstorla. 

El doctor Perc i val, tuvo problemas con su Ley, en 1800 se habi a 

reglamentando la Ley de Asociaciones para cubrir a los empresarios contra las 

asociaciones obreras. Joseph Hume logró en 1824, que fuese derogada esta ley -

así como las que impedían las asociaciones obreras y las disposiciones de la -

CotTVT1on Law contra las conspiraciones. Pero, a su vez, provocaron otras combin~ 

ciones políticas; una nueva Ley, aprobada en 1825, confirmó la legalidad de -

las asociaciones, imponiendo a su vez., penas para aquellos obreros declarados 

culpables de intimidar, molestar u obstruir la5 activ1dodes de otros. (13) 

Al compartir las ideas de Percival, Jeremias Bcntham y Francis Place 

entre otros, que alcanzaron justa reputación como fi 15ntropos, sus ideas dif e

rían de los industriales que entre otr;:is cosast se ocupaban más por la explot~ 

ción de sus industrias que por algún estilo de reforma social. En términos ge

nerales puede afirmarse que el mejoramiento social era materia de asociaciones 

voluntarias y no ocupación del Estado. 11 LJ. i!yuda pública se completaba can la 

impartida por cuerpos, como la Sociedad para el Mejoramiento de los Pobres, la 

Sociedad Marina, que se ocupaba de muchachos abandonados y la Sociedad Filan

trópica, que tenia por objeto cuidar a los niños desamparados. La Real Sacie~ 

dad Humanitaria atcndla concretamente a la recuperación de personas en estado 

de inanición¡ otra tenía por objeto el mejoramiento de las condiciones de los 

niños deshollinadores, y otra había que se ocupaba de aquellos reos encarcela

dos por robos de pequerias cantidades". {14) Sociedades para la propaganda de -

1 a Ciencia Cristiana, Escuelas de Caridad, el Consejo Sanitario de Manches ter 

se dedicaba a cuestiones sanitarias y el mejoramiento de las fábricas en todos 

1 os aspectos socia 1 es. 

En 1832, el doctor Kay, señalaba que los arreglos sociales no se - -

(12) lbi<Bn., Pág. 137. 
(13) lbi<Bn., Págs. 149-161. 
(14) lbi<Bn., Págs. 162-163. 



habian abandonado y tampoco era por talta de carHldd, sino que 10 íctlla J~ rn~

dicos y otros especidlistas. asi como la administración poco ade<undri, no per

mitía el avance deseado por los organismos de atención socir:il rrcien creados. 

[stas medidas eran aún ineficaces, representaban minimas ~arant'ia!:., -

era necesario que el elemento humano se atendiera como purte integral de la - -

productividad. Oesprendiendose, que el hombre pieza vital de la sociedad, debe 

exigir que ésta le asegure el presente y el futuro adoptando medidas de segur!_ 

dad social, dándoles forma en leyes especificas para su cumplimiento y obliga

toriedad por parte de los patrones. 

La Revolución Industrial no simplemente significó un cambio de técni

ca en la manufactura, transporte u organización. Provocó profundas y extensas 

refacciones sociales, económicas y culturales. "La técnica mecánica, como fue 

aplicada en el sistema fabril, determinó un enorme incremento en el volumen de 

las mercancías producidas, estimuló el comercio, exigió la aplicación de caµi

talcs mucho mayon!s; redujo el trabajo a la condición de una dependencia gene

ral de las clases ct1pitalistas, produjo mayores y mejores instituciones banca

rias y crediticias, creó las· sociedades anónimas, los truts. las compaiiias ca!_' 

troladoras y otras formas de organización industrial en gran escala". (15) 

La transformación tan profunda en la técnica industrial no únicamente 

se enfocó a Inglaterra, como tampoco se detuvo en la primera mitad del siglo -

XIX, se desbordaron las formas industriales de producción, en principio a Fra~ 

cia. Alemania y hacia fines del siglo a Rusia, Estados Unidos de América y - -

otras naciones. En la segunda década del siglo XIX, ocurrieron grandes manifc_!! 

taciones en repudio a esta sitw1ción, mismas que alcanzaron un cJrácter inquis: 

tante y profundo para el Estado y los patrones. Los trabajadores del antiguo -

sistema atacaron a las máquinas, pues veían en ellas, a las causantes de su -

miseria. 

(15) Lmbera Pallares, Enri'fl'; et. al., Cb. Cit., Pág. 12. 



En Francia, fue apoyado este movimiento obrero, buscando el reconoci

miento dela PrimeriJ I11ternacional, provocó n:pen;usiones en los µal5es euro-

peos que canalizaron la idea pura establecer el Seguro Social. 

De tal forma se presenta el nacimiento del Seguro Social, tenia - -

vi e i os que no le permi ti an cubrir a 1 a población i ndus tri a 1 , pronto surgieron 

elementos políticos y económicos que constituyeron un apoyo para darle un enfo 

que más amp 1 io. 

La Revolución Industrial llegó a Alemania casi un siglo después de -

iniciarse en Inglaterra, el Movimiento sindicalista alemán partió de los años 

1840-1850, en que comenzaron a fundarse sindicatos profesionales de caráct.er -

local. Como antecedente del Seguro Social está el Seguro Minera en el que col~ 

boraban los obreros, patrones y el Estado. Tal figura es la precursora de los 

seguros actuales, por tener carácter de obligatorio, se legisló en la Ley Pru

siana en 1854. (16) Este sindicalismo embrion,wio recibió notable ímpetu en la 

década de los sesentas, al moderarse las leyes que restringían las actividades 

sindicalistas en los estados alemanes y siempre se inclinaron a considerar co

mo una de sus principales funciones, lu protección de sus llfiliados. 

A mediados del siglo XIX, üntc el aumento del gran dcsarrol lo indus

trial y los infortunios de los grupos obreros. la Revolución Industrial habla 

traido consigo la fundación de empresas que muchüs veces carecían de solidez -

necesaria. El afán de especular cundió en amplios sectores de la población y -

originó que se suprimiert1 la protección de los accionistas. Ante esto la indu~ 

tria trató de sobreponerse a la crisis, rebajando la calidad de sus productos, 

reduciendo los salarios y despidiendo una gran parte de su personal; se produ

jeron mayores tensiones sociales y se intensificaron, generalizándose las ten

dencias revoluci ona.ri as. 

(16) Ibi0011., Piigs. 24-25. 



10 

Al percatarse Bismarck de que el peligro de un esta.llido revoluciona

rio atentaba contra la tranquilidad del país, trató de obstaculizarlo y dicló 

en 1876, la llamada ley antisocialista. Esta ley prohibía todil asociación que 

tendiera a la transformación del orden político y social, atra.vés de la ense

ñanza de doctrinas demócratas. socialista o comunista. Ante el enorme desarro

llo industrial de Alemania y la miseriil del proletariado, creado en su entorno, 

el Canciller d~ llierro concibió una política social que al mismo tiempo que -

propiciaba bienestar a los trabajadores, los atraería hacia la protección del 

Estado; así el Estado para Bismarck 1 tenia la obllgación de interesarse en fa

vor de los ciudadanos desamparados y económicamente débiles. es decir, de la -

intervención y dirección por parte del mismo. la institución del Seguro Social 

opinaba 1 debí a ser naturalmente obligatoria y como tal 1 depender1 a del Estado 

y recibiría de él ayuda económica. (17) 

E1 17 de noviemhre de 1881, al anunciar Bismarck la creación de los -

seguros sociales afirmó: 

ºQue del trabajador importa no solamente su presente, sino 

también y acaso más aún, su futuro; y que era así 1 porque 

en e1 presente le salva su esfuerzo, en tanto que el futu

ro es lo imprevisto y desconocido, y por ello debe asegu-

rarse". (18) 

Es de resaltar, que en el decenio 1880-1890, se manifiesta la época -

de ºPolítica Social'', con Guillermo l, Emperador de Alemania que da a conocer 

el establecimiento del Seguro Social. El conglomerado de 1as leyes de protec

ción A lA gociedad, está conformado principalmente por las dictadas por Otto 

Eduard, Leopold Van Bismarck, que fungía como Primer Mintstro; y otras mds ~11-

tre las que destacan la Ley del Seguro de Enfermedad, la Ley .del Seguro de - -

Accidentes del Trabajo de los Obreros y Empleados de las Empresas Industriales 

ll7l lbidan., Pág. 27. 
(18) !E la Ct.eva, l'.Jrio; ~ fi,xic¡ro ool Trabajo, Taro 11, Sa. Ed., Ed. forrúa, füdco 1956, 

Pág. 43. 



de 1884 y la Ley del Seguro Obligatorio de !nválidez y Vejez de 1889. En el 

afio 1911 se realizó la recopilación de estas disposiciones, que formaron el 

primer Código General de Seguros Sociales. (19) 

11 

En coincidencia, en este periodo se habian concretado algunas nacio-

nes como potencias económicas, que obligadamente sufrían los recltimos de la -

gran cantidad de obreros. Esta situación crea en ellos conciencia de clase que 

los llevo a unirse en defensa de sus reclamaciones. El triunfo de las revolu-

ciones liberales efectuadas en algunos paises concedió il los trabiljadores dere 

chas pal iticos corno ciudadanos, sin embargo, su vida y condiciones de trabajo 

pedían otra clase de garantias económicas y sociales, que les permitieran al

canzar mejores niveles de vida. Esto provoca que el movimiento mundiiil obrero, 

logre que en Suiza se reúnan los grandes países .0,lemania, Inglaterra, Rusia, 

Francia y Estados Unidos en 1888-1889 y en Berlin en 1890, donde se celebraron 

las primeras Conferencias Internacionales del Trabajo, el fomentó a la educa-

ción del trabajador y el aseguramienLo a Jn r.crmal desarrollo físico y mental 

de todos los trabajadores. 

La actitud de Alemania fue ejemplo a seguir por la mayoría de los - -

paises europeos, que dictaron medidas parecidas, destacando entre otras, Gran 

Bretaña y Suiza en 1911. 

En Zurich y Alemania en 1912 se llevó a cabo el Congreso lnternacio-

nal de Seguros Social es, quedando asentado que el seguro seria un instrumento 

para proteger al trabajador y procurarle ingresos en el momento de encontrarse 

cesante. 

Cuando surge el conflicto bélico, la Primera Guerra Mundial (1914 a 

1918), para defender -.u irr.periali:::mn p01itir.o y económico las potencias, Ingl_~ 

terra, Francia, Rusia, Alemania y Estados Unidos, detienen todo tipo de refor-

(19) Lmlx!ra Pallares, firiq.Je; et. al., Cl>. Cit. Pág. 28. 
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mas sociales, agudizando aún más la situación del obrero, porqu1! la industria 
y la agricultura fueron organizadas por los gobiernos de cada uno de los tre

inta paf ses que intervinieron en esta lucha, para acelerar la producción y al 

mismo tiempo contribuir al esfuerzo de la guerra. 

Sin embargo, la semilla de la idea del Seguro Social produce frutos y 

asl tenemos que, en paises como Bulgaria se adopta el Seguro Social en 1918. 

En 1919 Checoslovaquia organiza el seguro de los trabajadores del campo; Pol_ci 

nia hace otro tanto en 1920. Estados Unidos como potencia industrial que era -

ya a estas fechas, tenla establecido su sistema e influyó a Canadá para impo

ner los Seguros Sociales antes de 1920, siguiéndole Yugoslavia y Japon en 1922 

y Austria en 1927, (20) 

Después de la gran crisis económica de 1929, el Seguro Social se ex

tendió a la mayoría de los paises de América Latina, en donde casi todos esta

blecen disposiciones y reglamentos de seguridad hacia la población, sin llegar 

a constituir un sistema integral de seguridad social. En 1924, Chile estable

ció su régimen de Seguro Social para obreros que cubre 101 riesaos do invali

dez, vejez y muerte, integrándose la atención a enfermedad-maternidad por me

dio de beneficencias públicas. 

Bolivia, Brasil, Uruguay, Argentina, Ecuador y Colombia, en 1935 le

gislaron sobre jubilación de retiro y pensiones, sobrevivencia a determinadas 

clases de funcionarios de gobierno (fuerzas armadas y polocia), protección en 

caso de vejez y muerte, cajas de jubilación y pensiones con fondos propios. 

Pero también para sectores por ramas de actividad económica especifica, esta

bleciéndo seguros sociales, cajas de jubilados y pensionados µara empleados de 

la banca, trabajadores ferroviarios, marltimos, el comercio y actividades civ.!_ 

les de la industria, 

Cuba establece también desde 1935, reglmenes especiales para periodi~ 

(20) Coquet, llenito; Cl>. Cit. Pág. 169, 
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tas. emp1 eados de bancos. retiro textil ero, bomberos, pe l uqu·eros, tabacal ero~ 

y obras del Estado. 

Es de obervar, que los sistemas de prestaciones otorgadas por estos 

paises, no guardan uniformidad ni en el tiempo de su implanlarión, ni en el -

tiempo de sus otorgamientos, lo que obliga a comentar que el Seguro Social en 

estos paises, proporciona di st i ne iones y preferenc 1 as al servi dar púhl ico en -

primera instancia y a los obreros y empleados en segundo término. 

En América Central, incluyendo a ColombiJ 1 Guatcmalo, RepCrblic¡1 Domf

nicana, El Salvador, Haití y tlicaragua, se implanta el Seguro Social después -

de 1 a Segunda Guerra Mundi a 1. 

1.2 Definición de Seguridad Sociul 

La palabra Seguridad Social. proviene de los términos latinos SECURI

TAS-ATIS, que quiere decir: "Calidild de SC'guro, fi¡lnZil u obligación de indcmnj 

dad a favor de uno. regularmente en materia de intereses. Reposo, tranquilidad, 

de seguridad que se aplica a un ramo de 1 i1 Administración P(Jb l ica, cuyo fin es 

el velar por la seguridad de los ciudadanos". (21) 

uEl concepto de Seguridad Social puede tener una interpretación más -

amplia, porque puede efectar a aspectos de la vida colectiva, inclusive del º!.. 
den público, que exceden de lo que se r.ntiende por previsión social, en el co~ 

cepto corriente está referido a aquellas contingencias que pueden repercutir : 

en la falta de medios económicos indispensables para cubrir las necesidades de 

subsistencia, cualquiera que sea su origen o causa determinante". (22) Por eso, 

la seguridad social tiene por objeto tratar de prevenir y controlar las ries

gos comunes de la vida y cubrir las necesidades, cuya satisfncción vital para 

t:1 indiv1duo es al mismo tiempo esencial a la estructura de la colectividad. 

Siendo además, conjunto de leyes de los organismos que la aplican y su fin el 

de proteger contra determinados riesgos sociales como los accidentes, enferme

dades. paro, vejez, etc. 

(21) Ercickpedia Juridica Oreba, TCilD XXlll, Ed. Uiblio;;r5flca üm!Jil, &mo<; Aires 1%7, Pág. 
1514. 

(22) Erciclopedia Jurídica Oráxl, Taro XXlll, Cb. Cit. Pág. 100. 
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rrancisco Gonzd1ez Oiaz. r.o~ d!?fint.> ~1 derecho de la Seguridad Socia1 

y el bienestar integral, "como una disciplina autónoma del derecno social en -

donde se integran los esfuerzos del Estado y particulares y de los Estados ~ -

entre si, a fin de organizar su actuación al logro del milyor bienestar soci~l 

integral y la felicidad de unos y de otros, en un orden de jusl icla social y -

dignidad humana". (23) 

Altmeyer y Epstein, define a la Seguridad Social. "El deseo universal 

de to.dos los seres humanos por una vida mejor, atendiendo a la 1 ibertad de la 

miseria, la salud, la educación, las condiciones decorosas de vida y principa}. 

mente el trabajo adecuado y seguro". (24) 

la Seguridad Social "Es un elemento imprescindible de toda politica -

económica, porque por muy óptima que sea la situación de conjunto de la socie

dad cm que una persona viva, por muy alto que sea el nivel de ingresos, los M

riesgos de concreción individual, la depauperización de la que Marx hoblara, -

seguirán existiendo". (25) 

Por ello, ºLa Seguridad Social constituye en su esencia un Derecho -

Público de observancia obligatoria y de aplicación universal, proponiendo una 
mas justa distribución del ingreso, como medio para alcanzar indices más eleva 

dos de vida dentro de la convivencia mundialº. (26} 

La palabra Seguridad Social fue utilizada por primera vez en forma -

no oficial por Simón Bolívar el día 5 de febrero de 1819, en un discurso pro-

nunciado por él mismo en el Congreso de la Angostura, en el que expresó: 

ºEl sistema de gobierno más perfecto es aquel quia engendra la mayor -

suma de Seguridad Social y la mayor sufma de seguridad política". (27) 

Gcni!:o Coquc-t, cit;\ndo a J. Altmeyer nos dice, que la expresión Segu-

(23) Gmzález Oioz Lmbarcb; FrarcisctJ, Cl>. Cit. Pág. fiO. 
(24) Allneyer y Epstein; Citaó:l ¡xir BJizález Diaz Lmbard:l; Francisco, lbidan, Pág. 61. 
(25) .Arenas Egea, Luis; Marti, Jausas; Trataih Prictico do la segtridad Social, Taro!, Ed. llosch, 

Barcelma 1971, Pág. 5. 
(2b) .Arenas Eg1a, Luis; Mrti, Jausas; Cl>. Cit. Pág. 5. 
(27) Al~cira López, AnmOO; J'.p.r1tes de la Cátedra de ~ do la Segtridad Social, l~. 
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ridad Social, empezó a usarse en los Estados Unidos en la década de los años -

JO, fue adoptada a1 buscarse una expresión más amplia que la de Seguros Socia

les, que incluyera no sólo las formas,clásicas de éstos, sino como una amalga-

ma de los seguros 

por el Gobierno a 

rales del Estado. 

sociales y la asistencia de carácter financiero concedida -

personas carentes de recursos, con cargo a los ingreses gene 

{28) 

En la büsqucda del moderno significado de Seguridad Social, encontra

mos su más extensa expresión en el ámbito de una concepción social y ética de 

la vida humana, es decir, abarca a todos los grupos sociales existentes no ún! 
camente a la clase obrera, está integradd con ferinas histórico-sociales 

coexistentes en 1 a realidad, resultado de una evo 1 uci ón próspera. 

Al asumir la Presidencia de los Estados Unidos en 1933, D. Roosevelt 

encontró a la nación sumergida en una crisis de la que se hacia necesario sa

lir. Una cuart.a parte de la población se hallaba desempleada y el ingreso na

cional habia llegado al mínimo tolerable. los bancos cerraron y la maquinaria 

de ayuda que pudo en un momento asistir a los desocupados, desaparecía bajo la 

carga masiva del desempleo generalizado; era urgente impedir el hambre y ven

cer el desplome económico. Había que impedir, igualmente, la violencia y aún ~ 

la revolución que algunos creyeron estaba a la puerta. Ante este panorama, a -

Roosevelt le tocaba demostarar la validez y la fuerza de un sistema basado en 

la democracia representativa; por lo que desde el inicio de su gob·ierno, esta~ 

bleció programas económicos y políticos que llevaron a los Estados Unidos - -

hacia 1 a recuperación, 

Por su parte e 1 movimi ente obrero organizado luchaba por conseguir 

el derecho de contratación colectiva por conducto de sindicatos de su propia -

elección. Para 1933 creció el nümero de huelgas y en 1934 aumentaron aün más. 
Antes de esa fecha las huelgas se hablan significado por el deseo de los obre

ros organizados de obtener un aumento de salarios o la disminución de la jornil: 

(28) Cocµ!t, Benito; (b, Cit. Pág. 163. 



da de trabajo, pero para entonces habla quedado en segundo término; lo -

que se di scut ia era, fundamentalmer.te, el derec~.o a organi zursc. 
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En un principio Roosevelt no demostró gran interés en los problerr.as -

de los trabajadores, sin embargo. algunos de sus colabcradorEs apoyaron el de

recho de organización de los mismos que era indispensable para una sociedad d~ 

mocrática, no salo como ºcuestión de simple justicia 11 sino como medio de lo
grar el equilibrio social y económico. Considerando que un fuerte movimiento -

laborista era necesario para que los trabajadores tu\rieran convicción de que -

dentro del sistcir.a capitalista, era ¡:asible dar cause a la solución de sus pr~ 

blemas. El proyecto según sus defensores deberla tomarse como una flledida de -

seguridad, porque tl laborismo organizado en aquel pais constituia la defensa 

principal contra el comunismo. 

La Secretaria del 1rabajo Frances Perkins, propuso al Presidente - -

Roosevelt un proyecto que inclula seguros de desempleo, de vejez y salarios m.!_ 

nimos. El proyecto cons1otia en la creoción de un sistema permanente de segur.!_ 

dad social, institucionalizado por medio del seguro. 

"El 17 de enero de lg35 Roosevelt solicitó al Congreso la aprobación 

de la Legislación. El 14 de agosto se aprobó la Ley, llamada Social Security -

Act, la cual cubria los seguros de desempleo y de vejez, la asistencia pública, 

la previsión social y otorgaba ayuda financiera federal a los sistema relacio

nados con la salud de las madres~ los niños, los ciegos, as1 como a las activ_! 

dades encaminadas a fomentar la sanidad pública y la reeducación profesional. 

El sistema de seguridad social de los Estados Unidos, a excepción del seguro -

de desempleo, fUe encomendado a una oficina especializada del Departamento de 

Salud Pública, Educación y Bienestar, llamada Social Security Board"_ (29) Así, 

la expresión "Seguridad Social" fue ideada para atribuirla a la Ley Federal -

americana de 1935 que concebia a la seguridad social como una amalgama de seg_!! 

ridad económica y seguro social, fusionaba el seguro de vejez y el de áesom

pleo con la politica de asistencia a la vejez y de la salud pública. 

\29) l..alllera Pallares, Eiri<µ>; f.del, lthrn!; B. Klalblla, catherlne; et. al_., Cb. Cit. Pág. 69. 
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Esta expresión fue adoptada por Nueva Zelanda en su ley expedida en -

1930, mediante la cual se protegía por primeru vez a toda la población através 

de un sistema que abarcaba prestaciones en dinero y asistencia médica, y era -

financiado por un impuesto general sobre los ingresos. Este sistema que fue -

promulgado en vi speras de 1 a Segunda Guerra Mund i a 1, no despertó gran interi!s 

en otros países, pero la Organización Internacional del Trabajo (OIT} consien

te de su significado, le confirió toda la publicidad posible. El 10 de junio -

de 1941 el Gobierno Británico instituyó el Comité Bcveridge quien formuló r<:!c? 

mendaciones sobre el seguro social y servicios afines, La doctrina que susten

tó el Comité Bevcridge fue la evolución de los medios reales pilra combatir las 

necesidades del pueblo, a diferencia del seguro alemán que pilrtía de la inici.a_ 

tiva del Estado de instaurar los seguros coma una forma de anticiparse a las -

recomendaciones que pudieran imponer los socialistas revolucionarios, pdru 

quienes Bismorck había dictado en 1876 la llamada Ley Antisocialisla. (30) 

El Comité Beveridge se integró por las representaciones de once depoE 

tamentos relacionados con la administración de los seguros y los servicios co

nexos, siendo designado para presidirla "William Beveridge", quien en la post

guerra con su Plan sobre Seguros Sociales y servicios similares, sentó las ba

ses para dar de hecho una nueva organización social a su país {Inglaterra). 

Es necesario destacar que la actitud de este innovador tiene su origen en los 

recuerdos de la desocupaci6n en masa que arruinó a tantas familias entre las -

dos guerras (1920-1939) y la gran crisis de 1929. Este informe. conoc\c.lo num

dialmente como Plan Beveridge, impulsó en forma relevante la evolución del 

sistema de los Seguros Sociales al concepto amplio de Seguridad Social, 

El sistema ideado en estos planes se fundamentó en un concepto prin

cipal: el ingreso básico mínimo que cada individuo tiene derecho a percibir -

durante su vejez, enfermedad u otros riesgos en cuyo fu11Jo originurio h.:ibria -

contribuido el asegurado permitiéndole ostentar su derecho al mismo, tomando -

en cuenta sus diferentes formas de vida; es un plan que abarca todas sus necc-

(ll) Ibickln. Págs. 113-114. 



sidades, que para su aplicación se da una división de la población en 6 nive

les: cuatro que cubren a personas en edad de trabajar 1 otro para menores de -

edad y uno más para los que hayan rebasado la edad productiva. desglosados en 

la siguiente forma: 

l) Empleados cuya ocupación norma es el empleo bajo contrato de ser

vicios. 

2) Otras personas que tí enen ocupaciones remunera ti vas, incluyendo -

patrones~ comerciantes y trJbnji1dores independientes de toda cla

se. 

3) Amas de casa, esto es, mujeres casadas en edad de trabajar. 

4) Otras personas en edad de trabajar con ocupación remunerada. 

5) Las personas ~ue no han llegado a la edad de trabajar. 

6) Las personas retiradas por haber rebasado esa edad. (31) 

A continuación se precisan algunas de las prestaciones que el Plan -

Beveridge contempla para estos niveles: los retirados por edad avanzada, reci

birán pensiones de retiro; la señalada para los que no han llegado a la edad -

de trabajar, estará cubierta por asignaciones para niños, mismas que se paga

rán por e1 Tesorero Nacional, considerando a todos los niños de la familia, 

cuando el padre de qUien dependa, reciba beneficios de seguro o pensión. 

Existen prestaciones para todos los niveles como es el servicio médi

co, rchabi litación y gastos funerarios. 

la estructura financiera que propone consiste en que las personas --

(31) Ibi<Bn. Págs. 115-117. 
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ubicadas en los niveles 11 2 y 4 pagarán por cada semana o por combinación de 

semanas, una cotizaciOn Lmica, por medio de una estampilla, en un documento -

Onico de seguro. Para los del nivel 11 el patrón también contribuirá, adhirie.~ 

do la estampilla de seguro a1 docuemnto de pago de impuestos, una vez deducida 

la parte del sueldo o remuneración del empleo en dicho periodo. La cotizac1ón -

diferirá de una clase a otra de acuerdo con los beneficios suministrados y se

rá mayor para los hombres que para las mujeres, de modo de asegurar beneficios 

gratuitos para el nive1 número 3. 

Los costos que se incurran por el pago de beneficios por desempleo, -

invalidez, pensión de retiro básico después de un periodo de transición y -

aprendizaje, serán proporcionados sin tener en cuenta las ganaci as previas, es 

to es, se deben considerar como un costo de la operación del seguro. 

El costo del beneficio de maternidad para las amas de casa que traba

jan también por paga, será de monto mas elevado que 1a tasa individual para el 

desempleo o invalide¿, i?:íl tanto que sus beneficios por desempleo o invalidez -

tendrán tasa miis baja. 

La invalidez debida a accidentes o enfermedades profesionales, será -

tratada como cualquier otra invalidez durante las primeras trece semanas; si -

continúa después el beneficio por invalidez o tasa uniforme, será reemplazado 

por una pensión industrial que esté de acuerdo con las ganancias del individuo 

sujetas a un máximo y a un mínimo. 

Las pensiones distintas de las industrias se pagarán solo al ocurrir 

el retiro del trabajo. Podrán ser reclumadas en cualquier tiempo después de la 

edad minima de retiro, es decir, después de los 65 años para los hombres y de 

los 60 para las mujeres. 

Para las viudas que tengan a su cuidado n1ños. habrán beneíidü:> <le -
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tutelas, además del subsidio por niños, adecuado para la subsistencia cuando -

na haya otros recurc;.os. La pensión de las viudas que al presente disfruten de 

pensiones, será salvaguardada. 

El plan también presupone establecer tratamiento médico que cumpla -

con todos los requisitos y se facilitará a todos los ciudadanos por medio de -

un servicio santiario nacional, organizada bajo la dirección de los Oepartame~ 

tos de Sanidad y un tratamiento post-médico de rehabilitación, que se dará a -

todos los que estén en aptitud de aprovecharlo. 

Contempla la creación de un Ministerio de Seguridad Social responsa

ble del Seguro Social, de la Asistencia Nacional y del Fomento y Supervisión -

del Seguro Voluntario. Un Ministerio tomará a su cargo, en toda la ex.tensión 

que sea necesaria para estos propósitos, el trabajo actual en ramas de otros -

departamentos del Gobierno y autoridades locales. 

Es importante señalar como punto de tesis que el plan Beveridge, con~ 

tiene el sentido de Seguridad Social englobando la responsabilidad del Estado, 

la Empresa Privada y Organismos Mundiales de Asociación Civil, hacia la masa -

de la sociedad que ha quedado al margen del progreso en que se encuentran sus 

congéneres. 

1.3 Definición de Prestaciones Sociales 

Algunos factores que se analizan han determinado la incorporación de 

diversas medidas de indo le social en el ámbito de la seguridad social, que en

forma más o menos indirecta contribuyen a la consecución de las metas y los oE_ 

jetivos de la misma; todas estas medidas se engloban bajo la denominación co

mOn rl~ pre~t~r.inn~s "or:i;1le"'= generillmente constituyen actividades realizadas 

por sectores de la colectividad desde tiempos remotos. 
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El vocablo Prestación, se deriva del lotin PRAESIARE, que significa -

otorgar el disfrute de un bien. ºPrestación.~ Es concepto general'izado en la 

doctrina jurídica contemporilnea por que la prestación constituye el objeto o -

contenido de un deber jurldico". (32) 

Benito Coquct, de-fine a las Prestaciones Sociales como aquellas que, 

"tienen la finalidad de prevenir o compensar u. los trabajadores asegurados y a 

sus familiares dcrechohabientes de la pérdida, disminución o insuficiencin del 

salario; prevenir los riesgos que originíln C-SilS pérdidas y restablecer lo más 

rápida y completamente posible la capacidad de gunilncia perdida o reducida co

mo consecuencia de enfermedad o accidente, no pueden ser otras que las médicas, 

farmacéuticas y hospitalarias; las metálicas, subsidios. y pensiones y las pre

ventivas apoyadas en medidas. de higiene y sacia leo;º. (33) 

11 Los servicios y 1as prestaciones sociales han sido y son un instru

mento politico del gobierno de la República paril l1)grar el nudoramiento de las 

condiciones econümicas, sanitarias. sociales y culturales de la población, -

Comprenden factores como la vivienda, la capacitación para el trabajo, el ~ -

empleo del tiempo libre en actividades positivas y tomp1ementt1.ción de la educ~ 

ción a fin de que la población participe en el desarrollo general del pais''. 

(34) 

En un sentido más amplio podemos definir a las prestaciones sociales 

como toda aquella actividad encaminada a satisfacer la~ necesidades colectivas 

de i ndole social. económico, cultural o juridico, de una manera regular, cont_!_ 

nua y uniforme; ya como un derecho. una contraprestación o por solidaridad. 

a) Evolución 

Las prestacionc:;. scH .. idles se enmarcan dentro de la previsión social, 

a la que se atogian los antiguos gobiernos para proteger al trabjíldor y a la -

(32) frcic)q>edia Jurídica tl!Bla, Taro XX!Il, (b, Cit., Pág. 33. 
(33) Co<µ!t, Bmito; Cb. Cit., Pág. 163. 
(34) Fraga, Gabioo; Bravo A. Ruiz, Victnr E.; Vclusco Alva, 1-13. El13'l'1ia; et. al., lb. Cit. Páo.J. 

159. 
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población que quedaba marginada por divers11s ciri:tmstílnciJs. lJ cJriddJ. Leue

ficencia y asistencia pública~ cajas de mutualidildes; c.;jJs de: crnalinidade~ in

di gen as; cofradi as y agrupaciones privadas, son fundamentalmente 1 os ori genes 

de las prestaciones sociales. 

En 1956 el Instituto Mexicano del Seguro Social, atraves de las Casas 

de la Asegurada dependientes del Departamento de Prestaciones Socia les. trató 

de que Ja ciudadanía contara con los elementos necesarios para mejorar su ali

mentación, vestido, habitación y el costo de la vida. "Al institucionalizarse 

las prestaciones sociales con las Casas de la Asegurada, quedaron también ins

titucionalizadas como medios para el desarrollo de las prestaciones sociales 

las misiones o brigadas médico-sociales y un servicio de relaciones pilblicas -

que las coordinaría", (35) 

Las transformaciones socia les, económicas y cultural es que se obser

van en la población, nos muestran un proceso dinamico de ca¡¡¡bios; de ühi' que -

las prestaciones sociales, desde sus inicios hasta la fecha muestran una serie 

de ajustes y modificaciones acordes con cada momento de su desarrollo y del -

pais. En la actualidad éstas se ofrecen a la población através de los organis

mos de seguridad social del Estado. de tal manera que los beneficiarios reci

ban entre otros, los servicios médicos integrales e indemnizaciones cuando asi 

lo requieran y que generalmente representan el mayor volumen en su otorgumien

to. 

Las prestaciones sociales, aparecieron recientemente en el contexto 

de los reglmenes de la seguridad social; es útil par consiguiente, mostrar cd

gunos rasgos que caracterizan a los organismos internacionales y que harán po

sible comprender la forma en que se ha integrado el concepto de prestaciones ~ 

sociales y las razones por las que se les considera parte primordial de los -

programas de seguridad social. 

(35) lbiden. Pit]. 147. 
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la VI Conferencia Interamericana de Seguridad SociJl se realizó en --

19 60 9 se conoce como Carta México, en ella se declaró que debi a de garnnti Zil!:_ 

se entre otras, que cada ser humano cuente con suficientes medios para satisf~ 

cer sus necesidades en un nivel adecuado de dignidad; el disfrute de los bie

nes niateriales, culturales y sociales creados por la civilización¡ un sano bi~ 

nestar de la familia, su comunidad y su nación; auspiciar y promover el conoc~ 

miento, los valores culturales y una sana recreación. Estos puntos se conside

ran llamados a amplfor, en la medida en que lo permitan las circunstancias po

l'iticas, económicas y jurídicas, el radio de acción de los seguros sociales -

hacia una concepción integral de la seguridad social, alentando a los nuevos -

factores de bienestar en un ambiente de paz social que permita avances constan 

tes a un fortalecimiento de justicia social. (36) 

En la V 1 I Conferencia Intcramcricana ce lebrada en Asunción, Paraguay 

en l9G4, se consideró que 11 en la medida en que los servicios sociales se vine~ 

len con el carácter de prestaciones a los programas de seguridad social se fo.!'_ 

talecerán los planes de desarrollo económico y social; al conocer las contin

gencias que impiden el desarrollo familiar por insuficiencias en los ingresos, 

alimentación, vestido, habitación, preparación para el trabajo y el bienestar, 

en general, acuerda que, en la medida en que vaya siendo factible, los miembros 

de la Conferencia deberán dar apoyo al manlenim1ento y desarrollo de las pres

tacfones en servicios sociales, que siendo un complemento de los seguros socia 

les constituyen una nueva rama de seguridad social". ( 37} 

Es obvio que todas las prestaciones se caracterizan por un prnfundo ,.. 

sentido social. En el marco latinoamericano las prestaciones sociales se diri

gen a cubrir los indices de inseguridad social y atienden a la necesaria jera_!: 

rp1ización de los grandes problemas. 

En el Oerecho Mexicano, a partir del establecimiento del Seguro So

cial en 19"13, las prestaciones sociales aparecen como un ser"vicio social del .. 

(36) lbidan. P.íg. 153. 
(37) !den. 
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Instituto, en forma de programas aislados y esporádicos, encaminados a dar so: 

lución momentanea a diversas necesidades como alfabetizar. Sin embargo, han -
evolucionado las bases filosóficas, sociales y políticas do este organismo. ya 

que el Instituto ha estado rel"acionado directamente con el crecimiento económi 
co del país y con las necesidades que en él imperan. (38) 

La Ley del Seguro Social, clasifica las prestaciones que otorga en los 

tres grandes grupos siguientes: 

Prestaciones en Dinero, 

Prestaciones en Especie y 

Prestaciones Socia 1 es 

El primer grupo comprende los subsidios, las pensiones y, cm casos -

de excepción, las indemnizaciones globales o el pago de capitales. 

El segundo grupo comprende la atención médico-quirúrgica, hospitala· 

ria, farmacéutica y de aparatos de prótesis y ortopedia. Esto es, abarca la •• 

consulta externa y las visitas a domicilio, la asistencia por especialistas -

prestada en hospitales a personas hospitalizadas o no hospitalizadas, la asis

tencia obstétrica en casos de maternidad durante el embarazo, el parto y el ·

puerperio y la ayuda para lactancia. 

Las prestaciones sociales son todas aquellas que en servicios, pri· 

mordialmente de esa fodole, otorga el Seguro Social, como son entre otras: prE_ 

teger la salud, mejorar la nutrición popular, mejorar la vivienda, proporcio· 

nar educación clvica y cultural, brindar adiestramiento y capacitación para el 

trabajo, defender los ingresos familiares y su distribución adecuada, mejorar 

el vestido, proteger a la iníar.ciJ y mejorar a las comunidades en todos los -

sentidos, 

(ll) lbidmt. 155-159 
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11 Las prestaciones sociales tienen en México una singular importancia 

por una doble razón: En primer término porque con ese tipo de beneficios se -

integra un régimen de Seguridad Social y en segundo término porque la cuantía 

y forma en que el Instituto Mexicano del Seguro Social otorga actualmenle las 

prestaciones sociales constituyen una auténtica. novedosa y trascendental ªPº'. 

tación do México a la Seguridad Social". (39) Esta afirmación so Justifica si 

se examiniln los conceptos y las prestaciones de uno y otro régimen y las ¡Jres

taciones de ambos con el número de prestaciones en servicio que otorga México 

y la forma en que son dadas estas prestaciones, es decir, que la aportación -

consiste en pasar éstas del campo de la asistencia social en donde tradiciona~ 

mente se desenvolvlan, al régimen de la seguridad social, es .Jhi donde reside 

la originalidad en la aportación del Seguro Social Obligatorio Mexicano. 

No debe pensarse que esta aportación fue producto de la casualidad; 

por el contrario, esa aportación le ha sido imperativamente impuesta a México 

por su Revolución y es f'n ret:111dtJd la interpretación mP.xicrina, hecha con senti 

do revolucionario de justicia. Se trata de una pol ltica que tiende a la eleva

ción general de los niveles de vida, política social incorporada al articulo -

123 do nuestra Constitución y base do la Ley del Seguro Social. 

Es cierto que la seguridad social está constituida por valores univcr 

sales; sin embargo, el régimen mexicano de seguridad social tiene caracterist.!_ 

cas propias que lo diferencian de los otros paises, prácticaíilente desde :;u fu~ 

ción inició una serie de prestaciones que son ajenos a los fundamentos de los 

seguros sociales, como la educación en el conocimiento de la ley a la pobla-~ 

ción amparada. la medicina preventh·a y la alfobctización. Esto marca una evo

lución ascendente en el concepto de los seguros sociales y el establecimiento 

institucional de la seguridad social y con ello el nacimiento de las prestaci~ 

nes sociales. 

I .4 Diferencias entre Seguro Social, Seguridad Social y Prestaciones 

Sociales. 

(39) Cocµ!t, Emito; C!J. Cit. Pág. 159. 
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El Seguro Social es el instrumento básico de la seguridad social. es

tablecido como servicio público de carácter nacional en los términos de la ley 

de la materia¡ en la Seguridad Social su campo será una meta, nunca una cosa -

determinada, porque las aspiraciones humanas son infinitamente amplias, así -

como la naturaleza es infinitamente perfectible. En el Seguro Social el traba

jador asegurado tiene un deber correletivo de un derecho legalmente exigible, 

para pedir los beneficios establecidos por la ley, derivados de una relación -

contractual entre los trabajadores y patrones o entre aquel los y el Estado; en 

tanto que en 1a Seguridad Social no necesariamente debe existir esa relación ca~ 

tractual para poder disfrutar de las prestaciones sociales. Uno de los prcsu-

puestos de la Seguridad Social es que sirve como medio de redistribución del -

ingreso, lo cual significa que cubiertos y garantizados sus compromisos con -

sus asegurados y derechohabientes, puede disponer de aquello para hacerlo lle

gar a otros sectores cconórnicamente mils necesitados; p~ro supone de la r:ontri -

bución original y el cumplimiento del compromiso hacia quienes han aportado, -

sin lo cual no se tendrian los recursos necesarios para aplicarlos a otros fi

nes no previstos dentro de los cálculos técnicos, sobrl! la cual cstiÍ basada -

una institución de seguros. 

El Seguro Social proporciona además los servicios médicos, una serie 

de prestaciones que se derivan de una relación laboral entre los trabajadores 

y los patrones, o entre aquellos y el Estado, mientras que el término Seguri

dad social utiliza todits las formas del Seguro Social existentes, combinándo-

las con la implantación de normas e instrumentos legales que hacen posible el 

derecho de todo ser humano frente a la sociedad representada por el Estado de 

contar con los medios que involuntariamente carezca para satisfacer sus necesj_ 

dades racionales de bienestar personal y familiar en el orden de salud, alime.!: 

to. habitación, vestido, educación, sin que necesariamente exista esa relación 

contractual para hacer efectivo ese derecho. más bien. constituye una obliga-~ 

ción dentro de las tunciones del E:;Lado, que c:;t5. $Upcdit;,rl<t " los presupues-

tos o fondos que el mismo constituye o señala para tal fin. 
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Las prestaciones sociales, constituyen los objetivos del Seguro Social 

y la Seguridad Social, as! como el Seguro Social es el instrumento básico de -

la Seguridad Social, las Prestaciones Sociales son los beneficios de carácter 

inmediato de ambos regímenes que recibe la colectividad, destinados a elevar -

el nivel higiénico, a capacitar y adiestrar a la población para mejorar su ub.! 
cación en el trabajo y en general los que comprenden el cuidado de la salud de 

toda la población. 

1.5 Organismos Internacionales 

la seguridad y prestaciones sociales se consolidan através de los or

ganismos internacionales, foro de donde los países obtienen el máximo apoyo, -

para que con el tiempo vayan implantando sus postulados en beneficio de sus h!'_ 

b1tantes, por ello, analizaremos a los más importantes al respecto, destacando 
sus antecedentes histórico-jurldico e integración y funciones. 

a) Organización de Estados Americanos 

Los antecedentes de este Organismo son, la Unión Panamericana y las -

Conferencias Internacionales Americanas. La primera de estas Conferencias se -

celebró en Washington en 1890, en ella se sentaron los principios fundamenta

les de colaboración y asistencia recíproca de los paises latinoamericanos. En 

las primeras conferencias sólo se trataron asuntos políticos y económicos. -

(40) 

A partir de la V Conferencia, se recomendó a los paises miembros que 

se tratara de plantear y resolver problemas de carácter social. En la VI Conf~ 

rencia, se recomienda especialmente a los países de América, que incluyan en -

sus programas; mejoras en las condiciones de vida de los obreros, mejora en --

1 dS hdL tLac.i ones. un1 f orm1 dad de c:;tad~ sti:::J.:> demográficas y seguros soci, a1 es. 

(40) lbidan, Pág. 170. 
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Durante la IX Conferencia Internacional l\mericana celebrada en Bogotá 

en 1948, se firmó la Carta de la Organización de los Estados Americanos en cu

yo artículo 29, reiterando el propósito de las Conferencias 11nteriores, se con 

signó; 11 Los Estados Miembros están de acuerdo en la convivencia de desarrollar 

su legislación sobre las siguientes bases: (41) 

a) ºTodos los seres humay10s, sin distinción de raza, nacionalidad, -

sexo, credo o condición social, tienen el derecho de alcanzar su bienestar ma

terial y su desarrollo espiritual en condiciones de libertad, dignidad, igual

dad de oportunidades y seguridad económica 11
• 

b) "El trabajo es un derecho y un deber social; na será considerado -

como un articulo de comercio; reclama respeto para la 1 ibertad de asociación y 

la dignidod de quier lo presta y ha de efectuarse en condiciones que aseguren 

la vida, la salud y un nivel económico decoroso. tanto en los años de trabajo, 

como en la vejez o cuando cualquier circunstancia prive al hombre de la posib! 

1 i dad de trabajar". 

En la misma reunión se adoptó la Declaración Americana de los Dere

chos y Deberes del Hombre, cuyo articulo 16 proclama que: Toda persona tiene -

derecho a la seguridad social; el articulo 35 consigna: El deber de cooperar -

con ~l Estado y con la comunidad en la Asistencia y Seguridad Sociales de acu

erdo con sus.posibilidades y circusntancias. Los principios de justicia social 

encuentran su más preclaro desarrollo en la 11 Carta Internacional Americana de 

Garantías Sociales 11
, adoptada en la misma reunión, en su artículo 28 expone: -

El deber del Estado de proveer en beneficio de los. trabajadores medidas de pr~ 

visión y seguridad social; el articulo 29 señala: Los Estados deben estimular 

y proveer la existencia de centros recreativos y bienestar para los_ lrabdjdÚU

res; el artículo 31 menciona qu11 los trabajadores agrícolas, a domicilio, do

mésticos, empleados públicos, aprendices e independientes, aunque no reciban -

salario cuando su afi1iución fuera posible, tienen derecho a un sistema de se-

(41) lbiron. Pág. 171. 
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guro 5ocial obllgalorio orient.:Hio a alcanzar los objetivos s1guienlt.:s: (112} 

a) 11 0r9anizar la prevencibn de los riesgos cuya realización prive al 

trabajador de su capacidad de ganancia y de sus medios de subsistencia". 

b) 11 Restablecer, lo más rápido posible, la capacidad de ganancia per

dida o reducción canto consecuencia de enfermedad o accidente". 

e} 11 Procurar los medios de subsistencia en caso de cesación o inte~ 

rrupciéin de la actividad profesional como consecuencia de enfermedad o acciden 

te. maternidad, invalidez temporal o permanente, cesantia, vejez o muerte pre~ 

matura del jefe d-e familia 11
• 

b) Organización Internacional del Trabajo (OIT) 

Puede decirse que la Organización Internacional del Trabajo tiene por 

objeto vigilar, proteger y mejorar las condiciones de vida de los trabajadores 

de todo el mundo, quieries producen y generan origina lmentc 1 a riqueza socia 1, 

para lograr una paz universal basada en la jsuticia social. Estos objetivo~ e:r. 
lo que ataiie a las normas internacionales, en materia de seguridad social se -

pone de manifiesto en los numerosos convenios y recomendaciones derivadas de -

las reunionas de la Conferencia Internacional del Trabajo. 

La Organización Internacional dC?l Trabajo fue creada en 19l9, en cum

plimiento de una de las cláusulas del Tratado de Versalles, que dio fin a la -

Primera Guerra Mundial y quedó vinculada más tarde, con carácter autónomo, a -

la Sociedad de las Naciones. En 1923 se fundó la Oficina Internacional del Tra 

bajo y sus servicios de seguros sociales. "En su Conferencia de Montrea1 de --

1946, la OIT quedó vinculada a las Naciones Unidas como su pri111cr organismo es 

pecializado. Las enmiendas que cm esta reunión se hicieron a su constitución -

entraro11 en vigor el ?O de abril de 1948". (43) Este Organismo participa con-

(42) lbidan. Pág. 172 
(43) lrnbera Pallares, Enrieµ.; Cdlen, ttem; B. l'.-.:otela, Ciltherine; et. al., Cb. Cit. P.l]. 76. 
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tra lJ. miser1tt y la inseguridad, proclama el derecho de ludu;. 1.J:; scrc~ hurnrt

nos sin distinción de raza. credo o sexo, dl bicnc~tar sociul ¡ c:;iiritu:i1 t~n 

condiciones de libertad y dignidad, <le seguridad económica y en igualdad de -

oportunidades. 

Para su funcionamiento se estructura y organiza en tres órganos prin

cipales: (44) 

l) La Conferencia Internacional del Trabajo 

La Conferencia se reúne cada aiio y asisten a ella unos 1000 delegados 

consejeros y asesores de los Estados miembros~ representantes de las Nacione~ 

Unidas y otros organismos especializados. as1 como de ciertas asociaciones in

ternacionales interesados en las cuestiones del trabajo. Cada Estado miembro -

envía a cuatro delegñdos a la Conferencia: dos en representación del Gobierno, 

uno en nombre de los empleadores y otro por los trabajadores. Los delegado$~ -

empleador y trabajador pueden sostener y exponer puntos de vista opuestos a los 

de su Gobierno. Le corr~spondc adoptar Convenios y recomendaciones intcrnacio· 

nales del trabajo, así como resoluciones tendientes a llevar las normas do tr~ 

bajo en el mundo entero; elige los miembros del Consejo de Administración; ex~ 

mina la forma en que los Estados miembros aplican los Convenios ratificados y 

adopta el presupuesto de la Organización Internacional del Trabajo. 

2) Consejo de ~dministración 

El Consejo de i'\dminsitración es el órgano ejecutivo. Se reúne tres V! 
ces al año para determinar la politka general y el programa de la Organización 

Internacional del Trabajo. Está constituido por 24 representantes de los Gobie!_ 

nos, 12 de los empleadores y 12 de los trabajadores. Diez de los cargos guber

namentales se cubren con carácter de permanentes por los diez paises de mayor 

if!lpnrtancia industrial: Alemania Federal, Canada, China, Estados Unidos, Fran~ 

(44) Jan 09rarcz.)i<, EdlUld; Eiciclopedia 1'\n!ial el? Relocicres Internacimales y N.x:iores Lllidas, 
lo. Ed., Ed. Fcr<h el? Cultura Ecoo'.mico-Mlxico~d-Btmls J\ires, l•\;xico 1976, l'ógs. !Q6-
P27. 
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cia, rtr1lia 1 Japón y Rusiu. entre otros; los otros dlez se asignan por elección. 

El Consejo se renueva Cilda tres años y elige presidente. que será siempre un -

delgado gubernamentnl 1 dos vicepresidentes de los sectores de los trabajadores 

y de los patrones. mismos que san elegidos por mayoría de votos respectivamen

te. 

3) Oficina Internacional del Trabajo 

La Oficina Internacional del Trabajo es la Secretarla Permanente de -

la Organización Internacional del Trabajo. Su sede se halla establecida en Gi

nebra, en un edificio construido en 1926, donde trabajan unos 2000 funciona

rios pertencientes a más de 80 nacionalidades. Estos funcionarios no pueden -

recibir instrucciones de ningún Gobierno o autoridad extraña a la Organización 

Internacional del Trabajo. Esta cuenta con oficinas de correspondencia en Ale

mania Federal, Canada, Estados Unidos, Francia, Argentina, Rusia y Brasil en-

tre. otros; cuenta con centros regionales de acción como en la capital de Méx.!_ 

co. Se integra por un director general, técnico y administrativo; el director 

es designado por el Consejo de Administración por un período de diez años, pr!'. 

rrogable de cinco en cinco años. Las funciones principales de este órgano son: 

l) El estudio para el conocimiento amplio de las condiciones de vida de los -

trabajadores y sus urgencias; 2) Prepara reuniones de la Conferencia y del CO_I! 

sejo, así como todo tipo de información sobre el trabajo; 3) Colabora con los 

gobiernos que lo soliciten; 4) Elabora proyectos y convenios sometidos a la -

Conferencia. 

México se comprometió internacionalmente con la Organización Interna

cional del Trabajo en 1936, cuando Lazara Cardenas ordenó que para 1938 se pr!'_ 

parara un Proyecto de Ley del Seguro Social, a cargo de una comisión mixta de 

profesionales, encabezada por el entonces secretario de Gobernación Igriacio -

García Téllez. (45) 

(45) f1:m1o CtEto, EnriqE; ~bgll>l Viveros, Julio; Diaz c1' Sivldi, Miguel A.; Garcia L\jarte, /Wtha 
E.; et. al., Soclologia Histérica de las lnstitt.eicn;s c1' Salud en follxico, la. Ed., Ed. ·!ns" 
tituto fol?xicano <El Seguro Soclal, i'éxico 1982, Piig. 45. 
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c) Asociación Internacional de Seguridad Social (AISS) 

La Asociación Internacional de Seguridad Social, es un Organización -

Internacional de servicios, instituciones de organismos administradores de una 

o varias ramas de la seguridad social o de la mutualidad, que tiene por objet,!_ 

va.cooperar internacionalmente en la defensa, promoción y desarrollo de la se
guridad social en el rnundo entero para su perfeccionamiento técnico y adminis
trativo. Sus origenes se remontan al año 1927, con el nombre de Conferencia -

Internacional de Uniones Nacionales de Mutualidades y de Cajas de Seguro de E!'_ 

fermendad (CIMAS); a raíz de la Segunda Guerra Mundial se desorganiza un poco, 

pero en 1947 tomó impulso bajo una nueva denominación. Asociación Internacio
nal de Seguridad Social (AISS), A partir de esta fecha "la enumeración de los 

sectores del seguro social -enfermedad, invalidez, vejez y muerte- que se sus

tituta por la referencia a: ramas de seguridad social; y 111 supresión del pá

rrafo dedicado a la organización y fomento de la autonomía entre las cajas e -

instituciones, con objeto de facilitar la admisión de regímenes administrados 

por el Estado". (46) Está constituida por dos tipos de mie111bros: los afiliadoo 

y los asociados; son miembros afiliados los servicios gubernamentales, las in~ 

tituciones centrales y las uniones nacionales de instituciones administradoras 

de todas o de una de las ramas de "eguridad social o de la mutualidad; los as~ 

ciados aquellos cuyos fines son compatibles con los de la Asociación, siempre 

que no reúnan las condiciones para ser afiliados, ·ios servicios gubernamenta~ 

les que administran una o mas ramas de seguridad social cuando la legislación 
de su pals les impide adherirse a este organismo. 

Para su func_i onami ento se estructura y organiza en cuatro órganos - -

principales: (47) 

1) Asamblea General 

La Asamblea General se integra por delegados debidamente designados -

(46) l.rnbera Pallill"l!S, ErriqJC; CdlE!l ll:mñ; B. Ma:otela, Catherioo; et. al:, ClJ_ Cit. Póg- 94. 
(47) lbi'.Bn. Piigs. 97-101. 



por los miembros afiliadas. Cada miembro tiene derecho a designar cinco deleg~ 

dos. Los miembros que agrupan a más de un millión de asegurados tiene derecho 

a un delegado suplente por cada millón de asegurados que exceda del primero -

hasta un mSximo de diez delegados¡ los delegados miembros asociados pueden Pª!. 

ticipar en los trabajos con voto consultivo. La delegación de cada miembro af~ 

liado tiene derecho a un voto por cada millión de asegurados por rama de segu

ridad social que administre; los miembros que administran dos o tres ramas de 

següridad social tienen derecho a un número de votos igual al total de que di~ 

"ponen para cada rama. sin exceder de cinco votos por cada rama que administre. 

La Asamblea General está a cargo del Presidente de la asociación quien en nom

bre de la Mesa Directiva convoca, en principio a una reunión de la Asamblea ·

General cada tres años. Sus funciones principales de este órgano son: aprobar 

los informes financieros, modificar los estatutos de la asociación y decidir -

en su caso, la disolución. 

2) Consejo 

Se compone con delegados titulares y suplentes designados por las in~ 

tituciones miembros. Entre sus funciones destacan: velar por el cumplimiento -

de las desiciones de la Asamblea General, fijar el orden del día, el lugar y ·· 

la fecha de las reuniones de la asamblea y las de carácter regional, asi como 

establecer los reglamentos de éstas; elegir al presidente de la asociación, al 

tesorero y a 14 miembros de la Mesa Directiva; nombrar al secretario general y 

poner fin a sus funciones; propone al Consejo de Administració11 de la Organiz_t! 

ción Internacional del Trabajo a dos representantes de la asociación para el -

Comí té de Expertos de la Seguridad Social de ésta. 

3) Mesa Directiva 

Se integra por el Presidente, Tesorero, Secretario General, nombrados 

por el consejo. Sus principales funciones son: opinar ante el presidente de la 

asociación sobre cuestiones que éste le someta y que normalmente corresponden 

a éste último; adopta deciciones sobre aspectos administrativos y financieros; 
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establece el programa de reuniones publicacione5 y otras actividades de la f\SE. 

elación Internacional de Seguridad Social para cada uno de los tres afias que -

corresponden al plan trienal preparado por el Consejo. La Mesa Directiva se -

reúne una vez al año como mínimo y además cada vez que la convoca el presiden

te, quien siempre la preside. Si el puesto de presidente queda vacante~ la Me

sa Directiva es convocada por el secretario general, con el fin de elegir un -

Presidente interino que asuma todas las funciones hasta la siguiente reunión -

estatutaria del Consejo. 

4) Comisión de Control 

la Comisión de Control la encabeza su presidente, examina la contabi

lidad de la Asociación al final de cada ejercicio financiero; aprueba la cuen

ta de ingresos y gastos realizados por el tesorero y prepara un informe acomp~ 

ñado de las observaciones y recomendaciones que la Comisión considere necesa

rias. El presidente de la comisión presenta el informe anual J la Mesa Ulrect]_ 

va de 1 a Asociac 1 ún l nternaci ona 1 de Seguridad Socia 1 , a 1 a que el . Instituto -

Mexicano del Seguro social se afilió en 1948. 

d) Conferencia lnteramericana de Seguridad Social {CISS) 

Este Organismo es considerado como el representante de los paises 1a

tinoamericanos en materia de Seguridad Social 1 tomó su nombre de la propia 

asamblea estatutaria qÚe le diera origen en l;;i Primera Reunión de la Conferen

cia Interamericana de Seguridad Social en Santiago de Chile en 1942. Cuenta -" 

con una Asamblea General que es su órgano más importante; esta integrada por -

los representantes de las instituciones miembros y se reune cada tres años; -

adopta resoluciones que como otros organismos interinstitucionales. son instr_!! 

mentas sin cariicter obligatorio para sus miembros. Tiene comn pr'Jpó~ito ídl:ii_! 

tar y amplhr la coapcraciúu para el desarrollo de las instituciones de segur_! 

dad social en América, dentro de sus principios fundamentales se encuentran: -



"La libertad y la dignidad son atributos esenciales e inalineablcs de la persa 

nal idad humana. Para gozilr plenamente de 1 as libertades fundamenla 1 es de pe ns.a 

miento, expresión y actividad. todo hombre y mujer deben estar biológica y ec_o 

nómicamente protegidos frente a los riesgos socia les y profes i ona 1 es, en fun

ción Oe una solidaridad organizada y la aspiración de las nilciones americanas 

es el mejoramiento constante del bienestar espiritual y material de los indiv~ 

duos y las famil ias 11
• {48) Este Organismo ha logrado formar una conciencia in

teramer!cana colectiva y responsable del relevante papel de la seguridad so

cial en la vida social y económica de los paises de este Continente. 

La Conferencia !nteramericana de Seguridad Social cuenta con el Comi~ 

té Pennanente Interamericano de Seguridad Social (CPISS) como órgano ejecuti

vo, el que tiene la responsabilidad de mantener la acción y en el que se cen

tra toda actividad de fomento, armonización y cooperación. 

e) Organización de las Naciones Unidas (ONU) 

El propósito de las Ilaciones Unidas es la solución de los problemas -

sociales, económicas y culturales para el mantenimiento de la paz y la seguri

dad internacional, que a nií'el mundial se generan continuamente¡ los orgtrnis

mos especializados de la Organización de las Naciones Unidas como la Organiza

ción Internacional del Trabajo, Asociación Internacional de Seguridad Social, 

Organización Mundial de la Salud, etc., sostienen una serie de principios pla!! 

teados en sus respectivas constituciones y han desílrrollado desde su creación 

hasta la fecha innumerables programas para combatir el hambre, las enfermeda-. 

des, la seguridad social y resolver la problemática laboral; b?.jo el principio 

de igualdad soberana de todos sus miembros, quienes deberan cumplir de buena 

fe las obligaciones .contraídas en virtud de la Carta, que fue redactada por rE_ 

presentantes de 50 paises reunidos en San Francisco California, del 25 de - -

abri 1 al 26 de junio de 1945. Se firmó por los asistentes y la Organización de 

las Naciones Unidas quedó constituida oficialmente el 24 de octubre del mismo 

('18) Fraga, Gobioo; Bravo A. Ruíz, Victor E.; Velasen Alva, Ma. EUJ€i1iu; lllock Ma::otela, Ci!theri
re; et. al., Instituto f'exicoro del Seguro Social 1943-1983, 40 años de flistc.-ia, la. Ed., -
Ed. !MSS., l·éxico 1983, Pag. 153. 
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año, al ser refrendada Ja Carta por llls cinco potencias y por la rpayorla de -

los Estados firmantes. (49) 

f} Declaración Universal de los Derechos Humanos 

En 1948 en Paris, se aprueba este irnportantisimo documento. Conside-

rando que los pueblos de las Nacionas Unidas han firmado en la Carta, su fe en 

los derechos fundamentales del hombre, en la dignidad y el valor de la persona 

humana, se han declarado resueltos a promover el progreso social y elevar el -

nivel de vida dentro del concepto más amplio. Consagrando él derecho de las -

personas a la seguridad social en los siguientes artículos: (50) 

Artlculo 3º.- Todo individuo tiene derecha J. Ja vida, a la libertad y 

a la seguridad de su persona. 

Articulo 16.- Los hombres y las mujeres, a partir de la edad nübil, -

tienen derecho, sin restricción alguna por motivos de raza, nacionalidad o re

ligión, a casarse y fundar una familia; y disfrutariin de iguales derechos en -

cuandto al matrimonio y en caso de disolución del matrimonio. 

Pórrafo 3º.- La familia es el elemento natural y fundamental de la so 

ciedad y tiene derecho a la protección de la sociedad y del Estado. 

Articulo 22.- Toda persona. como miembro de la sociedad, tiene dere-

cho a la seguridad social, y a obtener, mediante el esfuerzo riacional y la - -

cooperación internacional, habida cuenta de la organización y los recursos de 

cada Estado, la satisfacción de los derechos económicos, sociales y cultura-

les, indispensables a su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 

Articulo 25.- Toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado 

que le asegure, así como a su famili.a la salud y el bienestar, y en especial -

(49) Lmbera Pallares, Enri'IJ'; Cdirn, l<telii; B. ~11cotela catherine, et. al., Ch. Cit. Póg. 75. 
(50) llurgoa, Ignacio; Las Garantías Individuales, 17a. Ed., Ed. Prrrüa, IT.<ico l!ID. Pógs. 723-725. 
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la alimentación, e1 vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios 

sociales necesarios: tiene asimismo derecho a los seguros en caso de desempleo, 

enfermedad, i nva 1 idez, viudez, vejez u otros casos de pérdida de sus medios de 

subsistencia por circunstancias independientes de su voluntad. 



CAP!lULO JI 

ANTECEDENTES H!STOR!COS DE LAS 

PRESTACIONES Y SEGURIDAD SOCIAL 

38 

Se presentan los antecedentes his~órico-juridico-social de las prest~ 

cienes y de la seguridad social, apoyados en las instituciones de Grecia y Ro

ma, continuando en la Edad Media, los antecedentes jurídicos de 1a Epoca Prec~ 

lonial, la Nueva España, México Independiente, concluyendo con el Constituyen

te de 1917. 

11.1 En la Antiguedad 

El ser humano es un animal racional de caracter dinámico, por lo que 

siempre han existido contigencias sociales a la5 qu~ ha enfrentado dP.sde la 

antiguedad como son: los medios para su subsistencia, muerte, vejez, etc. 

La finalidad que todo ser humano persigue es la felicidad, nadie 

actúa consiente y deliberadamente para ser infeliz; el hombre es naturalmente 

libre para forjarse sus propios fines vitales, así como para poner en práctica 

su inteligencia y darse los medios para realizarse. ºSin embargo, el hombre es 

un ser escnci:ilmente sociable, o, como dijera Aristóteles, un zoon politikon, 

pues es imposible forjar siquiera su existencia fuera de la convivencia con -

sus semejantes. La vida social del ser humano e5 siempre un contacto con los -

demas individuos miembros de la sociedad, equivaliendo, por tanto, a relacio-

nes de diversa índole, sucesivas y de reaparición interminable 11
• (51) Para que 

la vida en común sea posible y pueda desarrollarse por un sendero de orden, es 

meneo;;ter r¡u~ exista el derecho para tutelar esas relaciones. 

En la prehistoria la humanidad permanecía en los bosques tropicales o 

subtropicales, para poder continuar existiendo entre grandes fieras salvajes, 

(51) &Jrgoa, Igi¡<:io; lb. Cit., Pág. 23. 



vivian en los 5rbo1es; los frutos y las raiccs servian de ulimento. En una se

gunda etilpa, comienza con lil pesca como rn!:!dio para alimentarse!, el uso del fue 

90, líl fabricílción de rudimentarios instrumentos de piedra para su protección 

y la caza. En un tercer periodo, comienza con la invención del ar·co y la fle-

cha¡ gracias a los cuales la carne llcgil a ser un alimento regulur y el cazar 

una de las ocupaciones cotidianas. (52) El ser humano através del tiempo acum~ 

la una larga experiencia el conocimiento simultílnco de diversas adversidades -

lo han hecho reflexionar sobre las diferentes formas di? protección y subsisten 

cia. 

Su gigantesco esfuerzo por convertirse de vegetariano en carnívoro 

requirió de una cooperación mucho más grande y activa. El mundo externo, ade-

más de ofrecr.r pánico. presentaba ahora un constante desafio al cazador de -

emergencia. "El resultado fue un desplazamiento básico hacia la ayuda mutua, -

hacia el comportamiento y la combinación de recursos. Esto significa que el -

hombre primitivo empezara a moverse como única entidad, como banco de peces; w 

la vida era demasiado compleja para eso". (53} El hombre satisface sus necesiw 

dades fundamentales socialmente por medio del trabajo. como resultado de las -

relaciones mutuas establecidas entre los miembros de un grupo humano, de ahí -

que, podamos señalar a la ayuda mutua, como el primer instrumento de las pres

taciones socia 1 es. 

Cada i ndi vi duo estab 1 eci a re 1 aci ones personal es con un pequeño grupo 

o tribu. Dentro de ese grupo podía satisfacer sus necesidades básicas de ayuda 

y coparticipación mutua. Si no lleváramos en nosotros mismos el fundamental -

impulso biológico de cooperar con nuestros semejantes, jamás habri amos sobrev! 

vida corno especie. "Sólo cuando las tribus se expandieron hasta convertirse en 

supertribus impersonales, fue cuando la vieja pauta de conducta se viá someti

da J. fuerte pre:;iGn j Empt:lÚ a dt!1 wulid1·!>t!. Sü1u enlunces fue preciso imponer ~ 

leyes y codigos de disciplina para rectificar el equilibrio". (54) 

(52) Engels, F.; (rigen de la Fani:ia la Prq¡iedi<! Privi<fa y el Estado, 4a. Ed., Ed. J>rcg-eso, --
1-bscú 1979, Págs. 19-20 

(53) fbrris, Desrrorx!; El Zm flmim, la. Ed., Ed. Pli!Za ~ ,Jc""5, 11-Jrcelrna 1970, Pii'.J. 20. 
(54) l·brris, L'e9tux!; tb. Cit., Págs. 21-22. 



los sociólogos dicen, "que las más antiguas sociedades vivieron en la 

promiscuidad y que por e5te motivo el parentesco no podla determinars(_• mds que 

por la linea materna, lo que da lugar al dominio exclusivo de Ja mujer sobre -

sus descendientes, produciéndose la ginecocracia. Posteriormente el matriarca

do va declinando pault1tinamente y va surgiendo el patriarcado, Jo que acontece 

en un estado más avanzado de civilización, cuando se pudo inferir que Ja cllusa 

del nacimiento fue un acto que se efectuó meses atrás, entonces el parentesco 

ya pudo ser regulado por I• vio paterno". 155) 

En esta segunda etapa de carácter individual llamada patriarcado, - -

existe la ayuda mutua, pero como una responsabilidad de Upo solidario, pues -

la filiaciOn legitima produce los siguientes efectos: da lugar a la agnación o 

parentesco civil; crea una obligación reciproca de darse alimentos y para el -

hijo comprende además el beneficio de la educación; el infante debe respet0 a 

sus ascendientes; el pudre comunica a sus hijos su calidad de ciudadanos y su 

condición social. (56) Es aquí donde el hombre constituye '.}rupo5 en Jos \jue -

comienza a crear conciencia de solidaridad. 

a) Grecia y Romo 

El principio de la fumilia antigua no radica en la generación exclus~ 

vamente. Lo demuestra e J hecho de que 1 a hermana no es en 1 a familia 1 o que e 1 

hermano, el padre puede amar a la hija, pero no legarle sus bienes; el hijo -

emancipado o la hija casada cesan completamente de ella; tampoco consiste en -

el efecto natural. pues el derecho griego y el romano no tienen en cuenta ese 

sentimiento. Puede existir en el fondo de los corazones, pero ndda en el dere

cho; lo que unía a los miembros de una familia era algo mas poderoso que el n~ 

cimiento,. que Ja fuerza flsica, como dice Caulanges: ºes la religión del hogar 

y de los antepasados. Por ella la familia forma un cuerpo en esta vida y Pn la 

otra. La famili;, ;:i.ntiguJ c.; U/Id dSoclac1ón religiosa todavía más que una aso-

elación naturalº. {57) La religión no residía en los templos sino en la casa; 

155) Bravo Valci2, &?atriz; Bravo t:aizález, fti:pstin; Primer Curso de l:erEdlo Raraoo, 3a. Ed., Ed. 
Pax-!®<ico, !léxico 1978, Pág. la:J. 

(56) Bravo Valdez, Beatriz; Bravo Caiz;Jez, l\}rtin; (ll, Cit. P.ig. 124. 
~ (57) ~ Couldf()Os, Fustel; La Ciwad 1111tigua, Estudio sdlre el Culto, el IA?r!x:ho y ]¡¡s lnstitu::io 

res de Crecio y Rana, Sepan Cuill1tos lfu. 181, 4a. Ed., Ed. Pornía, 1-Exico 1900, Piigs. 25-26. 
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cada cual tenia su dios¡ cada dlos sólo protegía a una faml1ia; cada farnilia -

teniil sus ceremonias propias, fiestas particulares. formulas de orar y sus - -

himnos. 11 El padre, ctandole la vida 111 tiijo, le dabil al inismo tiempo su creen-

cia, su culto, el derecho de alimentar el hogar, de ofrecer la comida fúnebre, 

de pronunciar las fórmulas de oración". (58) la interrupción del culto hacia -

decaer a los muertos, destruía la protección y felicidad de la familia. 

PrLJbablemente, la primera institución que se estableció por la reli

gión doméstica fue el matrimonio, la religión del hogar se transmit ia entre -

los antepasados de varón en varón, pero ésta no pertenecia exclusivar~ente al -

hombre, la mujer soltera participaba o asistia a los actos religiosos de su -

padre, casada a los de su marido, la mujer que se casa. abandona el hogar pa

terno para invocar en adelante el hogar de su esposo, cambia de religión; aba!!_ 

dona el dios de su infancia para someterse al imperio de un dios que descono

ce, practica otros ritos y pronuncia otras oraciones. El matrimonio es un acto 

grave para la rnujer joven y no menos pl'!ril el icsposo, esta religión exige que · 

se haya nacido y crecido en el hogar para tener derecho a éste, pues se va a -

introducir a una extraña; con ella hará las ceremonias misteriosas de su cul

to, le revelará los ritos y fórmulas que son patrimonio de su familia. 11 Gra-

cias a la religión doméstica, la familia era un pequeño cuerpo organizado, una 

pequeña sociedad con su jefe y su gobierno. Nada, en nuestra sociedad moderna, 

puede darnos una idea de esa autoridad paterna". (59) 

lle ahí, pues, encontradas y sancionadas las primeras leyes de la mo

ral doméstica, independiente del sentimiento natural. Es una religión imperio

sa que dice al hombre y a la mujer que están unidos para siempre, y que de esa 

unión se derivan deberes rigurosos cuyo al vi do impl icaria consecuencias gravi -

simas en esta vida y en la otra. De ahí procede el carácter serio y sagrado de 

la unión conyugal entre los antiguos. Por el lo, "la ley encargada en Atenas al 

primer magistrado de la ciudad que velase para que ninguna familia se extin

guiese". {60) Es ·decir, que el matrimonio y la religión constituyeron un prin

cipio y una consigna fundamental entre los antiguos para solidarizarse. 

(58) re Crulanges, Fustel; fll. Cit. PiÍ<]. 21. 
(59) Ibicbn. Pag. 61 
(00) lbicbn. Pag. 61 



Según la historia, tanto la "GENS" griegJ como la ro .. 11.;. ,1' mante

nian compactas en razón a diversos principios importantes como la rr:li~Jitin, 

la sepultura común, el derecho hereditario reciproco; destacando ceno un Jn· 

tecedente de las prestaciones sociales, la obligación reciproca de prestarse 

ayuda, socorro y asistencia mutuamente en casos de fuerza. (61) 

Con el surgimiento de t!sclavismo, "por excepción, habia algunos es

clavos mas favorecidos; eriln los scrvipublici, esclavos del pueblo romano, -

esclavos del pueblo romano, que podían ser propietarios y disponer por test.~ 

mento de la mitad de sus bienes". (62) Estas medida5 de protección hacia el 

esclavo tienen un carácter pecuiniario. Posteriormente, en algunas socieda

des anti guas encontramos antecedentes de las prestaciones y seguridad social, 

hebreros, egipcios y chl nos, donde conocieron 1.:is mutualidades del socorro; -

que teniiln por finalidad reparar las pérdidas del ganado e inclusive atender 

riesgos personal es. Retornando a Grecia, en ella conocieron a las i noi;t i lucio

nes 11 ER1;RQi" 1 que tenian la finalidad de socorrer al necesitado en forma de 

asistencia mutua, mediante ellas los ricos ayudaban a los desvalidos. (63) 

Por otra parte, en la antigua Roma, se conocieron ideas relativas a 

la previsión social, que se concretaron por los legionarios romanos, estos -

tenían como costumbre depositar la mitad de regalos en dinero que se les ha

cia; la finalidad de este depósito consistía, en que cuando éstos se vieran 

en un estado ele necesidad, invalidez o vejez, pudieran servirse de ese dine

ro al presentarse estas contigencias. Después el Derecho Romano reconoció C2; 

pacidad jurídica no sólo a las personas físicas~ sino también a las Corpora

ciones o Asocf aci ones, a las que los juristas mociernos 11 aman personas jurí -

dic•s colectiv•s: 

Fl l'.'l'.'lnc~pto de p~r:;cnJ jtff1dicü aµdn:~c:e, por primera vez, en rela

ción con las comunidades que forman parte del imperio, en una época anterior 

al 212 de C. Cuando las comunidades incorporadas -municipia- dejaron de ser 

(61) Engels, F.; Oi. Cit. Piig. 98 y 121 
(62) Veoturd Silva, Sabino; IXn<:to Rrnuno, 5a. Ed., Ed. Porrúa, S.A., l"éxico l!ID. Pilg. 65 
(63) Alcpicira Lqx,z, J\mdo; ftpmtes re la Catedra de Dorccho del• Seguridad Social, !~. 
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civitates al perder la soberanía y se convierten en oppida. Desde entonces los 

municipia se rigen, en su esfera patrimonial, por el Derecho Privado; y es a -

partir de ahí cuando ya se pueden llamar, con toda corrección1 personas jurid.:!_ 

cas colectivas. Como consecuencia de lo anterior, posteriormente se reconoció 

capacidad patrimonial, en derecho privado a los demás cuerpos colectivos. {64) 

Las Corporaciones Privadas y Voluntarias.- Colegios Sacerdotales. - -
11 Existieron en Roma desde tiempos muy antiguos. Ya las XII Tablas señalaban un 

tope a su autonomla estatutaria: dum ne quid ex-publica lege corrumpant. - -

Siempre fueron numerosas y de fines varios: colegios sacerdotales, asociacio

nes para funerales y sepultura, gremios de distintos oficios, agrupaciones de 

empleados asalariados del Estado -appari tares, vi atores, escribae-, cofradi as 

para determiníldos cultos (sodalicias o sodalitates, que se reuntan en banque

tes comunes); asociaciones para explotaciones mineras o concesionarias del co

bro de impuestos ( soci et ates auri fodinarum, argentifodi narum, sa 1 i narum, pub 12_ 

canorum)". (65) 

Durante la época del Imperio los artesanos romanos se organizaban me

diante instituciones llamadas "COLLEGIA FRUMENTICIAS" y "COLLEGIA TENORIUM". 

Este tipo de organizaciones de los artesanos romanos, funcionaban por cuotas -

períodicas, consistentes en cantidades de dinero para ayudar a los deudos de -

los demás asociados en los gastos de funerales y sepultura. (66) Es de resal

tar, que durante esta época surgió el cristianismo, en donde se empiezan a dar 

los actos de piedad y caridad entre la sociedad antigua, 

Se designan corporaciones o asociaciones a aquellas personas colecti

vas que resultan de la agrupación, necesaria o voluntaria, de individuos que -

se mantienen unidos por la comunidad de los fines a perseguir; fue el único -

tipo de personalidad colectiva conocida por los romanos. Para su organización 

y constitución de estas peri;onas jurídica~. ::e requ1ere qut! por lo menos se -

reunan tres individuos para formarlas, aunque una vez constituidas puedan con-

(64) Ven!:tKa Silva, sabfoo; ll>. Cit. Págs. 131-132. 
(65) lbidsn. Pág. 133. 
(66) Mantilla 1-blina, R<berto; lmrln fo\o"Caltfl, 3a. Ecf., Ecf. l'm'úa, !ofuicn 1956. Páo]. 5. 
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tinuar con una sola; y desde luego. se necesitan también un fin licito y unos 

estatutos (Lex collegii). En la organización se marca una cierta analogia con 

la de las corporaciones públicas. Las asociaciones funcionan ad exemplum rei 

publ icae. El conjunto de asociados constituyen el populus co llegi i; di sti n

guiéndose, además, los cargos directivos: un consejo de administración (ardo 

collegii) y la masa de miembros plebs collegii; una caja comün (arca conmunis) 

y la corporación actúa jurídicamente por medio de representantes: actores, -

syndi ci. (67) 

Por otra parte, mientras que lus corporaciones o asociaciones se for

maron por declaración plurilateral de voluntad de las personas físicas; para

lelamente tambien surgieron las 11 FUHDACIONES" 1 que se originaron en un acto -

juridica unilateral de voluntad, bnsado en la voluntad del fundador. esto es, 

la personificación de un patrimonio destinado a un fin por voluntad del que -

las instituyó. Estas fundaciones fueron instituciones civiles o eclesiásticas 

por 1 o general> con una final id ad de util i rla<f pübl ír;1, de heneficcnci a. Dura!!. 

te el imperio (31 A.C. al 510 o.e.), nacieron en Italia las fundaciones de -

alimentos, creadas para socorrer a los niños pobres, estando organizadas como 
establecimientos públicos, con c1utonomia patrimonial. (68) Es menester acla

rar, que el Derecho clflsico no las reconoció (27 A.C. al 284 o.e.); correspo~ 
diente a la república universal romana, que va de los últimos aiios del siglo 

1 A.C. hasta fines del siglo 111 O.C. Pués, fueron reconocidos hasta el perio. 

do posclasico del derecho romano; correspondiente al Imperio absoluto, y par

te de los ultimas años 'del siglo III hasta el siglo IV o.e. (284) a la muerte 

de Justiniano (565 O.C.). Ello, sin embargo, no quiere decir que los romanos 

de la epoca clásica no sintieran la necesidad de llenar los fines diversos -

que se cumplieron con la fundación, el patrimonio al fin deseado como fue la 

cura de enfermos; lo atribuían por actos intervivos o mortis causa, donando o 

legando a una persona existente, considerando el cumplimiento del fin como 

una carga impuesta al patrimonio adjudicado; consiguiendo su finalidad sin -

crear una persona más. ( 69) 

(67) Venttra Silva, S<biro; Cb. Cit. Piig. 133. 
(68) Braw Valdes, Beatriz; Bravo G::rualez, />g.Jstin; Cb. Cit. Piig. 97. 
(69) Ventura Silva, S<biro; Cb. Cit. Piig. 134. 
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Poco a poco se fue acusando la tendencia a mirar a ios personus que -

recibian el patrimonio, es decir, a la Iglesia o al obispo, quienes fueron las 

administradoras o vigilantes, más que como titulares del mismo. "Esta tendencia 

alcanzó su punto culminante en la época del derecho cristiano respecto a los -

casos de bienes destinados a fines de caridad y piedad piae causae-, como orph~ 

natrofia -orf el inatos- 1 brephotrofi 1 a -hospicios-, ptocotrof i a -asilos de anci~ 

nos-,. gerontocomia -asilos de ancianos-, xenodochia -hospederia para viandan-

tes". (70) 

II.2 En la E"Jo..J McJia 

En la Edad Media, multiples fueron las instituciones establecidas, fu~ 

damentalmente inspiradas en la caridad cristiana y fomentadas por la Iglesia -

católica. dentro del más revolucionario ánimo fraterno, de igUaldad proyectada 

no sólo en un medio lÓcal, sino atravesando y borrando i!ldebidas fronteras po

liticas e injustas barreras humanas en un verdadero espiritu de solidaridad, a 

través de la organización de pequeñas organizaciones religiosas, conmovidas ª.!! 
te la miseria y el dolor terrenales. Provocando que en los siglos siguienles, 

el hombre luchara por la conquista de la igualdad, la libertad y los derechos 

inalineables a su dignidad de persona, en el orden politico, por la independe~ 

cia y soberanía de los Estados que les permitiera decidir su vida y destino, -

sin i_nterferencias extrañas. El aliento de conquista y de aventura se adueñan 

de los hombres, contra i as estériles teorf as totalitarias. 

Cabe destacar, que durante esta época se desconoció el concepto "pre_! 

taciones sociales", lo que realmente se manifiesto un esplritu de previsión s~ 

cial. "Tal era la situación que guardaba el individuo a titulo de gobernado -

frente al Estado y a los detentadores del poder püblico. Como corriente moral 

y humanitaria, a principios de la Edad Media y al finalizar .la época antigua, 

el Cristianismo pretendió suavisar las ásperas condiciones de la desigualdad -

que prevalec'ian en el mundo pagano. Deci_drdUd _(¡uc los ho.iibrc~ cr;:in igua1{?5, al 

menos ante Dios¡ que todos estaban regidos por una ley universal basada en los 

(70) lbiclJn. Pág. 134. 
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pr1nc1p1os de amor, piedad y caridad". (71) El latifundismo grabó tan profund_'l 

mente su sello en esta sociedad que sus huellas no desaparecieron en muchos -

paises hasta la primera mitad del siglo XIX. De ahi que históricamente 1íl r:ari 

dad por el fenómeno social de la indigencia es la base para suste~tar ésta en 

la ideología cristiana, en la ayuda mutua al necesitado. Como dice F. tlefler, 

el acto de caridad es como una expresión propia de amor al projimo; es un acto 

consentido de sacrificio por parte de quienes se consagran en el la, y su efic~ 

cia se limita a personas que viven una situación precaria o un estado de nece

sidad. (72) 

Durante los siglos V·VI, asl como en el transcurso de la Edad Media. 

La caridad era practicada por los mejores, como una virtud cristiana; la Igle

sia se hizo cargo de los pobres y desvalidos, fundando establecimientos de be· 

neficencia y erigiéndose en la única consoladora de los males que afliglan a • 

la humanidad. cuando las ciudades libres de la Edad Media fueron desarrollándo 

se, cuando los intereses económicos de las mismas fueron adquiriendo importan

cia, los citadinos supieron im¡mnerse a la autoridad del señor feudal. exigie_!! 

dale salvoconductosi cartas de seguridad, etc., en general el reconocimiento -

de ciertos derechos que integran una legislación especial {derecho cartulina-

ria). Se creó en esta fonna, durante este tercer periodo medieval, o sea, el -

municipal, un régimen de legalidad que limitaba y sometla la autoridad del se· 

ñor feudal en beneficio de los habitantes de las ciudades. (73) 

El espíritu de previsión en esta época se manifiesta en las "gildas" 

del siglo IX, que fueron asociaciones que entre otras finalidades perseguían.· 

la mutua asistencia, en los casos de enfermedad, incendio o por viaje; en las 

cofradías o hermandades. instituciones de carácter eminentemente católico, y -

cuya finalidad principal era ·de atender los casos de vejez, enfermedad, inval.!_ 

dez, entierro, dotes de doncellas. (74) Por lo anterior, es preciso resaltar • 

que quiza sean las mutualidades propias de los gremi.os, schola~, glidds y (.u

fradfas medievales las que por su funcionamiento guardan más parecido con los 

(71) argoa, lgnocio; Ul. Cit. Pág. 73. . 
(72) teft..-, F., La Secpidad Social y sus Prircipios, Coleccién, Sallll y ~dad Social, la. 

f<I., &l. Instituto lbdcam rel Scgtro Sccial, ~fuico l!:e2, Pág. 9. 
(73) argoa, Ignocio; !b. Cit. f'ág. 73.· 
(74) m;e Dm, Qistavo; (]J. Cit. Pág. 40. 
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seguros sociales de la actualidad. En ellas se atendía por cooperación de -

cada uno de los miembros al afiliado que lo necesitaba, Esta fue la técnica de 

aseguramiento que adoptaron los primeros sindicatos obreros en los inicios del 

siglo XIX. Las otras formas de asistencia pUblica, como hospitales, albergues, 

hospicios y casas de recogimiento, instaladas principalmente por la iniciativa 

eclesiástica o gubernamental. unicamente poseian una función sanitaria. 

La mayor parte de los modernos historiadores consideran con justa ra

zón que la libre asociación proporciona una solución más verosimil al problema 

del feudalismo; en efecto. se ve que los trabajadores urbanos constituyeron -

desde fines del siglo XI cofradías (fraternitates, caritates) en las cuales se 

reunian las diversas profesiones, adoptando el modelo de las corporaciones me.!: 

cantiles y de las asociaciones religiosas formadas alrededor de las iglesias -

y de los monasterios. Las primeras agrupaciones de artesanos se distinguieron 

en efecto, por sus tendencias piadosas; pero deben de haber correspondido al -

mismo tiempo a la necesidad de protección económica. En todrts partes, los ras

gos fundamentales de dicha organización es la misma¡ en ella se manifiesta el 

espiritu de previsión social, el vigor de un proteccionismo social, económico 

y político. Son tan extensas las aspiraciones de los gremios, que desde la pr~ 

mera mitad del siglo XIII reclama el derecho de administrarse por si sólos e -

intervenir en el gobierno al lado de los ricos. Sus tentativas parecen tan te

mibles, que en Rouen, en 1189, se prohibieron las cofradías de artesanos, otro 

tanto se hizo en la mayoría de las villas flamencas y en Tournai en 1280; Bru

selas en 1290, etc. Sin embargo, la resistencia no logro abatirlas; siendo du

rante el transcurso del siglo XlV cuando consiguieron obtener, aunque no en to 

das partes, ciertos derechos políticos. (75) 

Estas organizaciones fueron creadas en los paises europeost en España 

se constituyeron las cofradías gremiales que transformadas miis tarde en Monte

pios, desarrollaron funciones de previsión social, como eran los donativos en 

casos de fallecimiento y ayuda en los de enfermedad y entierro. 

(75) Pirema, HE!ri; llistéria Ecaimica y Social re la Edad 1'2!ia, la. Ed., Ed. FD:lOO de Culttra 
Ero:imica, fÉXiCO l!m, Págs. 131-135. 
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Los representantes de los municipios en 1020, se reunieron en León -

España para fbrmular una ley aprobada por Alfonso ~', CúOOCidu con n1 '11"1,,brP -

de Fuero de León, es uno de los documento~ m~s imporlante:s de l::. ~C~d !,!rrlir1~ -

garantizaba la existencia de las lldministraciones municipales en ese reino. E_s 

tas legislaciones consignaban derechos especiales a cada ciudud o rnunicipio ru 

ral, que no pod1an desemvolvcrse dentro del ambiente arbitrario de los feudos. 

ni de acuerdo con la ley ger.eral que no amparaba, dentro de sus especiales ne

cesidades. a cada población. La soberanía recaía en la l\samblen de vecinos o -

consejo abierto: 11 Esos Consejos o Municipios gozaban de exenciones, creaban -

gremios, establecían ferias, impulsaban el comercio que en los terrenos seiio

riales se veía estancado por los tributos de pontazgos, µortazgos y barcajes -

con que era gravarlo; favoreti'an la agricultura, auxiliaban a los necesitados, 

rechazaban las pretensiones de los nobles y aun ponlan a raya las demasías de 

los reyes; ••• constituyendo cnda municipio una patria, contribuyeron eficazmen

te a la liberación de la patria cumún 11
• (76} Estas Ordenanzas las ejecutaban -

los jurados o fieles, aplicandolas sobre víveres, pesas y medidas. 

Entre los años 1180-1192 se creó un verdadero poder nacional bajo el 

reinado de Alfonso VIII, quien impulsó la vida de los municipios; admitió a -

las ciudades en las Cortes de Castilla en 1188¡ otorgó fueros comunales a la -

Cuenca, Santander, Palermo, entre otros pueblos. 11 De ésta manera, los munici

pios Castellanos cobraron extraordinaria fuerza y cuando los nobles reclamaron 

a Alfonso VIII, que sancionara los derechos de la nobleza, el rey, apoyado por 

los municipios, no tuvo temor en reconocerlos, compi1ándose lo que se llamó el 

Fuero Viejo de Castilla, que no alteró las franquicias municipales". (77) Es

tos municipios españoles ejercieran gran influericia en la organización civil y 

política de la vida social, logrando igualdad en los ciudadanos a semejanza de 

los municipios ingleses. 

El sociólogo español Juan Luis Vives fue el primero que entró al te

rreno de la previsión social, en pugna con teólogos de la época que defendían 

(76) Ctixia Cal¡os, ~bises; La ~onra t>lnicipal, 4a. Ed., Ed. Porrúa, ffuico 1~. Pág. 81. 
(77) Ctixia Cal¡os, f'bises; Cb. Cit. Pág. 83. 
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el derecho a la libre mendicidad. Su obra. "El Opúsculo del Socorro de los - -
·Pobres", publlcada en latín en 1526; con ella es calificado como el primer s~ 

ciólogo europeo en reclamar el derecho a la asistencia en favor de los pobres 

e inválidos por parte del Estado. ~ives ejerció gran influencia en los teólogos 

y sociólogos que le sucedieron tanto en España como en el resto de Europa. Se
guirían el trabajo Juan de Miranda, Cristóbal Pérez de llerrera entre otros so

ciólogos discutieron y opinaron durante el siglo XVI, respecto de las disposi

ciones reales sobre la mendicidad y la posición de que el Estado deberla pro

porcionar asistencia social a los desválidos. ''Se presionaba para que el Esta
do protegiera y defendiera a las clases populares, frente a los excesos de los 

poderosos. Esta seria la manifestación más destacada de la Contrarreforma, en 

materia social, que dejarla delineado doctrinalmente y con fuertes trazos el -

concepto moderno de justicia social, La previsión iría hasta entonces al mar

gen de toda doctrina y aún el poder público no habla haceptado su responsabil_!_ 

dad en la materia. La previsión social se mantenía como algo expontáneo y cla!)_ 

destino que no interesaba a los reyes, por estimar que con la regulación de la 

mendicidad sucumplía con las obligaciones del Estado". (78) 

Retornando al municipio medieval, anteriormente quedó comentado que -

surgió entre los siglos X-XI, cuando surgen los oficios y los principios muto!': 
listas. "Pero será a partir del siglo XI cuando se obtengan datos precisos y -

exactos, y la documentación que atestigua la existencia de la cofradfo de ca
rácter general, aún sin las separaciones gremiales o profesionales que tendrla 

más tarde. Aqul aparece plenamente desarrollada la cofradía de tipo religioso

benéfico, que reúne y aglutina, bajo el patrocinio de un santo, grupo de pobl!': 
ción que voluntariamente, ya sea a través de sus gremios o de sus profesiones, 

establecen cofradlas de asistencia para los casos de muerte". (79) Con el co

rrer de los siglos el régimen corporativo llegó a tomar un carácter más técni

co, fijando cuotas perfodicas y regulares que pennltió formar reservas para c~ 

brir gastos de enfennedad o entierro, superándos~ más entrado el ~iglo XVI~ 

llegando a sostener y construir sus propios hospitales; a tal extremo llegó --

(78) lams, hhlfo; Seg.ridad SOCial en la~ Esp.lña, la. Ed., Ed. Insituto <E Investigacioo 
.l.rfdica, LtW>I., M'ixia> 1964, Pág. 21l-21 

(79) Lanas, M:ilfo; !l>. Cit. Págs. 126-129. 
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que durante los siglos XVI-XVII, tomó forma de hermandad de socorros con una -

finalidad benéfico-religiosa francamente declarada, proscribiendo la asociación 

con los gremios. 

Esto no fue suficiente, la población mecilenta, andrajosa, anémica y 

casi agonizante, carente de los más elementales satisfactores en todas sus fo_!: 
mas y manifestaciones siguieron existiendo. Esta sociedad suplicante puede - -

explicar y justificar mejor que nunca, la Revolución Francesa, la Declaración 

de los Derechos del Hombre y del Ciudadano. 

La Revolución Francesa de 1789, logró la libertad, la igualdad, la -

fraternidad, el derecho a la asistencia contra la opresión y la exaltación a -

los derechos del hombre en el orden individual, pero ahora era indispensable -

toda una acción organizada que pudiera hacer frente a los tremendos fantasmas 
de la necesidad, sobre todo, respecto de la liberación de la miseria, enferme

dades y la muerte misma, amparándole en los riesgos a que con motivo del traba 
jo y de su vida estaba expuesto ccn su familia; exigiendo C1hora si, una verdil· 
dera gama de prestaciones y seguridad social. (80) Lleva a la práctica la fan~ 

sa teorla del Contrato Social de Rousseau; surge un nuevo instrumento social -

llamado "Asistencia Social 11
, como una acción pública a cargo del Estado, que -

rompe con el régimen corporativo. 

El resultado de ésta revolución se dió en el mismo año, con la Decla

ración de los Derechos'del Hombre y del Ciudadano, que contenla un principio -

individualista, porque consideraba al individuo como objeto esencial y único• 

de protección del Estado y de sus instituciones jurídicas. Al surgir en 1789, 

la Asistencia Social a cargo del Estado se obserban las siguientes caracterís

ticas: (81) 

a) Es de carácter preventivo, tiende a cuidar los estados de necesi

dad, no tiene un carácter paliativo o de beneficencia. 

(00) G'.nzález Diaz l.alborcb, Francisco; El rmrllo oo la Asistencia y el Bienestar Social, Revis
ta oo la Focultoo de ~de i·líxico, Tomo XIX, Nún. 74. abril-junio 1969, la. Ed., Lhiver 
sidad Nacional Méncrna de ~ca. f·llxico 1969, Págs. 221-222. -

(81) /ilquicira 1.0pez, llmdo; f.¡xntes de la Cátalra de lb"od>l ó:? la Scgt.r1diXI ~ial, l!ro. 
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b) Se ejerce por medio de socorros cerrados y prestaciones en especie, 

más que en entrega de sumas de dinero como en la caridad~ el Esta
do organiza sus instituciones como orfe-linatos, asilos, hospitales, 

albergues, casas de cuna y centros de maternidad; 

e) Su funcionamiento es ünicamente con presupuesto del Estado, sin -

contribución directa del particular; finalmente, se otorgan a aqu! 

llos individuos carentes de las medios económicos o que se encuen
tren en estado de indigencia y que sea aprobado por el Estado. 

Como curiosa paradoja, el hombre, lleno de derechos, quizá nunca con 
tantas libertades e igualdades como jamás hubiera soñado, se encuentra muerto 

de hambre y lo que es peor todavia, aislado, incapaz de poderse oponer a nuevas 
fuerzas de un nuevo mundo que va a reclamar salud, bienestar social y justicia 

social, a fin de dar no solamente los derechos que a su dignidad corresponden 

como hombre, sino también el bienestar material y espiritual, tanto para el C_<J 

mo para los suyos, trasponiendo fronteras en un afán de resolver y erradicar, 
ahora sf para siempre esos grandes males que han azotado y afligido a la huma

nidad. Este nuevo movimiento se ha de llamar la Revolución Industrial, a la -

cual habrfa de sumarse la revolución agraria, social. Es decir, que junto a la 

revolucf ón politica, siguieron una económica, cultural y social, que trascen

dieron a otros ordenes. 

11.3 En Ja Nueva España. 

Es oportuno antes de iniciar el análisis de las instituciones de seg.!! 

ridad social que otorgaron las prestaciones sociales en la Nueva España, a ma

nera de introducción destacaremos algunos aspectos importantes de la medicina 

y la asistencia en la época pre-colonial. 

Siendo un pueblo guerrero, los aztecas tuvieron buen cuidado de llevar 



a cabo practicas de medicina, cirugia y hospitillarias {!t: flCtJen!o con !>u~ ni::ce

sidade5. con objeto de atender a.la salud. Diversos Códices y relaciones - -

hablan de la forma en como pronosticaban las enfermedades, como el fílmoso Códi 

ce Maglivechiano, que se encuentra en el Museo Nacional de Antropologla e His

toria de México. Primitivas cl1ozas sirvieron de hospitales mil llares, aplicán

doles bizmas y cataplasmas, haciéndoles beber infusiones y cocimientos, some

tiendo a las heridas infectadas a diversos procedimientos. A Jos curanderos se 

les llamó tlamatepatócitl y a los cirujanos toxotlaticitl, que acompañaban al 

ejercito, aún cuando los había que se dedicaban a ejercer por separado la me

dicina. Es de señalarse que fueron importantes los descubrimientos que ya des

de entonces habi an hecho de 1 as virtudes de muchas p 1 antas y flores para J as -

diversas afecciones y ma1es. Los cirujanos conocieron 1 a sutura, escarifica

ción y la trepanación craneana, habiéndose observado importantes trabajos odo~ 

tológicos. Asimismo utilizaron el temazcal o hopocausto. que es un baño que se 

empleó para diversas enfermedades, particularmente febriles, para las mujeres 

después del parto y para los mordidos o picados por animales ponzoñosos. (82) 

También en aquel tiempo, 1a manera de curarse de los habitantes era 

a base de creencias mdgicas, sucesos sobrenaturales, la flora, la fauna e inv_q 

cando a los muertos a través de sacerdotes y guerreros. Sin embargo, a este t! 

po de cura basada en la observación y comportamiento de la naturaleza se ante

ponia el mandato del gobernante que consideraba un deber del Estado, mirar por 

los ancianos e impedidos. Moctezuma con esa idea construyó en Culhuacfin un ha.~ 

pitat y un hospicio ordenando que se les diera servicio o atendiera como a ge.!! 

te estimada y digna de todo servicio. Los tributos del pueblo al gobernante, -

serv'ian entre otros destinos, para tomar medidas que protegieran al puehlo en 

los momentos de carestía y escasez de alimentos. así resaltan los almacenes -

que el Estado mandil construir, denominados Petlalcalli o Petlalcalco en los -

que se guardaban las cosechas, y los productos de la recaudaciiln fiscal que en 

un momento constituirían fondos de beneficios para Ja comunidad. 

{82) ll:nzález Dlaz Laillardo, frarcisco; El Llndlo <il la Asistcn::ia y el Bimest:ar Sa:ial, Revis
ta de la Fi>::ultild de üiredJo re iiWr.o, Taro XIX, lún. 74. Ch. Cit. Pág. 224. 



53 

La 1 legada de los espai1oles en 1519, trajo como consigo calamidades y 

enfermedades desconocidas que se multiplicaron entre los pobladores indígenas, 

pues los conquistadores venían infectadas de viruela, que se propagó en los lt! 
gares que forman actualmente los estados de Quintana Roo, Yucatán y Tlaxcala -

principalmente. Aparte de esta enfermedad, se dió el tifo, la influenza, el s.~ 

rampión, la f'iebre amarilla y el paludismo, que disminuyó a la población indi

gena. Sin embargo, apcsar de que durante la Epoca Colonial se desconocieran los 

términos seguridad social y prestaciones sociales, es evidente que existieron 

sistemas asistenciales, mismos f]Ue constituyen antecedente de la Seguridad So

cial y de las Prestaciones Sociales. 

En t1ueva España destacan, entre los sistemas asistenciales, las cajas 

de comunidades indígenas, de origen netamente prchi spánico y 1 as cofradías 1 -

que organizan socia lment.e 1 os gremios de trabajadores artesanal es e industria

l es. Podemos decir que la asistencia y previsión en la colonia se sustento en 

estas dos instituciones, pilares que se fortalecieron en la medida en que la -
esclavitud, el rPscilte y la encomienda fueron perdienJo fuerla. La incompresión 

racial y la confusión peninsular con que ambas tuvieron que debatirse, las je

raqulza y aumenta su trascedencia e importancia. 

a) Cajas de Comunidades Indígenas 

Como antecedentes principal de la seguridad social en la Epoca Colo

nlal figuran las Cajas de Comunidades Indígenas, únicos instrumentos de los m~ 

xicas que se procuraron, las cuales eran fondos de ahorro común destinados a '."' 

los servicios municipales y religiosos de la comunidad, a la cnseñanza 1 aten

ción médica gratuita, 1 a mencionada protección para ancianos y desar.iparados -

a 1 fomento agrícola con la concesifin de créditos, primiti_vos aún, pero inbuidos 

de un amplio sentido de prestaciones que contiene 1 a seguridad social. Las Ca

jas de· Comunidades Indigenas también fueron conoci da5 como ºCajas de Censo" 1 -

es con seguridad la institución mas auténticamente mexicana Y. la que sin duda, 
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entre todas las instituciones de previsión en la Colonia. despierta las mayo

res simpatías. a 1 representar una solución económica para 1 a pob 1 ación mexica

na, oprimida por la diferencia racial que el medievo arrastró a estas tierras. 

El hecho de que las cajas de comunidades fueran conocidas como Cdjas de censo, 

se debió a las operaciones de préstamo que efectuaban ya que entonces se iJsaba 

el vocablo ºcenso" en sustitución de préstamo, alternando con el mutuo. (83) 

En las cajas de comunidad entraban todos los bienes que el cuerpo de 

indios de cada pueblo tuvieren, para que de allí se gastara lo preciso en ben~ 

ficio común de todos o en lo que se dirigiera al descanso y alivio de los in

dios y se convirtiera en su provecho y utilidad. También se prohibii'l que se -

destinaran fondos de comunidades, para gastos llamados públicos tales como - -

guardas, edificios públicos, ayuda de costas o cualesquiera olros. Aquí se prE_ 

tendió reducir aún mas el campo de estas cajas, circunscribiendo sus prestaci~ 

nes a lo que se considéraba mas directamente necesario para las comunidades, y 

eliminando los servicios públicos propiamente dichos. Las disposiciones iban -

acompaíladas de reiteradas y enérgicas prevenciones para los posibles infracta

ros, persiguiendo con esto el fiel cumplimiento de las mismas. No obstante, -

las prevenciones fueron muy frecuentes en el curso de la vida de estas instit~'-! 

ciones, debido a que los mismos gobernadores y oficiales reales las burlaban -

so pretexto de hacer frente a las necesidades de la hacienda pública. (84) 

b) Los Gremios y Cofradi as 

Continuando con una tradición mediterránea y española, en la Nueva Es 

paña se formaron cuerpos pri vi 1 egi ados de artesanos 11 amados gremios, dedicados 

a la producción de objetos preciosos y de fines varios, talabarteros .• panade-

ros, batihojas, sederos, regulados por disposiciones que elaboraban y supervi

saban minuciosamente los cabildos~ fueron organizaciones cerradas e inflexi

bles,. sus rigidas ordenanzas los sometia a una fcrrea gerarquia, maestros, of.! 

ciales y aprendices, con sus prohibiciones para que nadie practicara un oficio 

(BJ) lams, /ldolfo; lb. Cit. 5%0. 
(84) lbi00n. Piigs. 61-62. 
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Por otra parte, Jos gremios constituyeron verdaderos 111anopnlios de -

producción en beneficios de los maestros propietarios de los talleres artcsíl

nos, quienes disfrutaron de numeras privilegios por parte de las autoridades -

civiles. Esto provocó un atraso en el mejoramiento de la técnica de las herr~1 

mientas de trabajo y al mismo tiempo la práctica de un verdadero racismo. "El 

acceso a la maestria constituyó un verdadero y odioso privilegio, reservado tan 

sólo a los que demostraban su limpieza de sangre y ser cristianos viejos. En -

las ordenanzas de maestros de escuela. se establr.cia: que el que ha de ser - -

maestro no sea negro, ni mulato íl'i indio, sino espaiiol 1 cristiano viejo de vi

da y costumbres. en las del gremio de batihojas (artesanos que a golpes de m~ 

za labraban oro y plata, reduciéndolos a láminas), se decía: que no se pueda -

examinar ni 'examine del dicho oficio ninglin mestizo, negro y mulato, Jos cuales 

puedan trabajar por obreros en casa de maestro examinado; pero no puedan ser -

examinados ni tener tienda pública 11
• (85) 

Bajo la prolección del gremio, los artesanos estaban agrupados por r~ 

ligión, en cofradías, por la ley, en g·remios. las cofradías eran las sociedades 

espontáneas que la fe mantenía unidas por el culto; los gremios, las clasific~ 

ciones de oficios que las leyes establecían pllra relgamentar la producciOn y -

los impuestos respectivos. Cada oficio tenía su cofradía; caria cofradía su Sa_r_! 

to Patrono. Cada cofrade contribuia por medio de cuotas periódicas y extraordi

narias en algunos casos, lo que permitía sufragar los gastos de mantenimiento 

de los servicios prestados y en algunos casos las cofradías llegaron a recibir 

donativos o legados, como el legado que hizo Hernán Cortés al hospital de Je

sús Nazareno, o como se llamó desde sus comienzos, de Nuestra Señora en 1547. 

Después de la organización de este hospital por Cortés, se crearon muchos - -

otros y algunos de estos hospitales se organizaron exclusivamente para Ja ate~ 

ción de los mexicanos y muchos de ellos afin subsi5ten, ahora en manos oficia

les. (86) 

(85) Cte Cáoovas, Jlgustin; Historia Social y Ecrnánica de ~ico (1521-1854), 3a. Ed., Ed. Trillas 
. f!;xico 1005, Págs. 86-87. 
(85) Lares, Mllfo; Cb. Cit. Págs. 139-141. 
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Los beneficios proporcionados por las confradias a sus míembros fueron 

de diferentes formas de asistencia y provisión social, con~ i stentes en cons true 

ción.Y mantenimiento de hospitales para Ja asistencia médica, ayuda económica 

para casos de enfermedad, ayuda técnica y comercial el negocio, ayuda económica 

en caSos de fallecimiento de algún miembro de la familia, ayuda en determinadils 

necesidades temporales o calamidades pasajeras. los beneficiarios de éstas ins

tituciones fueron los miembros de la confradia, continuando en su orden los fa

miliares que dependían del cofrade. Como ya se ha mencionado en los puntos ant~ 

riores. la cofradía se organizó en la tlueva España ante la necesidlld que veía 

la iglesia de crear instituciones de asistencia y previsión. La iglesia, en to

dos los casos mantenía. manejaba y regulaba el funcionamiento de la cofradía, 

guiándose niás por las necesidades que su mismo espíritu cristiano le señala, -

que por ordenanzas específicas. Esto no fue suficiente, pues desgraciadamente 

el gremio y el oficio del que también formó parte Ja cofradía, infiltraron p~ 

blemas propios del gremio, contraponiendose celos e intereses al espíritu de -

asistencia y caridad que privaba en la cofradia. 

c} Antecedentes Jurídicos 

Las leyes dicti'ldas durante los tres siglos para la Nueva España. se -
singularizaron por ciertas características que es necesario mencionar. 

En primer lugar, no obedecieron a un plan previo, por medio de sus mi

nistros y del Consejo de Indias, más tarde la Secretaria del Despacho de Indias, 

los monarcas españoles fueron dictando las llamadas Leyes de indias, segUn las 

necesidades que se iban presentando. Es Segundo lugar, las leyes expedidas fu~ 

ron principalmente de carácter administrativo y reglamentario, con el propósi

to de organizllr el gobierno colonial; muchas leyes se caracterizaron por su -

espiritu casuístico, es decir, particular y no general. En tercer lugar, muchas 

de l;i<; lPyP.c:; e1pedidas '.::!? obcdcci.:in. pero r.G 3E: cump1 Íd11, c11 general se consa

gró el principio de que cuando se daba una ley sin completo conocimiento de --
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causa o con error fundamental, µodic1 no cumplirse; esto SP. obo:;1~rvó p.1rticular

mente respecto a las leyes dirigidas a proteger a la población indígena, como 

resultado del choque de ambiciones e intereses, del espirilu individualista y 

rebelde de muchos españoles. En otro orden, las leyes de India~ adolecieron en 

lo ~eneral de graves defectos técnicos, no fueron redactadas con prcsición y -

de modo imperativo, es decir, aconsejaban en lugar de mandar. (87) 

Es importante destacar que, en la legislación indiana se consagraron 

con bastante frecuencia, preceptos sobre jornadas, derechos de 1 os trabiljado

res, que hasta la fecha muy recientemente han venido a figurnr en códigos dcd_~ 

versos paises, entre el los el nuestro. Pero su inobservancia los hizo nugnlo

rios e ineficaces, pues como es verdad. de dichas leyes las buenas no se - -

cumplieron, ya que si buenas fueron algunas de ellas, pésimas fueron muchas -

otras. como las que privaron de sus derechos civiles a los indígenas y negros, 

entre ellas, las ordenanzas de los gremios de muestras de escuela y los bati

hojas a quienes nos referimos anteriormente. 

Los antecedentes jurídicos de ló seguridud scciul se estilblccen en las 

Leyes de Burgos, redactadas en 1512, para proteger a los nativos de la Uueva -

España, iniciativa a cargo del Padre Montesinos, que contenía entre otros pri~ 

cipios: dos períodos de trabajo al año con duración de cinco meses, y entre -

cada periodo 30 días de permiso al indio para que en este lapso cuidara de sus 

propios bienes. A las minas se enviarían un tercio de indios. que estaban al -

cuidado de los encomenderos, quienes proporcionarían entre otras prestaciones: 

chozas, iglesias y tierra de cuH.ivo, dentro de la concentración, para que pu

dieran vivir los indicios y evitarles el traslado cada día a su lugar de ori

gen; evitar trabajos pesados a niños y mujeres embarazadas. los colonizadores 

de estos lugares recibieron ordenes de reestructurar toda la Nueva España. Pa

ra lo cual se enviaron frailes y voluntarios que basándose en las leyes exped.:!_ 

das, por Carlos 1 en 1524, establecieron el Consejo Real y Supremo de las In

dias, con el oUjl!LO Je dcsign.::r las autorirli\<les íl los territorios subyugados, 

(87) C!J? Cáoovas, Jlg.¡stin; !ll. Cit. Págs. 168-169. 
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para gobernar en lo administrativo, legislativo y judiciJl. Asimismo, se esta

bleció una corporación consultiva, que tenia como propósito proteger a los na~ 

turales contra los malos tratos y abusos de los españoles civiles y de las au

toridades locales recien nombrados, aunque por falta de aplicación en la real_~ 

dad c'ircundante, esas medidas no concluyeron en sus finalidades de otrogar co

bertura de seguridad social en la Colonia. (88) 

Desde entonces, hasta finales del siglo XIX se crearon, a razón de -

uno por año, los hospitales en donde se atendia a la población que padecía en

fermedades menta les, 1 epra, V(~nf!reas y di versos padecimientos mas, además de · 

prestar servicios de maternidad. En la mayor parte de las entidades a las que 

llegaran los espaiioles, se estilblecian escuelas de enseñanza para indígenas, a 

pesar de lo anterior y como se seguía esclavizando a la población nativa, en -

1537 se dictó la Bula contra la escldvitud, por medio de eucomiendas pílra la -

proteccifin y defensa de los indigenas. En principio legal, la encomienda repr~ 

sentó como una institución benéfica para la cristianización de los indios. Se 

consignaba a un grupo de indigenas u un espafwl llamddo t!ncornent..lero, quien te

nia derecho a recibir tributo y servicio de los indios a cambio de doctrina y 

protección. Fray Bartolomé de las Casas solicitó en 1539 l• fundación de la Un2 

versidad de México que inició cursos el 25 de enero de 1553, cinco ilños más ta!'. 

de se dicta la primera cátedra de medicina, por el doctor Bernabé Valdez. (89) 

En 1542 se promulgaron las Leyes Nuevas que prohibieron la esclavitud 

de lo~ indios, despojaron a toda la autoridades civiles y religiosas de las en

comiendas que disfrutaban, mandaron que en adelante no se hicieran más encomie!!_ 

das y ordenaron que a la murte de los particulares que tenian indios encomend~ 

dos~ éstos pasaran a ser tributari~s del rey. En 1549 otra orden real prohibió 

que los indios encomendados dieran servicios personales, despojando así a la -

encomienda de su tributo más sustancioso, consistente en 1 a disposición gratu~. 

ta. dc1 trnbJjo indigcnJ.. {90} LJ P.cal .~udicncia de la Nueva Esrrnña en 17~4 pu

blicó su bando sobre libertad, tratamiento y jornales de los indígenas en las 

(88) Alvarez llrézc¡.Jita, .l>sé; E. llustallil11te, Migt"l; Li'!Jez Picazos, l'tltonio; Femárrez del Casti· 
llo, Frarcisco; Historia de la Salubridoo"' l-léxico, Ed. Secretaria de Salubridad y Asisten· 
cia, Taro 1, fE><ico 1960, Págs. 63-lll. 

(89) Jbidan. Págs. 114-117. 
(!O) Fl""5Cam, Enrieµ>; <1Jnzález Sálchez, Isabel; Ginzález Po.Julo, Jorge; Sard<Nal Zarauz, lb

berto; et. al., La Clase !llrera"' la lttstcria de fE><ico, Taro 1, Sa. Ed., Ed. Siglo XXI, 
f>Exico 1986, Págs. 34·35. 
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haciendas. sosteniendo: 11 Los amos están en la obligación de mantener a los ga
ñanes el tiempo de sus enfermedades y no precisarlos a trabajo alguno y lamlliéfl 

si por ellos y por edad se inhabilitaran; y cuando los remitan de correos a -

distancias largas se les pagará lo justo, les concederan días suficientes para 

su descanso y se les apuntaran como si hubiesen trabajado". (91) Ul misma Real 

Cédula en su capitulo VI, dispuso: Jos esclavos que por edad o enfermedad no -

pudiesen trabajar, lo mismo que los menores, debían ser aliment¡:¡dos por sus -

sueños, sin poderlos liberar para descargar de ellos. 

En el añso 1808 1 una serie de sucesos inusitados en la historia de -

los reinos hispánicos manifestaban Ja debilidad del imperio y a la vez, habria 

la posibilidad de cambios al darse la invasión napoleónica en España y la pri

sión de los monarcas, se produjo una grave crisis del derecho público espaiiol, 

con repercusiones en las colonias no sólo en el orden jurídico sino también en 

lo político y social. Por otra parte, en la tlueva España el vivisimo crecimie.~ 

to de los años 1770-1800 produjo efectos desestabilizadores mucho más violen

tos, tanto porque rompió un lentisimo reacomodo económico-social que se había 

iniciado más de un siglo atrás, como porque se dió en el seno de una sociedad 

extremadamente desigual 1 existía un descontento general de los diversos grupos 

de la sociedad colonial frente a la legislación imperante. (92) No se explican 

aquellos primeros principios de razón, que son la base eterna de todo el dere

cho, un espitiru afectado de protección y piedad hacia los indios, explicado -

por reglamentos, que sólo sirven para descubrir las eruelas vejaciones que pa

declan, no menos que la hipocrecía e impotencia de los remedios demagógicos -

que dejaron continuar los mismos males a cuya reforma se dirigían; que los in

dios no sean compelidos a servicios personales, que no sean castigados al ca

pricho de sus encomenderos, que a los esclavos viejos o enfermos y los menores 

de cualquiera de los sexos los alimentaran los dueños: a este tenor fueron las 

solemnes declaratorias, que de particulares pasaron a códigos de leyes, trata~ 

do de implantar un rudimentario régimen de seguridad y prestaciones sociüles -

que nunca se cumplió. 

(91) t-b11l'.l Raros, Raúl; f\Jitrén S., Raúl; Suárez l'.lrtinez, Serafín; La Higiene y la Segiiridad In 
c1tr;tr1al m Mlxico, Revista l'exicma del Traliajo, Nún. 4, Taro XIV, 6a. fjxx:a, O:t.-ll:lv.-l:lic. 
1967, Págs. ro-61. 

(92) Cue Cánovas, l'gustin; Cb. Cit. Pág. 172. 
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1 I.4 México lndependi ente 

Las leyes y ordenanzas que exigían deberes sociales, protección y cu! 

dado, tanto material como espiritual, no sólo para el español sino también pa~ 

ra el indígena, a quien se procuró atender en sus más diversas y variadas nece 

sidades, casi nunca se cumplían y menos aún las referentes a la protección de 

los indios, pues estos vivian como esclavos. 

Las condiciones inhumanas en que se real izaba el trabajo, fue uno de 

los factores determinantes del levantumiento independiente de H110. la decisión 

la tomó Miguel Hisalgo y Costilla, eclesiastico ilustre, prototipo del letrado, 

ex-rector del Colegio de San Ni colas de Valladolid, gozaba de gran prestigio -

intelectual. La noche del 15 de septiembre en la vi !la de Dolores, donde es -

párroco, ltllmna en su auxilio a todo el pueblo, libera a los presos y se hace 

de las armas de la pequeña guarnición local. El movimiento ha dado un vuelco. 

La insurrección ya no se restringe a los criollos letrados. A la voz del cura 

i 1 ustrado, estalla súbitamente 1 a cólera contenida de los o¡::.rimi dos. LJ prime

ra gran revolución popular de América hispana se ha iniciado". {93) 

En la guerra de independencia, revolución eminentemente popular, se -

manifiesta una típica lucha de clases¡ por una parte tenemos a los indios y -w 
mestizos, a quienes se unían los criollos en su :nayoría resentidos o ambicio

sos; por la otra, a los españoles con cauda de gentiles hombres. No olvidemos 

el sistema feudal que España imprimió a sus coloniJs, era 111 tierra la princi

pal y casi úni:a fuente de trabajo del grueso de la población. En este campo ~ 

se ubica la génesi~ de la guerra de indepe11dencia, los campesinos constituyen 

la mayor parte de los ejércitos insurrectos. En los tres grandes movimientos -

revolucionarios mexicanos, ellos son quienes han sacrificado generosamente sus 

vidas a fin de librarse de la esclavitud, miseria y la ignorancia. Paradógica

mente, i:l r·t::!tullado les ha :;ido dc~fa'!orable. por'l11P ciuiene~ no mueren en los 

campos de batalla, mueren miserables e ignorantes. 

(93) Villoro, Luis; La llevoltcifu ele Jrrjqlerdercia, Historia Ccreral de 1-Exico, TITD 1, Ja. Ed., 
Ed. El Colegio oo México, l'exico l!lll, Págs. 613-614. 
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A escasos dos meses de tomar las armas en Valladolid, el 29 de noviem
bre de 1810 en Guadalajara~ Hidalgo sancinó por bando: "Que siendo contra los 

clamores de la naturaleza el vender a los hombres, quedan abol idus las leyes d~ 

la esclavitud, no sólo en cuanto al trafico y comercio que se hacia de ellos, 

sino tambiéon por lo relativo a las adquisiciones; ... deberlrn los amos, sean -

americanos ó europeos, darles libertad dentro del término de diez días, si la 

pena de muerte que por insolvencia de este artículo se les aplicara". (9'1) 

El heroé de Valladolid José Marla Morelos, es el hombre más completo 

je fo independencia, es quien intuye a sus sufrido y abnegíldo pueblo. Basta d.c:_ 

mostrarlo con la contestación que sostuvo n. Quintana Roo, cuando este le pre

guntó que cuales serían los principios que plasmarían sobre la Constitución de 

Apatzingán de 1814: (95) 

"Soy siervo de la Nación, porque ésta asume la más grande, -

legitima e inviolable de las soberanías •.• Quiero que hagamos 

la declaraci6n de que no hay otra nobleza que la virtud, el -

saber, el patriotismo y la caridad; que todos somos iguales, 

pues del mismo origen procedemos. Que no haya abolengos ni -

privilegios¡ que no es racional. ni humano ni debido, que ha

ya esclavos, pues el color de la cara no cambia el de el cor~ 

zón ni del pensamiento¡ que se eduque a los hijos del labra

dor y del barretero como a los del más rico hacendado .•. " 

La vida independiente de México, debió iniciarse bajo el signo pro-

puesto por José María Morelos en los Sentimientos de la Nación, con la busqueda 

de una nación socialmente justa en la cual fueran moderadas tanto la pobreza 

como la riqueza, ideario que refrendó en ia Co11:>Utucié.n de ,~pntzing5n 181'1. -

en cuyo articulo 25 se oludía al derecho popular a una seguridad garantizada -

(94) Lipcz Gallo, lo\Jru!l; Eccronla y Política"' la Hist:a-ia de fExico, 2a. Ed., Ed. Grijalvo, 
fE><ico l!Xil, Pág. 65. 

(95) Lflicz Gallo, M:iru!l; Cb. Cit. Páo;¡. 68-69. 
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por los gobernantes, es decir, una mayor suma de seguridad y prestaciones so

ciales otorgada por el Estado. José Marla Morelos, al reunir el congreso de -

Chilpancingo en 1813 1 en sus 11 23 puntos de sentimientos de la nación", expuso 

un concepto de Seguridad Social: 11 La soberanía dimana directamente del pueblo. 

La Le.Yes deben comprender a todos sin excepción de privilegios. Como la buena 

Ley es superior a todo hombre, las que dicte nuestro Congreso serán tales que 

obliguen a la constancia y al patriotismo, moderen la opulencia y la indigen

cia, y de tal suerte se aumente el jornal del pobre, para que mejore sus cos

tumbres y aleje la ignorancia". (96) 

Al promulgarse la Constitución Federativa de 1B24, basada en la noble 

pero insuficiente Constitución de Cádiz de 1012, surgen una serie de ideas con 

principios de bienestar social, en forma paralela a su estructura, dictándose 

para tal fin disposiciones y reglamentos de protección humana. (97) La historia 

registra hechos legislativos relacionados con nuestro tema, entre los que des

tacan los siguientes: 

El Plan de Ayutla de 1856, que se tradujo no sólo en el propósito de 

suprimir la dictadura de Santa Ana, sino con la tendencia de estructurar a Mé

xico de una manera estable desde el punto de vista social. jurídico y politice; 

estableciendo la igualdad republicana mediante la abolic'ión de órdenes. trata

mientos y privilegios abiertamente opuesta a ella. Originó la revolución refo!_ 

mista continuada por el partido liberal, que estalló contra la d.ictadura asfi

xiante, proclama el régimen republicano, lucha por el establecimiento de una -

igualdad legal individualista frente a los privilegios clasistas de una pseud."_ 

aristocracia, intenta despojar al clero de la preeminencia social, económica y 

política, que siempre tuvo en la vida pública de México. Destacando entre sus 

tendencias el principio al respeto a los derechos de la persona humana. (98) -

Principio que se consagra en la Constitución de 1857. 

Según afirma el maestro Ignacio Burgoa, la Constitución de 1857 únicü 

mente consagra garantías individuales como medios protectores de los derechos 

(96) ~. lgiacio; Cb. Cit. Págs. ll'H20 
(97) ldsn. 
(98) ~. lgiacio; Cli. Cit. Págs. 139-14?.. 
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del hombre, a diferenc1a de la Constitución vigente, que consigna además las 

garantias sociales, o sea, un conjunto de derechos otorgados a determinadas -

clases sociales para consolidar su economfa. Estos derechos sociales se estip~ 
Jan por Jo que corresponde al tema de esta tesis, en el articulo 123 Constitu

cional, precepto que cristaliza las aspiraciones revolucionarias fundamentales, 

consistentes en resolver en beneficio de la clase trabajadora las llamadas pre_~ 

taciones sociales. Cabe destacar que la Constitución de 1857, consideró a los 

derechos del hombre como la base y el objeto de las instituc1ones sociales, fi 

jando as! el fin del Estado. 

Más tarde el interminable régimen porfirista, no se preocupó por pro

teger a las clases necesitadas. En el pa!s se empezó a desarrollar un capfta-

lismo incipiente, que propició la aparición de grupos de asalariados cada vez 

mas concientes de su situación y de sus derechos. Entre ellos poco a poco sur

gieron algunas ideas acerca del tipo de acción que debian de emprender a fin -

de conseguir una mejor situac1ón, como las derivadas de la doctrina sobre las 

mutuas obligaciones y derechos obrero-patronalC!s 1 que je.mSs exi:ticron durante 

el transcurso de 1876-1910. En la etapa prerevolucionaria 1903, el espiritu de 

agremiación y las sociedades mutualistas fueron el germen del cual surgió el -

sindicato 1 organismo creado por el obrero para la defensa de sus intereses, l~ 

grar mejores prestaciones y condiciones de trabajo. Las luchas sindicales de -

Cananea y R!o 81 aneo, antecedentes inmediatos de 1 a Revolución Mexicana, refl~ 

jaron el descontento obrero por las precarias condic1ones de trabajo, antece

dente fiel de las demandas para establecer el sistemn de prestaciones y segu

ridad social. 

los antecedentes verdaderos de la legislación moderna sobre prestaciE. 
nes y seguridad social para los trabajadores y sus familiares con respecto a -

los riesgos de su trabajo, se encuentran durante el primer decenio de este si

glo, hacia los últimos años del gobierno del general Diaz, en dos disposir.ionP< 

aprobadas por legislaturas estatales y decretadas por sus respectivos goberna-
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dores: ley de Accidentes de Trabajo del Estado de MCxico, expedidct r1ul° ,JosC 

Vicente Villada el 30 de abril de 1904; Ley sobre Accidentes de Trabajo del 

Estado de tluevo León, expedida el 9 de abril de 1906 por Bernardo Reyes. La 

importancia de estos ordenamientos legales radicó en el hecho de reconocer por 

prime'ra vez en el país la obligación para los empresarios de eitender a sus - • 

empleados en casos de enfermedad, accidente o muerte, derivados del cumplimie~ 

to de sus labores. Durante esta época se escuchan voces en contra de Porfirio 

Diaz y su estilo de gobernar, sobresalen las de Francisco 1 Madero y Ricardo 

Flores Magón. El primero pedía se legislara sobre aspectos obreros y el segun

do comandando su grupo, lanzaba el manifiesto del Partido Liberal el lo. de j_~ 

lio de 1906, en el que proclama los ideales del trabajador dentro de los que -

destacan en el marco de la seguridad social: (99) 

La jornada máxima de trabajo deberá ser de ocho horas y prohibirá el 

trabajo infantil. 

Se fijará un salario mínimo tanto en las ciudades como en el campo. 

El desrariso dominical se considera obligatorio. 

Las tiendas de raya se abolirán en todo el territorio nacional. 

Se otorgarán pensiones de retiro e indemnizaciones por accidente de 

trabajo. 

Se expedirá una Ley que garantice los derechos de los trabajadores y 

se protegera a la raza indígena, 

Durante el período de 1912-1916, se dictaron leyes del Trabajo en· va

rios E~tados de la República, tendientes a mejorar las condiciones de trabajo 

y a otorgar prestac1ones a los tral.Jaji.1<lurt:!::.. Üt!Stucilndo un pe:r:;oniljc e:-:. c~to~ 

(!1.l) Reyes fleroles, ,),sús; fü<ico a Traves de los Infames Presiderciales, La Seguridad Social, 
Taro 13, la. Ed., Ed. Secretaría de la Presidencia, f'éxlco 1976, Pág. 12. 



criterios, Salvador Alvarado Gobernador de Yucatán, quien dispuso que el Esta

do organizara una sociedad mutualista, mediante e 1 sistema de cot i z.ación para 

amparar a los trabajadores de los riesgos de vejez y muerte, quedilndo con t'.:!llC\, 

el primer antecendente de los seguros sociales en el país. Por otra parte, el 

11 de diciembre de 1915, decretó una Ley Federal del Trabajo; su aportación -

más importante fue la protección a la madre trabajadora, quien pudo suspender 

su trabajo 30 dlas antes y después del parto, debiendo percibir su salario in

tegro durante ese tiempo¡ concediendoles también 15 minutos cada dos horas pa

ra amamantar a sus hijos durante la jornada de trabajo, quienes debían perman~ 

cer en un cuarto seguro e higienice. (100) 

J I.5 El Constituyente de 1917 

Las consecuencias de la Revolución desembocaron en un intervencionis

mo de Estado. En efecto, la conversión de antiguos propietarios rurales en tr~ 

bajares J!;a1ariados o peones .:icasillados; las masas populares sufrieron el - -

efecto de la política represiva de la dictadura, una permanente dispersión de 

sus fuerzas, contribuyendo en gran medida a que la masa trabajadora no lograra 

constituir un órgano de poder politico, convirt1endose en juguete de otros gr~ 

pos sociales mejor preparados para esa misma lucha¡ nos referimos a los secto

res medios, en particular a los intelectuales urbanos como profesionistas y a 

los pequeños propietarios rurales, fundamentalmente del norte del país, que -

desde un principio mostraron una mejor disposición para organizarse a nivel na 

cional contra la dictadura porf1rista. 

Algunos grupos de intelectuales entre los que destacaron Cainilo Arri~ 

ga, Ricardo y Enrique Flores Magón, quienes se dieron a reivindicar viejas te

sis liberalistas, formaron el ºPartido Liberalº exigiendo respeto a la Consti

tución de 1857, respeto y elevación a ley de los derechos de los trabajadores 

urbanos y mejores prestaciones sociales. Estas reivindicaciones sociali:~ íut;'(üii 

planteadas en uno de los documentos mas tmportantes de la Revolución Mexicana, 

(100) Block de l'.lcotela, Cátrerire; E. c:ootreras, ll:rocio; Flores lanández, BenjilTIÍn; cte. al., 
Cb. Cit. Pag. 114. 



ti6 

antecedente directo de la Constitución de 1917, verdadero legado ideológico -

del reformismo, el Programa del Partido Liberal de 1906, Por otra parte, Made

ro adoptó politicas neoliberales de la clase media, tomó como bandera la demo

cratización del régimen, legalidad de la Constitución; se dirigió a las masas 

planteando problemas como la libertad política o el respeto del gobernante a -

la ley, que parecían olvidados y sepulados en el tiempo, El Sufragio efectivo 

No reelección, fue el lema del movimiento que derrocó a la dictadura. encnbez.~ 

do por el Plan de San Luis, en el que Madero resumia su programa politice. - -

(101) 

Don Venust i ano Carranza, antiguo funcionario porfi ri sta y 1 uego part_! 

dario de Madero, se erigió en jefe de los revolucionarios constitucionalistas, 

después de febrero de 1913, seria el sustentador de los reivindicaciones soci~ 

les. Durante breve periodo la atención de los dirigentes carranzistas se cen

tró en la cuestión agraria., ya que muchos soldados del ejército fueron campes_;_ 

nos en iguales condiciones a los villistas y zapatistas; pero a mediados de --

1916 tuvieron que ocuparse de los trabajadores urbanos, en especial en los de 

la capital, que se declararon en huelga general por reivindicaciones salaria

les y los metodos autoritarios de Carranza. Los dirigentes constitucionalis-

tas en su mayoría porfiristas llegados de las clases medias, sentiun la neces~ 

dad de un gobierno fuerte y en esto se sentian ligados a Carranza¡ por su pur

te Carranza, pensaba en un gobierno fuerte, pero no comprometido con las masas, 

pues estas le parecian incontrovertibles, se negaba a hipotecar la autoridad -

del Estado y mucho menos con la clase trabajadora, a quienes les reconocía su 

apoyo popular en su victoria politica. Esto empezó a dividirlos por su tenden:

cia de éste cada vez más acusada a separar al gobierno de 1 as masas populares 
que les había llevado al triunfo, (102) 

Las diferencias entre Carranza y 1 os dirigentes constitucional 1 stas -

culmina.ron en el Constituyente de l~lb-1~17, que se reunió en Querétaro con ei 

fin de elaborar una nueva Consitución. Los constitucionalistas lograron una --

(101) casarova Alvarez, Francisco; l'exico: Economía Sociedad y Política, ~la Re¡itllica Restaura 
da a la Ccnstitución de 1917 0967-1917), Taro 1, la. Ed., Ed. llW'., ~éxico l!llS. Págs. :: 
19'.l-201. 

(lCQ) casanova Alvarei:, Fraocisco; Cb. Cit., Pág. 205. 
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aplastC1nte mayoriJ entre lo;; Jipulddús al Congreso. que les permitió imponer a 

fin de cuenta~ ~U5 opiniones e11 contrct rle Carranza. Al enlreyM t•l proyecto de 

Constitución reformada, el Primer Jefe Constltucionalista reivindico su coucep 

ción de un Estado fuerte de inspiración porfiriana. Sus propuestas consistieron 

en limitar atribuciones de1 legislativo, ampliando las del Ejecutivo. particu

larmente para decretar medidas administrativas y proponer nuevas leyes~ est.able 

ciendo la elección directa del Presidente como medio par11 prestigiílrlo politi

camente. Los reformistas aceptaron la idea de Carranza, pero fueron mucho más 

lejos. su experiencia práctica que poselan estos dictó la necesidatt de pldsmar 

en la Constitución, de algunil manera, las demandas de las mll.sas. comprometiendo 

al Estada a garantizar institucionalmente las rcvindicaciones sociales. {103) 

Conocidas como garantías sociales o prestaciones sociales. 

El 14 de septiembre de 1916 Venustiano Carranza, decretó Ja rea Ji za

ción de elecciones a diputados para formar el Congreso Constituyente, que se -

instaló en Qucréturo el lo. de diciembre del mismo año; culminando su trabajo 

el 5 de febrero de 1917. El articulo once de éste decreto dispuso que el l'res~ 

dente de la República presentaría el proyecto de reformas constitucionales p;i

ra tomarlo en cuenta duritnle los debates, asimismo pronunciaría un discurso -

explicativo de Ta conveniencia del citado proyecto. (104) el Constituyente ela 

boró una nueva Constitución con base a normas de soberanía popular~ entre - -

otras, para plasmar en ella Ta voluntad del pueblo mexicano, expresada en Tos 

campos de batalla, planes y manifiestos, recopilación sistemática de leyes y -

proyectos, surgidos en diferentes lugares de 1 a Repüb l ica exi gicndo la trans

formación fundamental del orden jurídico y social. 

Por su parle Carranza, en uso de las facultades otorgadas por el de

creto del 14 de septiembre de 1916, el lo. de diciembre de 1916, en su discu.~ 

so explicativo del Proyecto de Reformas Constituclonales proclamó: (105) 

Con la responsabilidad de los empresarios para los casos de acciden

tes¡ con los seguros priril kis CJ!:O!: de cr.forn.éJdJ y de vejez. Con todas estas 

(103) Ibidan. Pilgs. ZC6-IDi. 
(l()I) Blá;k de Macotela, Catherine; E. Cmtrcras, lrracio; Flores ~. llenjanin, et. al .. 

Ch. Cit., Pilg. 17. 
(l~) García Cruz, Mi!l-l!T; EvoTLcién M:!xicana del Ireario re Ta ScgtnidOO Social, Ta. Ed., Ed. 

l.tlftol., 1-'exiro 1962, Piig. 51. 
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reformas espera el Gobierno a mi cargo que las instituciones pollticas del pais 

responderán satisfactoriamente a las necesidades sociales; antes que los agen

tes del poder público sean lo que deben ser: instrumento de seguridad social. 

Carranza usa por primera vez en la terminologla de la Revolución líl · 

expresión seguridad social, dándole un significado de libertad y justicia, 100 

años después de Morelos y Bolívar; 19 años antes que los Estados Unidos de tlo.r 

te América promulgura en 1935 su Ley de Seguridad Social, que para muchos est~ 

diosos~ es el surgimiento del pensallliento filosófico de Jos seguros sociales y 

al mismo tiempo, el punto de parta.ida o ilrranque de la seguridad social. 

A consecuencia de la sesión del Congreso Constituyente del 28 de di-

ciembre de 1916 1 en la que José Natividad Muelas entre olras cosds <.lijo: que -

era imposible que funcionaran las leyes del trabajo si a la vez no se establecia 

el Seguro de Accidentes, que era necesario facilitar a los patrones el cumpli

miento de sus obligaciones del trJbajn 1 por medio de cantidades pequeñas que -

pagarán éstos para el aseguramiento de sus trabajadores como en Estados Unidos. 
(106) 

Esta idea repercutía gravemente en la promoción del Seguro Social Ne

xicano, aparte de su esbozo extranjerizante, se confundía con el Seguro Priva

do, se le daba un propósito de lucro, encomendándolo a Sociedades Mercantiles 

que lo alejaban de las bases técnicas, desvirtuando un tanto sus carateristi-

cas de obligatoriedad y servicio público, sin alcanzar su objetivo más impor-

tante de previsión, asistencia y compensación por medio de las prestaciones s~ 

ciales. Motivando la formación de una nueva comisión para elaborar el Nuevo -

Proyecto de Reformas Constitucionales. en donde se precisaran las bases de la 

legislación de Seguridad Social, ya que el mismo licenciado Macias manifestó -

que el proyecto de ley de accidentes y de seguroo; no ~c;;taba perfectamente c:>t,!J_. 

diado. (107) Esto resultó de gran trascendencia en la vida de la República. el 

Constituyente analizó el pensamiento revolucionario de todos los grupos, que -

(Jai) García Cruz, Migwl; (b. Cit., Pag. 52. 
(107) lbiden. Pags. 52-53. 



demandaban la reestructuración de la sociedad, llevándoles más allá de lo esp~ 

rado por l/enusti ano Carranza. 

La nueva comisión la encabazó el Ing. Pastor Rouaix, en la sesi6n ce

lebrada por el Constituyente el 13 de enero de 1917, fue presentado el nuevo -

proyecto de reformas para la Legislación Obrera, en cuya exposición de motivos 

al referirse al Seguro Social expone: 

11 Se impone no sólo el aseguramiento dr:? las condiciones humanas del -

trabajo, como las de salubridad de locales y garantias para los riesgos que -

amenazan al obrero en ejércicio de su empleo, sino tambien fomentar la organi

zaciOn de establecimiento de beneficencia e instituciones de previsión social 

para asistir a los enfermos, ayudar a los inválidos, socorrer a los ancianoS, 

proteger a los niños abandonados, auxiliar a ese gran ejército de reservas de 

trabajadores parados involuntariamente que constituyen un pe) igro inminente p~ 

ra la seguridad pública". (108) 

El 23 de enero de 1917, el Constituyente aprobó el Capitulo VI Const! 

tucional relacionádo con la seguridad social. titulado "Del Trabajo y de la -

Previsión Social", integrado por el orticulo 123. (109) Del cual destacan las 

fracciones V, XIV y XXIX, mismas que ~uardan relación directa con los Seguros 

Sociales. 

Anulizando las fracciones V y XIV, que establecen la obligación de los 

patrones para proteger a las mujeres trabajadoras durante el embarazo para to

dos los obreros en los casos de accidentes de trabajo y enfermedades profes io

nales a que estuvieran expuestos con motivo de su trabajo. La mujer trabajado

ra además de percibir la prestación económica consistente en el otorgamiento de 

su salario integro un mes después del parto} se le otorgó un beneficio o pr~s

taciOn social, con:;.i:;tc:nte ~r1 el disfrute de dos periodos extraordinarios de -

descanso al dia por media hora para amantar u su hijo. Las trabajadores deblan 

(100) Block de Mocotela, Catherine; E. Caltr.ras, fb-acio; Flores flernárxlez, llenjo11in; et. al., 
Cb. cit. Pág. 17. 

( 109) IbiW!1. Pág. 23. 
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de percibir una prestilción económica en vfo de ·indemnizacibn correspondiente, 

que hubiera traldo como consecuencfo la muerte o simplemente incapacidad ~ 

temporal o permanente para trabajar. Sin embargo, no se dió el ültimo paso pa

ra ordenar la creación de una institución dedicada a lil seguridad social del -

obrero, sino que sólo se impuso en Ja fracción XXIX, la obligación de los go-

biernos federal y local de fomentar la creación de cajas de seguros populares 

de invalidez, de vida, de cesación involuntaria en el trabajo, de accidentes y 

de otras con fines anlllogos. Debieron pasar varios años p<trH que ante la inefi 

cacia del precepto legal invocado, se reflexionara en la necesidad de estable

cer un sistema nacional especifico ~1 fomentar y asegurar efectivamente a los -

trabajadores, mediante un sistema de Seguridad y Prest11ciones Sociales. Esto -

no obstante de los importantes antecedentes legislat;vos en la historia del -

pais que ya comentamos anteriormente. 

Por otra parte, debemos resaltar el hecho de que la Constitución Po1]_ 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, promulgada el 5 de febrero de 1917, es -

la primera 1 ey en América que consagra di spos ici ones sustantivas de Prestacio

nes y Seguro Social, el Constituyente plasmó en la fracción XXIX, la 11ecesidad 

de implantar un régimen de Seguridad Social para proteger a los trabajadores 

de abusos e injusticias de los patrones y de ciertos riesgos que provocan péT. 

didas econOmicas a sus familias. la Constitución respetó los derechos o garan

tías individuales de 1957 y generó las garantías sociales que protegen a las • 

personas como miembro de una clase o grupo social determinado, e impone obligll 

cienes al Estado para intervenir en favor de estas clases. 



CAPITULO 111 

!llSTJTUC!OUAL!ZAC!ON DE LOS ORGANISMOS QUE OrDRGAN 

SEGUJl!DAD Y PHESTACIONES SOCJALES EN MEX!CO 

7! 

Se anulizan los fundamentos juridicos de la intervención del t:studo -

en la seguridad y prcstuciones sociales. asi como su estructura y organiza- -

ción; continuando con la evolución htstóricn-juridico-social ·de Ja Secretaria 

de Salud, Instituto Mexicano del Seguro Social, Instituto de Seguridad y Ser

vicios Sociales de los Trabajadores del EstJdo y el Sistema Nacional para el -

Desarrollo Integral de la Familia¡ contemplando sus origenes. estructuril orgá

nica, funciones y los servicios que otorgan. 

JI I .1 Intervención del Estado en la Segurirlarl y Prc$tociones Sucia le~ 

La mayor parte de los gobernantes que ha tenido nuestro país, se han 

preocupado por la sanidad, la salubridad y l."1 asistenciJ que pue:di:n reciUir -

los habitantes. Sin embrago, los servidores públicos de todos los tiempos son 

objeto de un trato preferencial sobre todo en lo que respecta a la seguridad y 

prestaciones sociales, por la importancia que el Jos tienen en el surgimiento -

y desarrollo del Estado Mexicano. 

No hay que olvidar que el Estado se ha ido desenvolviendo en fases su 

cesivas y ascendentes. condicionadas por las modalidades propias de la evolu

ción, "que abandonando su actitud de Pal icia o Gendarme da paso al Estado de -

Fomento. y posteriormente se convie.rte en un Estado Promotor del Oesarrollo, -

etapa, en la cual se le atribuyen entre otras, facultades para realizar activ_~ 

dades de servicio público y de seguridad y justicia sociuJes, por medio de - -

prestaciones de caracter económico. cultural y asistencial". {110) 

Prueba de lo anterior es el sin número de instituciones que se crea

ron para ayudar a la poblJción en general y principalmente a los trabajadores 1 

(110) Rcy!s lloroles, Jesús; 1-fuico a Través do los lnfontEs PresiOOn:iales, Taro 13, [!J. Cit. Pág. 
84. 



que por esa su condición, fueron causa de Jos grandes movimientos pol'itlcos.. -

Ptonómicos y sociales que marcan nuestra história. 

Esa misma diversificación de órganos encargados de ap1icdr la seguri

dad y prestaciones sociales. los convirtió en obstáculo para llevar la polfti

ca implantada. debido a la frilctura de sus atribuciones y falta de coordina- ~ 

ción de sus acciones, situación que en rouclrns ocaciones C'S rnotlvada por los -

partidos pal iticos, los sindicatos y los 9rupos organizados; efectos surgidos 

al clamor de l\ls de~nvenlcncias y malos tratos a los trabajadores, por lo que 

éstos. interv~enen en la vida pol'itica para hacer proliferar a organismos esp~ 

clficos de seguridad social. 

Ante esle cuos que creabn la problem6tica social de 1u seguridad y -

prestaciones sociales, e1 Estado incide en la Organización y administración de 

estos servicios. Para comprender mejor estos aspectos, es nC'ce~ario rctroct:der 

a fines del siglo XVI!T y princiµios del XIX, donde las atribuciones del Esta

do se encontraban t~rriblemente limitadas por el pl"incipio libcrü1 dejar hacer 

dejar pasar, es decir, que las cosas van par si mismas. 

Retornando al caso de México, no debemos olvioJr la experiencia prác

tica de que eran poseedores los dirigentes reformistas qua dictó la necesidad 

de incluir en la Constitución de 1917, de alguna manera\ las demandas de las -

masas, comprometiendo al Estada a garantizar institucionalmente las reivindlc~ 

cienes populares. Como es fllcil advertir, que esto, no podla sino modificar -

la misma concepción carrancista del Estado fuerte, haciendo de éste un ente m~ 

cho más po~eroso y temible. Por una parte, para realizar la refori¡¡a agraria, -

en efecto, no habia mas remedio que dar al Estado, y en especial a su ramcl - -

ejecutiva, un poder constitucional extraordinario y permanente sobre la prflpi~ 

dad de la tierra en el país. A fin <.le g•ron~ iur que los derechos de los trab_~ 

j;ldon~s urbanos fuesen respetados, pero limitados a 1 a. vez, de modo que no pu

sieran en peligro al capital, se instituyó con el artículo 123, un sistema in-
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terclas1sta de relaciones en el que el Estado seria garante y al mismo tiempo, 

árbitro inapelable de los derechos de cada una de las clases, los trabajadore$ 

y los capitalistas. Carranza jamás se imaginó ni comprendio el colosal poderlo 

que se ponía a disposición del Estado, al convertir las reformas sociales en· 

instituciones constitucionales. Partiendo de ese contexto se justifica la dcfi 

nición de instituciones sociales que nos da el Maestro Frílncisco Casanova Alv¡¡ 

rez: 

'tas instituciones sociales se definen siempre como necesidades que ~ 

la socied(ld es incapaz de establecer por su propia cuenta, su práctica espont~~ 

nea en la vida diaria de los ciudadanos; se otorga entonces al Estado la mi

sión de inponerlosl contra la sociedad misma, para lo cual se le dota de un g~ 

bierno fuerte que es ejercido por un gobernante árbitro, colocado por encima 

de los grupos que participan en el poder y dotado de facultades exlraordin•

rias permanentes". ( 111) 

Es justamente a partir de 1.::i ConstHución de 1917, especidlmenle en -

su Articulo 123, cuando el régimen de seguridad y prestaciones sociales se co~ 

vierten en instituciones constitucionales. Fue necesario que pasaran varios -

años para que ante la ineficacia del citado precepto, fuera reformado, y ílsi -

hacer realidad la necesidad de establecer un sistema nacional destinado espec_! 

ficamente al fomento de la seguridad y prestuciones de los trabajadores. 

Por otra parte, '1conviene meditar sobre los bcchos socialóglcos que -

conducen al Estado a dictar normas de previsión que modifiquen o anulen los -

efectos desventurados de los riesgos que amenazan al trabajador, los comunes -

a todos los seres humanos, .enfermedades, vejez, invalidez y muerte, y, especí

ficamente, los siniestros derivados de toda actividad laboral, tales involunt_'l 

ria. Y no es ciertamente la tutela justa a una clase económicamente débil y -

tradicionalmente desamparada la única razón que inspira la legic;l~ribn de Seg~ 

ridad Social, sino la más compleja que concierne a la defensa del valor social 

(111) Casamva Alvarez, Frarcisco; Cll. Cit. Pags. 2(6-214. 



del trabajador, asi como la conservación y mejoramiento de la r"aza, lo que 

obligó al Estado a elevar al rango de servicio público las medidas de previ

sión y seguridad laboral". (112) 

74 

Las necesidades de carácter social implican, por parte del Estado, la 

necesidad de intervenir para fomentar dctcrmi nadas actividades i ndi spensab 1 es 

para el bienestar y beneficio con caracter politice. Pero también la actividad 

del Estado se dirige ya no sólo al fomento sino incluso a la limitación de - -

ciertas actividades de los particulares. como actividades no prioritarias, o -

no convenie11tes, o no benéficas para la propia colectidad¡ también se enrique

ce vigilando determinadas actividades de los particulares, no únicamente limi

tado a la reglamentación de las mismas. (113) 

El tiempo ha sido un filtro eficaz, al final se establecieron los org~ 

nismos rectores de la seguridad y prestaciones sociales y se han proporcionado 

a los distintos sectores de la población, atraves de las constantes modifica

ciones a las leyes; situación que es contemplada dentro del proceso de Reforma 

Administrativa, como tarea para unificar el Sistema de Seguridad y Prestacio

nes Sociales. 

Al respecto en la exposición de motivos de la Ley Organica de la Adm~ 

nistración Pública Federal de 1977 dice: "El actual aparato administrativo fa

cilitó el cumplimiento de un buen numero de las metas de nuestra Revolución, -

en las diversas etapas de su desarrollo e institucionalización. Sin embargot -

no puede esperarse que una estructura orgánica, cuyo último ajuste de fondo -

fue realizado hace dieciocho años, siga teniendo la misma eficacia para resol

ver, hoy dia, los problemas que plantea un pais cuyas actividades soci-económ2. 

cas son considerablemente más amplias y complejas que las de entonces 11
• (114) 

Además señala que los últimos diez lustros han testimoniado el aumento consta.!! 

te de 1J. J.dmini:;trüción pGLlico µdr'deslatai. J que en aqueJJos días, más de la 

mitad del Presupuesto de Egresos de la Federación se canalizaba a través de --

(112) lbrta f.\Jldonado, Miguel; La ley del SegJrO Social y sus Refonms, 3a. Ed., Ed. Instituto -
laicano del Seguro Social, f\;xioo 1%2, Pág. 50. 

(113) Velasoo !barra, Enri'1J!; Coordinacim Mmnistrativa, Colección 5a11inario5, TCIID 6, [d. Se
cretaría de la Presi<ffi:ia, 1-Exioo 1977, Págs. 55-56. 

(114) Ley Orgfrlica de la ldninistracioo Píblica Federal, Ed. Presi<ffi:ia de la Rcp\blica, i'éxico 
1977, Pág. l. 



este tipo de i:ntiddJt:s cuyos mecani!imos de coorcfinoción y control '>t~ r>r1rnntra

b:'!.n di~persos t:n diferente5 disposiciúnt::~ legales. Su inclusión en una ley -

Orgánica de la Administración Pública Federal permite llevar a sus Ultimr1s CD!• 
secuencias el esfuerzo de reforma administrativa que. desde 1965, recibió un -

decidio apoyo normativo y que después se institucionalizó como riroceso perma

nente durante Ja Administración del Lic. Echeverrla. 

u Este problema conocido como intervencionismo de Estado llega de - -

acuerdo con ciertos grados, hasta facultades de substitución por parte del mi~ 

mo, de las actividades de los pilrticulares, ya sea porque éstos no quieren, o 

no pueden, o no son competentes para llevarlas a cabo. Estas atribuciones para 

reglamentar, fomentar, limitar o vigilar~ y para sustituirse a la acción de~
los particulares, constituyen el contenido de esta actividad, de las atribuciE 

nes que el Estado realiza". (115) Estas facultades se encuentran reglamentadas 

y reservadas a la FederaciOn para la realización de la función administración 

en el art'iculo 89 Constitucional. 

Asf lo determina también el articulo 50 de la Ley Org5nir.a vigente. 

"El Preoidente de la Republica estará facultado para determinar agrupamientos 

de entidades de la administración pública paraestatal, por sectores definidos, 

a efecto de que sus relaciones que el Ejecutivo Federal, en cumplimiento en -

las disposiciones legales aplicables, se realicen a traves de la Secretaria de 

Estado o Departamento Administrativo que en cada caso designe como coordina·

dor del sector correspondiente 11
• 

El gobierno mexicano para llevar a cabo las políticas sobre salud, -~ 

educación y tutelaje de las relaciones laborales de los habitantes del pais, 

ha organizado el Sector salud y Seguridad Social, en donde recurre a dos cla

ses de órganos para el cumplimiento de los servicios públicos: los órganos cen

tralizados y los organismos paraestatales, de acuerdo con lo dispuesto en el -

articulo 90 Constitucional. 

(115) Velasen !barra, tnricµJ; Ch. Cit. PfxJ. 56. 
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L2 scctorización se refiere Jl :llJ!"LlP.:!.'.:liC'n~-: de cntid:!dc: pJr.J.cstatn

les que rcalizJ.n funciones y otorgar. servicio:; Jfincs: J CJd.:: :.:no Ce 1-:;s: gru;::o: 

en que se clasifica la Administración Pública Federtil. fi:;ta agrupación permite 

a la Secretaria de Salud conducir, planear. programilr, evaluar, organizar y -

controlar lilS actividades de las entidades pilraestatalcs que estan bajo su - -

coordinación. 

La Ley Federal de Entidades Paraestatales en relación con el articulo 

45 de la Ley Orgllnica de la Admini5tración Pública Federal, confiere una mayor 

capacidad de decisión a los órganos de gobierno de estilS instituciones y fort~ 

lecer su autononria, al definir las responsabilidades de sus titulares en forma 

más amplia y pres:isa, apoyando el papel rector de coordinador sectorial. Esta 

Ley tiene por objeto regular la organización, funcionamiento y control de las 

entidades paracstatales: señala además que aunque el Instituto de Seguridad ~ 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y otros organismos de entru~ 

tura análoga se rigen por sus leyes especificas, si deberán apegarse i'.I lil mis

ma en lo que se refiere a funcionamiento, desarrollo y control. 

Así los org;:mismos que ofrecen :;cguridJd sociul e:;t[m ubicados en el 

sector de Salud y Seguridad Social, integrado de la manera siguiente. (116) 

SECTOR SALUD Y SEGURIDAD SOCIAL 

Cabeza de Sector -·------· 

Secretaria de Salud (SSA) 

(116) Valdés Oll!EOO, Coat.lltároc; Gmán Sancl:lval, lll;¡o; Saltd y Seguridad SCX:ial, cuaderros de -
Renovacioo Nacicrol, la. Ed., Ed. FooclJ de üiltura Ecooárrica, fofuico 1983, Págs. 5Hil. 



Insituto de Cardiologia 

Instituto de Cancerologia 

Instituto de Enfermedades Respiratorias 

Instituto de la Nutrición 

Instituto de Neurología y Neurocirugía 

Instituto de Pediatria 

Instituto de Perinatologia 

Instituto de Salud Püb lica 

Hospital Infanti 1 de México 

Instituto Mexicano de Psiquiatría 

Instituto Mexicano del Seguro Social (!MSS) 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
( ISSSTEl 

Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (D!Fl 

Instituto de Seguridad Social pra las Fuerzas Armadas Mexicanas 

Instituto de Seguridad Social para los Trabajadores de Petroleas Mexicanos 

Servicios Médicos del Distrito Federal 
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Organismos que ofrecen Solidaridad Social con Participación Colateral de Jos 
:c!BJam smo Añter1~r-~----------------·--------------

Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAV!Tl 

Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología· (CDNACYT) 

Consejo Nacional pilra lrt f.111t11r~ y RccrcJcián de '1;,5 Ti'olidjadores {l.ONACURT) 

Fondo Nacional para Actividades Sociales (FONAPASl 

Fondo Nacional para el Consumo de los Trabajadores (FDNACOT) 
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Abara bien, deLemos hacer unJ. distinción en lñ r>'ltruclura financiera 

mediante la cual se otorgan las prestaciones sociales que se encuentran dentro 

del marco de la seguridad social. Asi encontramos que existen organismos que -

para otorgar dichas prestaciones o servicios, buscarán la manera de allegarse 

recurSos por medio de subsidios oficiales, patronatos o recursos externos, co

mo es el caso de la Secretaria de Salud y el Sistema Nacional para el Desa

rrollo Integral de la Famllia. Otros requieren de cuotas integradas de sus be

neficiarios y de los patrones. una vez reunidas serán enteradas a la institu

ción vía fiscal, como es el caso del Instituto Mexicano del Seguro Social y el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. -

Instituciones que por considerarlas de gran importancia en el marco de la seg~ 

ridad y prestaciones sociales en el Derecho Mexicano. nos enfocaremos a su es

tudio contemplando sus origenes como sus bases jurídico-sociales. y el tipo de 

prestaciones sociales que otorgan a los diferentes sectores de la sociedad. 

lll.2 Secretarla de Salud (SSA) 

a) Origen y Evolución 

El origen de la Secretaria de Salud, se remonta con posterioridad a -

la Independencia de México, al crearse las Juntas de Sanidad en las entidades 

Federativas recien formadas. para establecer y vigilar el régimen a que habia 

de someterse la Salubridad Pública. Al efecto durante todo este periodo se - -

incrementó la actividad jurídica en lo referente a la salud. Esto puede obser

varse con claridad desde el 7 de febrero de 1825, fecha en que se publicó el ~ 

Bando de Policía y Buen Gobierno, entre cuyas funciones estaba el control so

bre limpieza de las calles, limpieza de las alimentos etc. Durante la gesta

ción del gobierno de Bustamente, más conocido como la ºAdministración Alamán"~ 

el partido centralista logró implantar un conjunto de medida para increment~t· 

la participación estatal en todas las a.reas de la sociedad, especialmente en -

üt:neficio de la salud. Se ~1pir1iñ P.l reglamento de sanidad militar en .1829;· se 
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fundó la Academia de Hcd1cin:i. en 1.333; en i:l mismo aiío se creo el primer códi

go sñnitario que dió origen ;il Consejo :lupt!ríor de Saluondad. (1!7) 

El 4 de enero de 1841 se creó el Consejo Superior de Salubridad del 

Departamento de México, quien en realidad no tuvo autoridad en todo el pais; -

instituyóndose el 2 de mayo de 1861 la Loterla Nacional. qtJe tenia la obliga

ción de destinar parte de sus utilidades a la Dfrecci6n Generul de lu Benefi

cencia Pública, misma que desapareció el 30 de agosto de 1962 y transfirió sus 

fondos a los ayuntamientos, atribuyendose al de la Ciudad de México la facul

tad de administrar hospitales, hospicios, casas de corrección entre otro!.; - -

creandosé el 25 de enero de 1872 el Consejo Superior de Salubridad del Distri

to y Territorios Federales, expidiéndose en ese mismo año su reglamento en el 

que destaca su artfcul o 1°, 1 as facultades para dictar medidas de Sa 1 ubri dad -

Pública en estado normal a en tiempos de epidemias; visitar cuando lo crea co~ 

veniente o lo órdene el Gobierno del Departamento los hospitales. cárceles, -

panteones etc.; y desempeñar comisiones relativas a 1 a Sa 1 ubridad Pública que 

fueren encomendados por el Gobierno Federal, del Oapartamento o del Ayunltimie~ 

to. Dicho reglamento se modifico en 1879 para reconocer personalidad juridica 

y técnica. a dicho organismo y al mismo Liempo constituirlo en representante -

del Estado en materia de salud. (118) Por otro lado, los hospitales que habían 

pasado a depender de los ayuntamientos después de haber si do expropiados a 1 -

clero fueron absorbidos por la Dirección de Beneficencia Pública en 1877, mis

ma que cinco años más tarde pasó a depender directamente de la Secretarla de -

Gobernación. Por su parte, el Estado atribuyo a los municipios únicamente fun

ciones relacionadas con la actividad sanitaria local, por medio del Primer Có

digo Sanitario para la República Mexicana expedido en 1891 por el Consejo Sup_i: 

rior de Salubridad, estando al frente de dicho organismo en el carácter de Pr~ 

sidente el Dr. Eduardo liceaga; en el preambulo del citado código contiene una 

teoría de higiene Pública que conviene resaltar, porque ésta constituye la 

principal función de las prestaciones sociales como lo es la salud: 

(117) Alvarez Arézq¡ita, Jisé; E. ~te. Migt.el; Lq,ez Picazos, l'<ltonio; et. al., Tom l, lb. 
Cit. Pags. 171!-2~. 

(llB) Jbiden. Tam !, Pilgs. 278-295, 

ESn 
SALIR 

TESIS 
DE l.h 

Nll BEIE 
B!BU9TECA 



"Conservar la salud, proteger la vida y mPjor?ir la ".:ondlcián 

fisica de la especie humana; he aqui los objetivos que debe 

tener por mira la higiene. Estos han de ser er ideal de la 

ciencia, de CUillquier manera que consideremos al hombre. Si 

miramos en él a nuestro semejante, a nuestro hermano. su vi 

da no se puede valuar, no tiene precio y se ha admirado y -

seguirá admirándose en el porvenir ... 11 {119) 
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El citado código contiene disposiciones múltiples y dispersas sobre -

sanidad, a las que se le agregran Jos preceptos que la higiene en aquel enton

ces su adelanto recomendaba como de ineludibles en su observancia, además est~ 

blece la organización a la cual había de sujetarse y deja al Estado la liber

tad que reconoce la Constitución para legislar; contiene 353 art1culos y 7 - -

transitorios, se expidió el 15 de julio de 1891 por decreto del presidente Por 

fi ria Di az. 

En realidad las ideas jurídicas de salubridad y seguridad social en -

nuestro país comenzaron a tomar forma en esos momentos, cuando el proceso mis

mo de ruptura entre el campo y la ciudad hizo posible la explotación indus

trial, fundamentalmente minera y texti 11 ramas de la producción que jugaron .un 

papel fundamental en las ideas juridico-politicas de la sociedad, y se convir

tieron en los sectores más dinámicos de la sociedad. 

La salubridad pública, entendida como actividad prapfo del Estada, se 

presentó en brotes aislados, en diferentes momentos de la historia del pais, -

sin una lógica de funcionamiento regular. En el parfiriato tomó la forma de -

una politica más definida. La idea de seguridad social apareció también duran

te el porfiriato como demanda de los grupos obreros de nuestro pais. Los inte.~ 

tos por atender los problemas de este tipo de grupos específicos de la pohl•-

(119) Ibídem. Tomo J, Págs. 327-398. 
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ción. fueron muy t::scJ~o:; y 5.C dirigieron ::>it:1üprú o lo~ ft:ffú0.:.01"1 i lt.'1 v::. y u lu!l 

mineros. Lil vinculación tan estrecl1a durM1té t-:1 P''ríirit1Lo t-1il1·1· ld e;i.,plolr1-

ción de 1.as minas y la construcción de ferrocarriles olorg6 a estos industrias 

la importancia económica que indiscutiblemente eril la razón que mds pasaba a -

la vi~ta del gobierno federal, para permitir a un sector laboral esa exclusivi

dad en lo referente a la salud. Se advierte la estrecha relación de la salubri 

dad y la seguridad social. mientras la primera surgen en nuestro pilis como una 

actividad propia del Estado durante el porfiriato, la segunda surge como una -

demanda a ese régimen. 

El 10 de septiembre de 1894, se promulgó un nuevo Código Sanitario en 

el que aparecieron cambios meramente administrativos, como la desaparición de 

la palilbra "Ministerio" su5tituyéndola por lil de ºSecretaria", en realidad no 
existieron variantes técnicas de fondo. Durante el movimiento revolucionario -

e 1 primer jefe constituciona 1 i sta Venus ti ano Carranza, mediante decreto del 13 

de diciembre de 1913 creó 8 secretarias de Estado, entre las que se incluia a 

la de Gobernación, a quien se le reafirmo su competencia en materia de salud. 

(120) 

Con la promulgación de la Constitución Política de 1917, el articulo 

73 fracción XVI, dió origen al Departamento de Salubridad Pública y al Consejo 

Superior de Salubridad, quedando como organismo autónomo sin más dependencia -

que la del Ejecutivo Federal, con facultades tanto legislativas como ejecuti

vas en materia de salubridad; el constituyente considero que la salud indivi· 

dual y colectiva es el principio y el fin de toda la riqueza de un pueblo, por 

ello, el espíritu de salud física y mental de todo individuo. De esla manera -

sencilla, pero eficaz quedó resuelto el problema de la jurisdicción, sin meno~ 

cabo de la soberania e independencia de los Estados. Por otro lado, al crearse 

el Departamento de Salubridad, se legaliza constitucionalmente la existencia -

de un organismo ejecutivo nacional, que en las emergencias obrara con preste

za, por estar subordinado al Presidente de la República, garantizando resolver 

(120) J.\Jrual de !X'ganizacién del Cl:bierro Federal, Ed. Presi<Ercia de la Repfblica, Cocntinocién 
!Heral de Estudios Adninistrativos, 1-!;xlco 1982, Pág. 631. 
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el problema de salud públ1ca; dejando Jl Congrc:;o como rcprc!:cntilntc lcgi:;lJ

tivo del pueblo y con el deber de revlciar y llprobar en su cílso dichas medidas. 

Para mejor comprensión resulta fundamental anotar el texto del Articulo 73 en 

fracción XV!. 

Articulo 73. El Congreso tiene facultad: 

!., Il., III., IV., V., VI., VI!., VII!., IX., X., XI., XI!., XII!., 

XIV, XV., 

XVI. 11 Para dictar leyes sobre ciudadania, naturalización, colonilJ

ción. emigración e inmigración y salubridad general de la Repübl ica. 

la. "El Consejo de Salubridad General dependerá directamente del Pre

sidente de la República, sin intervención de ninguna Secretaria de Estado y 

sus disposiciones generales seriin obligaciones en el pais. 

2a. 11 En caso de epidemias de carácter grave o peligro de invasión de 

enfermedades exóticas en el país, el Departamento de Salubridad tendrá obliga

ción de dictar inm~diatamente las medidas preventivas indispensables. a reser

va ~e ser después sancionadas por el Presidente de la Repüblica. 

3a. "La autoridad sanitaria será ejecutiva y sus disposiciones serán 

obedecidas por las autoridades administrativas del país. 

4a. "Las medidas que el Consejo haya puesto en vigor en la campaña -

contra el alcoholismo' y venta de sustancias que envenenan al individuo y dege

neran la raza, serán después revisadas por el Congreso de la Unión, en los ca

sos que le competan 11
• 

Asi, el Consejo de Salubridad y el Departamento de Salubridad, a1nbos 

con juri~dicciór. tIJcfonJl, dieron principiv u la i11ye11l~ ldLurdr uliiildndo --



como instrumento legal, el Código Sanitario de lgo2 y los Reglamentos. Por 

otra parte, los Estados de la Federación continuaron gozano de llUtonomia para 

acción local 1 pero subordinados al Código Sanitario Federal y Reglamento vigc!1 

te. Resolviendo juridicamente el problema que dificultó durante muchos años el 

desarrollo y actividad de la salud y prestacios médicas en México. (121) Es -

importante observar como el constituyente de 1917. resolvió rapidamente el pro 

blema de la competencia en la prestación y reglamentación de los servicios de 

salubridad en general en nuestro país. Esto no sucedió con el Seguro Social, a 

virtud de que el Constituyente estableció en este renglón un seguro facultali 

va y se dejó a los Estados para que en sus constituciones dictaran medidas de 

previsión, seguridad y prestaciones sociales. 

Con respecto del Título Sexto del Trabajo y de la Previsión Social, -

del Artículo 123 Cor.stitucional, relacionado con la medicina preventiva que - -

coincide con la citada fracción XVI, el Consejo Superior de Salubridad se ade

lantó al Constituyente de 1917; al respecto desde el 19 de septiembre de 1881, 

dicho Consejo remitió a las autoridades Superiores, el proyecto dt! reglamento 

fábricas, industrias, depósitos y demás establecimientos peligrosos e insalu

bres, señalándoles los requisitos a satisfacer para cumplir con la Salubridad 

Pública, la tranquilidad y el bienestar social. ºLa salubridad comenzó enton

ces a definir una ruta propia perfectamente distinguible de 1.a que seguiría la 

seguridad social. Bajo estas ideas se intensificó a partir de 1917 el estudio 

de las enfermedades i nfectocontagiosas más caracteri st icas del pai s 11
• { 122) 

Es de resaltar que la historia de la medicina y lü higiene se inicia 

en 1917, como instrumento público de protección de la salud física y mental de 

la sociedad, y también de la vida cuando esta es ar1enazada por las diversas -

causas de insalubridad. Se inicia también la medicina social, teniendo como oE_ 

jetivo primordiales, conservar la salud, prolongar la duración de la vida, me

jorar la condición física; todos unidos pai"a mi:jorar 1a raza hum;ma. 

(121) Alvarez ArélC'11ta, .mé; E. BustiJl\illlte, Mi91"l; López Picazos, /lntonio; et. al., Tol\J 11, 
O>. Cit. Pág. 72. 

(122) fu-ero Ct.elo, Enriq.E; ft9u:!l Vi'lerus, .).11io; Oiaz de Sari:lí; Miguel A.; et. al. O>. Cit. 
Pág. 38. 



En 1934 Don Avelardo Rodri'guez. promulgó uno nuevo en el cual se esta 

b leci eran 1 as acli vi dades correspondientr5 al Departamento de Salubridad Púb l i 

ca, de acuerdo con la Ley de Secretarias, mismo que contiene en su Capitulo IJ 

un hecho jurídico importante, referente a la unificación, coordinación y coope 

raciOn de los servicios sanitarios en la República, son de interes público. El 

31 de diciembre de 1937, se creó la Secretaria de Asistencia Pública, a quien 

el 12 de enero de 1945 se le transfieran por acuerdo presidencial todos los de 

rechos de la federación sobre Beneficencia Pública. Por ello, considerando la 

duplicidad de funciones entre la Secretaría de Asistencia Pública y el Depart~ 

mento de Salubrldíld Pública, asi como la multiplicidad de organismos con los -

mismos fines; se dió origen a la Secretaria de Salubridad y Asistencia. Por d~ 

creta del 15 de octubre de 1943, el Presidente Manuel Avila Camacho, estimó •• 

que la misión del Estado es proteger de los males a la ciudadanía, y haciendo 

usa de sus facultades impuso las modalidades a su administración, reduciendo ~ 

los altos costos que conlleva la duplicidad de funciones en los organismos ya 

mencionados¡ procet.lie11do a decretar la creación de la Secretaria de Salubridad 

y asistencia, para disminuir los gastos en beneficio de las prestaciones soci.~ 

les que se le atribuyen, de acuerdo con los articulas 10 y 13 de la Ley de Se· 

cretarias y Departamentos de aquella época. (123) 

la ininterrumpida labor de esfuerzos de juristas e higienistas mexic_a 

nos, toma cuerpo legal en él Código Sanitario del 29 de diciembre de 1954, po_r: 

qué representa en su texto lega 1 un esplri tu emi nen temen te coordi nadar de esos 

triples intereses señalados: Federación, Estados y Municipios. El citado códi· 

go, de acuerdo con el Articulo 73 fracción XVI y 89 fracción 1 de la Constitu· 

ción Política, ratifica en sus articulas 2, 3 y 4, la tesis 'de Máxima compete~ 

cia Federal en asuntos de Salud Pública; su articulo 5 faculta a la Secretaria 

de Salubridad y Asistencia para hacerse car"go de los servicios sanitarios loe_~ 

les de un Est;irlo, cu;indf'.'I éste se !!ncuentrc ir.c11pz:.cit.'.ldo p11rn r:l1o; el articulo 

7 convierte en Autoridadas Federales ;¡ los funcionarios y empleados públicos .. 

023) Alvarez llréz<pita, .ble; E. lllstatoote, Hi!Jl"l; Lé¡x;z Picaros, "'1tooio; et. al. Tam 11, 
Cb. Cit. Pá!¡s. 367-513. 



del Ejecutivo Federal, Estados y Municipios. en casos de urgencias; el Articu

lo 13 faculta a la Secretaria de Salubridad y Asistencia, para celebrar conve· 

n1os a nombre de la Federación con los Gobiernos de Estados de la ílepübl1ca. 

1124) 

!lasta el 30 de enero de 1972, la Secretaria de Salubridad y Asisten· 

cia contaba con dos Subsecretarias, la de Salubrldad y la de Asistencia, a Pª! 
tir de esta fecha se crea la Subsecretaria de Mejoramiento al J1mbiente. Por de 

creta del 30 de diciembre de 1982, se reformó el Código Sanitario en sus artí

culos 7, 12 y 13. estas reformas fueron de carácter administrativo, consistien 

do en que: el Consejo de Salubridad General estará integrado por un presiden

te, que será el Secretario de Salubridad y Asistencia, un secretario y doce v.~ 

cales; la Secretarla de Salubridad y Asistencia tendrá a su cargo la responsa

bilidad que las demás dependencias del Ejecutivo y organismos del sector Públ.!_ 

ca Federal, coordinen sus actividades en materia de salubridad general, a efe~ 

to de establecer el Sistema Nacional de Salud y obtimizar la utilización de los 

recursos, Por Decreto del Diario Oficial del 3 de febrero de 1983, se adiciono 

al Articulo 4°. Constitucional el derecho a la protección a la salud, consa

grándolo como una garantla social. El 7 de febrero de 1984, se publicó en el -

Diario Oficial la Ley General de Salud, reglamentaria del párrafo 4°. Constit!! 

cional~ iniciando su vigencia el 1º de julio del mismo año; en ella se establ~ 

cieron y definieron las ba5e~ y las modalidades para el acceso a la protección 

a la salud, asl como la competencia entre la Federación y las Entidades Feder~ 

tivas en Materia de Salubridad General. Posteriormente en el Diario Oficial -

del 27 de mayo de lg87, se publicaron reformas a 40 articulas de la citada Ley, 

tendientes a mejorar la administración de los recursos humanos y prestaciones 

en materia de salud, coadyuvando a la modificación de los patrones culturales 

que determinen buenos hii:bitos, costumb1·es y ;ictivirl;il'f~s relacionadaz ccn lJ.5 

mismas, enfocándose sobre la planificaciñn familiar en los menores de edad. 

(124) lbi<Bn. Taro ll, Pilgs. 6H96. 



,- ------ - - -- -

1 
¡ 

1,-----------' 

1 

1 

! 
i 

DIRECCJO!I GRAL. DE 
t.SUllTOS JURIDlCOS 

DlRtCCI01! GR~l. DE 
c~::mu:r.c1nfl. socrt.t 

L.::n:~"..'_l~~--, 
1 
l. 

r:.=JCIOS DE SflLUO PUüL~~-;,;l SERV(CIOS D( Sl'>lUD ruauCA;-) 
LlróiS.IlUOTD_fEDERAL __ ~_ '.'..J l05 E5lAEo_s ____ ___j 

\;(ltlrllALOUJt. 
lfllE.Rkl\ 

--------------- - -- -- ----- -- - -- -- -- -- - ----- - - - - -- ----¡ 

1 1 
c~pv11:¡o:; DE s1.msrcrnn tfi!i W'i- 1 l 1 

1"5' JSfüt 1 "'_S1EllCIA '°"'"! ¡;¡1¡;~:0''.~_:~~ llJROS 86 1 

---·-. 



87 

Dentro de ést.:i estructura es la Subsecretaria de Servicios de Salud -

la que nos interesa para nuestros fines. Esta cuenta con cuatro Direcciones G~ 

nerales que son: las de Epidemiologia, Medicina Preventiva, Planificación Fam2_ 

liar y la de Regulación de Servicios de Salud. Sin olvidar que la Secretar111 -

de Salud es cabeza del sector salud, y está bajo la supervisión directa del -

Presidente de la República. 

Otorga los siguientes servicios: 

De Atención Médica.- Proporciona servicios médicos a Ja población con 

especial enfasis en el primer nivel de atención, mejora y homogeniza la cali

dad básica de los mismos, atendiendo los problemas prioritarios y los factores 

que causan y condiciona los daños a la salud. Abate la incidencia de las enfer 

medades transmisibles y no tronsmisibles, así como los ilccidenles. 

De Salud Pública.- Promueve la salud de la población disminuyendo la 

incidcnciJ en lo5 factores que la µonen en peligro y fomenta el autocuidado de 

salud, particularmente de los factores rurales y urbanos rezagados y can espe· 

cial preocupación por los sectores más vulncrilbles. Coadyuva al mejoramiento -

de las condiciones sanitarias y del medio ambiente proporcionando niveles sa
tisfactorios de salud de la pnblación en general. Contribuye a la disminución 

de los niveles de fecundidad can plena respeto a la decisión y dignidad de las 

parejas. a fin de colaborar en lo social y en 1 o familiar a un mayor equi 1 i -

brio entre el desarrollo sociocconómico y el crecimiento demografico. coadyu~ 

vando al mejoramiento de las condiciones de Sillud de la población materno - - . 

infantil. 

De Asistencia Social.- Contribuye al bienestar social de la población 

a 1 proporcionar asistencia social principal mente a menores en estado de aband~ 

no, ancianos desamparados. minusvalidos, mMfr'?s 9estant!?s dr! c::;cn::;c:; rc:::ursos,. 
así como indigentes, a fin de propiciar su incorporación a su vida equilibrada 

en lo económico y social, y apoya el desarrollo de. la familia y de la comuni-
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dad fomentando 1 a educación par J. la intcgraci ón soc1a1. 

e} Estructura Financiera 

Siendo la Secretaria de Salud (SS/\), una Secretaría de Estado no cue_~ 

ta con recursos propios, por lo que está supeditada al presupuesto de egresos 

anual del Gobierno Federal, para llevar acabo las funciones a su cargo. Además 

recibe fondos vía transferencia de otros ramos, del manejo de patronatos de la 

beneficencia pública y privada afines, y de ayudas del sector privado. 

111.3 Instituto Mexicano del Seguro Social 

aJ Origen y Evolución 

El Seguro Social tal como se entiende en la actualidad es una insti l~ 

ción que presupone el desarrollo de las estructuras económicas. El Seguro So

cial fue entendido por algunos de sus iniciadores. cuando menos en su origen, 

como un medio de conservar al trabajador en buenas condiciones y apto para con 

tinuar siendo explotado como instrumento necesario para la producción. Fue pr_t;_ 

cisamente en Alemania, en la penúltima década del siglo pasado, para ser exac

tos en 1883, cuando por primera vez un Estado legisló sobre el Seguro de Enfe~ 

medades a iniciativa de Bismarck, surgiendo con ello la idea de la seguridad -

social que cundió por toda Europa durante los últimos años del siglo pasado y 

principios del presente. Su ulterior intr~ducción en América Latina la hace -

arribar a México, en donde se canaliza conjuntamente con ldeas incipientes si

milares para constituir una demanda de los grupos trabajadores organizados y -

partidos poli ti cos de 1 pa is, 

Uno de los principales factores que motivaron la Revolución de 1910 y 

la creación del Seguro Social, fue la constante explotación a que se vieron s~ 

nn:~LiJO~ lu~ lri.!Lajo<lurt:s tanto dr; la ciudad coma dnl Cilttipo. [::;to propició el -



despertar social de grupos marginados como obreros y campesinos, quienes se 

hallaban entre los más necesitados, asi se tuvo la necesidud de iniciar el -

proceso de lucha para exigir mejores condiciones de trabajo y protección so

cial. Las diversas necesidades sociales vinculadas con la seguridad social se 

divu19aron con la Revolución Mexicana y fueron recogidos en el antecente for

mal del orden jurldico de la Seguridad Social en México, que se puede prcci~ar 

en la Constitución de 1917. El Artículo 123 responsabiliza a las patrones de· 

las contingencias relacionadas con la salud que se presenta en los trnbajado

res, resaltando su fracción XXIX, en la que: 

ºSe considera de utilidJ.d social: el establecimiento de cajas de seg~ 

ros populares de invalidez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de 

accidentes y de otras con fines análogos¡ por lo cual. tanto el Gobierno Fede

ral como el de cada Estado deberán fomentar \a organiLación de instituciones -

de esta índole, pa-ra infundir e inculcar la previsión popular". Con ello, se -

estableció un seguro facultativo y se dejó a los Estados para que en sus cons

tituciones locales dictaran medidas de previsión y seguridad •• ~demás ~·n 74 de 

las 31 fracciones contenid11s en este articulo, se hace referencia a la necesi

dad de establecer medidas de seguridad y de mejoramiento al ambiente laboral. 

Durante varios. años se realizaron experiencia locales tales como ca

jas de socorros, cajas populares de crédito entre otras, sin llegarse a una -

Institución Nacional; pues la idea de difundir e incluir la previsión popular, 

que mencionó la Constitución, tuvo graves problemas en su realización, donde -

el empirismo y la improvización fue la regla general. La población económica-. 

mente débil se afiliaba en esas Instituciones donde se pretendía promover la -

previsión popular. En unos casos tenían el carácter de socios y en otros eran 

simples el ientes de esas Instituciones. Porqué~ "la redacción original de. 1 a .. 

Fracción XXIX del Artículo 123 Constitucional fue poco clara, no precisó los -

rlesgos del Seguro Social y el com.cµLü dt prc•:üión popular se interpretó en 

sentidos muy diversos dando origen a organiiaciones y sociedades disimiles, --
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que pretendiendo apoyarse en e 1 precepto Const.ituci ona l tuvieran una vi da eco~ 

nómica precaria, sin observar las normas, ni las técnicas del Seguro Social, -

que prácticamente eran desconocidos". (125) Por lo que en los primeros años de 

vigencia de la Constitución Politica, poco pudo hacerse para establecer un ve: 

dadero régimen de Seguro Social. 

Durante los gobiernos del General Alvaro Obregón y el General Plutar

co Elias Calles, se realizaron estudios y se formularon anteproyectos de ini

ciativa de Ley, para crear el Seguro Social en México; pero la redacción mis

ma del texto constitucional no permitía la elaboración de una Ley eficaz y - -

práctica, puesto que limitaba la acción tanto del Gobierno Federal como 1a de 

cada Estado, a fomentar la organización de las llamadas Cajas de Seguros Popu

lares. 

A fin de superar la limitación legal y, con el propósito de dar sati_s_ 

facción a necesidades imperiosas de la población trabajadora, por inicial iva -

Presidente de la República Licenciado Emilio Portes Gil, el Congreso de la - -

Unión consideró y aprobó la reforma de la citada fracción XXIX del Articulo 

123 publicada el 6 de septiembre de lg29, que textualmente expre,a: 

"Se considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro 

Social, y ella comprenderá seguros de invalidez de vida, de ces.:ición involunt~ 

ria del trabajo, de enfermedades y accidentes y otros con fines análogos." -

(126). 

la reforma constitucional citada, abrió nuevas perspectiva~ durante -
el Gobierno del General Lazara Cárdenas, se realizaron nuevos estudios ya de,!! 

tro de los lineamientos de esa reforma, pero la problemas técnicos y legales -

que la creación del Seguro Social representaba y la situación económica del -

µah no permitieron su establecimiento. A pesar de ello, lázaro Cárdenas fue. • 

quien impulsó con mayor énfasis el establecimiento de la seguridad social en • 

(125) García Cruz. Mig1.el; Cb. Cit. P¡jgs. 72-76. 
(126) ExtensiEn de la ScgJridad Social en el 1-Wio l<ral, Ed. Instituto 1'Elcicil00 del Seguro So

cial, f!;xico 1976, P¡jg. l. 
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Mf>xico y quien amp1ió las bases polilicas. económica y social del F."t~r1.., para 

que posteriormente se logrdra dicho objetivo. 

A ralz de la gran cantidad de accidentes en las industrias en 1935. la 

Suprema Corte de Justicia responsabilizó a los empres.Jrias de los accidentes y 

enfermedades que padecieran sus trabajadores en el desempeño de sus 1 abares. -

En ese mismo año el Departamento de Trabajo envió al Congreso un nuevo proycc~ 

to de Ley del Seguro Social en el que se volviu a estipular un seguro social -

único y obligatorio que se llevarla a IJ práctica mediante un organismo deseen 

tra li zado. Su cobertura no se reducir i a a los trabajadores i ndus tri a 1 es. si no 

que se proponia extensiva a los del Ctimpo. El fnstituto propuesto tendría per

sonalidad jurídica, autonomía en su gestión, no perseguirla fines lucrativos y 

seria financiado mediante la participación tripartita del Estado, los asegura

dos y los patrones. A pesar de que este proyecto fue el más evolucionado hasta 

aquel momento, el interés que tenia el Estado por cuestiones como la expropia

ción petrolera no permitieron su instauración. Hasta que en 1936 México se - -

comprometió internacionalmente ante la Organización Internacional del Trabajo, 

el Presidente ordenó que para 1938 se elaborara un proyecto de Ley tl~l ~cguro 

Social. El entonces secretario de Gobernación, L icenciadá Ignacio Garcf a Téllez 

encabezó una comisión de profesionales que elaborarían el proyecto, que final

mente fue presentado al Consejo de Ministros donde se iniciaron los intercam

bios en colaboración con la Organización Internacional del Trabajo {OJT). En ~ 

esos momentos se comenzaron a vislumbrar objetivamente las posibilidades y las 

limitaciones del seguro social, saltando a la vista.del grupo promotor el pro

blema de la coverturci del. servic10 en las zonas campesinas y fundamentalmente. 

las ind'igenas, era imposible establecer algirn tipo de seguro soci~l, porque -

las condiciones de mis.ería en que vivían no les iban a permitir el pago de cu~ 

tas. El citado proyecto de Ley del Seguro Social, fue enviado por el Presiden

te Lázaro Cárdenas el 27 de diciembre de 1938 a la Camara de Diputados, el - -

cual deberfa cubrir los riesgos de enfermedades y accidentes de trabajo, enfcE_ 

medades no profesionales y maternidad, vejez e invalidez y desocupación involu~ 
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Juntarla. (127) 

la futura Ley además prevenía la creación de un organismo desce11trali 

zado que se denominada ºInstituto Nacional de Seguros Sociales'', en el cual 

estarian representados los obrero!!, los patrones y el Estado. mismos que apor

tarian cuotas para el sostenimiento del Instituto. Las prestaciones que éste 

otorgarla podian ser individuales o colectivos, directas o indirectas, consi~ 

tentes en indemnizaciones, subsidios o pensiones en dinero; asistenr.ia médica 

y farmacCutica, hospltillizaciOn, apilrutos y accesorios terapéuticos y ortopé

dicos, servicio de colocaciones. orientación profesional y fomento de obras y 

servicios de interés colectivo. La inictutiva no pudo llegar más adelante por 

estar formulada sin base actuarial, por lo que a los legisladores les pareci6 

conveniente proponer la elaboración de 1m proyecto del Ley mds completo en -

ese sentido. 

Cuando se inició la década de los cuarenta ::é;..ico entró de lleno en -

una etapa de desarrollo sostenido, asentado ya sobre un eje industrial y con 

una agricultura próspera que empezó a cubrir las necesidades de aprovisiona

namiento alimenticio y de materias primas al sector manufacturC?ro. El Estado 

surgiO como una sólida estructura institucional, capaz de ilbordar una política 

coherente y global en materia de seguridad y prestaciones sociales, e institl!_ 

cionalizar las demandas y exigencias que en torno a ellas había surgido con -

la Revolución. Quizá esto explique, más que ta experiencia técnico"juridica, 

por~ué la seguridad social a los trabajadores. que Jos ideólogos de la Revol!'. 

ción Mexicana habían propuesto desde hace treinta años, esperó tanto tiempo -

en instaurarse. 

Le correspondió a Manuel Avila Camacho avanzar significativamente ba

jo estas nuevas condiciones. Inició sus actividades elevandn Al i!nti;uo Dt:í)a_i: 

tamPnto del Trüllaju d ningo de Secretaria del Trabajo y Previsión Social, qu~ 

dando al frente de esta Ignacio Garcla Téllez, secretario de Gobernación de1 

(127) MJreoo W!to, Enrieµ!; M:x}.el Vi\/et"OS, Julio; Diazoo Sandi, Mi!J.<!l A.; et. al. lb. Cit. 
Pilgs. M-45. 



regimen anterior; quien habla dirigido Jos trabajos de redacción del último 

proyecto cardenista de Ley del Seguro Social. A la recicn crN1da Secretaria 

del Trabajo, se le asignaron entre otras fUnciones las relacion11das con los 

servicios de previsión social, es decir, los de atención iJ la vida, la '.ialud y 

el patrimonio material y moral de los trabajadores, también la actividad de -

los trabajos y estudios concernientes a hacer las adecuaciones necesarias a -

los proyectos existentes de Ley del Seguro Social. 11 En 1941 se dió al Departa

mento de Trabajo nivel ministerial, ampliando sus funciones¡ la Sección de Se

guros Sociales de la Oficina de Previsión Social p.:isó a con:.tiluirse en Depar

tamento de Seguros Sociales. Unos meses después se creo la Comisión Técnica re 

dactora de la Ley del Seguro Social, que com::!nzó sus trabajos el l º. de julio 

de ese .año". {128) Esta comisión estuvo integrada por cinco representantes del 

Estado que fueron los delegados de las Secretarias de Trnbnjo y Previsión So

cial 1 Economía Nacional, Hacienda y Crédito Público, de Asistencia y del Depar 

tamento de Salubridad Pública; además de siete representantes del sector obre

ro y siete de las agrupaciones pntronales. Se pudo contar t~mtdén con 1..1 coTu

boración de la Organización Internacional del Trabajo (O!T). 

Después de conci ensudos estudios, consultas púb l lcas y de recoger pu.~ 

tos de vista de la Organización Internacional del Trabajo y de su Comité Inte

ramericano de Seguridad Social, que en su primera Conferencia Intcramericana -

de Seguridad Social que ttJvo lugar en Santiago de Chile, durante la semana del 

10 al 16 de septiembre de 1942, en su sesión del dia 14 expresó la asamblea la 

siguiente conclusión: ºLa Iniciativa Mexicana de Ley del Seguro Social Obliga

torio merece su aprobación y aliento, porque constituye un Código de Seguridad 

cientificamente elaborado, con todas las perspectivas de viabilidad en su rea

lización, al par que representa una firme garantía, técnica para establecer en 

México el Seguro Social, en beneficio de las clases productor~s y de la prosp_~ 

ridad de 1 a nación mexicana". {129) He aquí, uno de los moti vos que habia t.Pn2_ 

de el gvLicrno mexicano para apresurar la conclusión de un plan ni1cional para 

el establecimiento del seguro social, la~ múltiples instancias que habían -

028) lbiron. Pág. 47; 
(129) Fraga, Gibioo; Bravo A. Iruiz, Victo" E.; Velosco Alva, fo;¡er1ia; et. al. (b, Cit. Pág. 28. 



hecha a este respecto lo!> diversos organismos internacionales r.r1cJrgados de -

atender Jos problemas relacionados con los aspectos labora les. En consecuen- -

cia. interesaba mucho conocer la opinión de ellos una vez que 0r.tuvo terr.iinada 

esta iniciativa. 

la exposición de motivos proponía, un sistema contra la pérdida del -

salario y aseguraba la continuidad de las percepciones del trabajador. Consta

ba de JO capitulas, desglosados en 142 articulas y B transitorios. Allí se de

finfa al Seguro Sociul como una Institución descentralizada de servicios públ_~ 

co nacional, con pC'ísonalidi!d jurídica propia, para cuya organización y ad1nini. 

traclón se crenba un organismo que llevaría el nombre de Instituto ;,!exicano -

del Seguro Social. El sistema comprendería cuatro ramas del régimen obligato-

rio: accidentes del ~rabajo y enfermedades profesionales; enfermedades no pro

fesionales y maternidad¡ invalidez, vejez y muerte, y cesantía en edad avanza

da. Aparte se creaban los seguros facultativos para el disfrute de otros trub~ 

jadores no sujetos al régimen obligatorio y los adiciona.les que se ofrecían a 

quienes quisieran recibir prestaciones superiores a las referidas por lo Ley. -

Se proponia un sistema de fin11nciamiento sostenido con aportaciones del gobie.!: 

no, de los trabajadores y de Jos patrones. F1nalmente, el 11 de diciembre de -

1942, Manuel Avila Camacho firmo la iniciativa de Ley del Seguro Social que -

habla de ser discutida por el Poder legislativo, dando una opinión totalmente 

favorable al proyecto. El 31 de diciembre del mismo año el Presidente Avial C_a 

macho expidió la Ley del Seguo Social, remitiéndola al secretario de Goberna-

clón para los trámites de rigor y su publicación en el Diario Oficial del 19 -

de enero de 1943. (130) 

Durante años múltiples factores e intereses se opusieron sistematica

mente al mandato constitucional. La iniciativa de Ley de 1942 fue combatida -

por intereses pol lticos y económicos, durante la etapa de estudios que prece-

dio su enviO al Congreso de la Unión como después de que ésta fue promulgada y 

publicada, P.sp~i:ialm~ntc pcr lüs <.umpañias aseguradoras. Sin embargo. la Ley -

(lll) Fraga, Giilino; Bravo A. Ruiz, Yicta' E.; Velasen Alva, ~ia; et. al. Cb. Cit. Págs. 28-31 
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del Seguro Soclal de 1943 es un hecho relevante en la historia del derecho po

sitivo mexicano, pues con ella se inició una nueva etapa de nuestra política -

social. 

la creación de un sistema encaminado a µroteger eficazmente al traba

jador y a su familia contra los riesgos de la existencia y a encausar en un -

marco de mayor justicia las relacifones obrero-patronales, dió origen a nuevas 

formas e instituciones de solidaridad comunitaria en México. Además, los serv5 

cios y prestaciones sociales que apartir de entonces empezaron a recibir los -

trabajadores aumentaron su salario real y, en consecuencia, su capacidíld de -

consumo en beneficio de la economia nacional. También por el lo, la medicina s~ 

cial y las diversas prestaciones de carilcter cultural para el desarrollo indiv..!_ 

dual y colectivo, han llegado hasta apartadas regiones de la República como -

precusoras del progreso y la modernidad; considerando que las garant i as socia

l es consignadas en el texto constitucional 1 y en especial las disposiciones -

consagradas en el articulo 123, estan fundadas en el principio de considerar -

al hombre como miembro de un grupo social y no como sujeto abstracto de rela

ciones jurídicas. Pues, conforme a esta concepción es como nació la ley del S~ 

guro Soclal de 1943, y al mismo tiempo el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

Las actividades del Instituto se concentraron en su programación y -

organización interna, asi como los trabajos de afiliación de los trabajadores 

y los patrones. El 15 de mayo de 1943 se decretó la afillaclón de los trabaja

dores y patrones del Distrito Federal, inicgndose ésta apartir del 1º. de ju

lio del mismo año; el 1º. de enero de 1944 el Instituto Mexicano del Seguro S~ 

cial iniciaba formalmente sus actividades. 1'La construcción de hospitales se -

declaró de utilidad pública y con ello se expropiarion los terrenos necesarios 

para su construcción. Se inició la construcción del edificio central del Instj_ 

tuto y de los hospitales Narvorte, la Raza y la Maternldad No. 1. El 7 de mar

zo se publicó el µrimer reglamento de clasificación de empresas, grados y rie_~ 

gas de accldentes de trabajo y enfermed•dt!S profesionales. El IB de abril se -
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publicó un reglamento sobre pdgo de cuotas y contribuciones. [ l l'". de julio 

se reformó el artfculo 135 de la ley del Seguro Social para dJrlc Ctirkler de 

obligación fiscal a Tas aportaciones hechas al Seguro Sociol". (131) Es do -

resaltar, que durante los primeros años de funcionamiento del Instituto Mexi

cano del Seguro Social, se enfocó al trabajador industrial y al urbano. De -

hecho, se limitó a esta última clase siempre que residiera en el Distrito Fe

deral, dejando para posteriores años la atención de las clases rurales. 

En 1946 se activó la inscripción general de los trabajadores, patro

nes y beneflciarios en el Distrito Federal como en las ciudüdes de Pur.bla, -

Monterrey y Guadalajara 1 primeros lugares estos últimos, en los que el régimen 

extendió sus prestaciones dentro de la provincia mexicana; en 1947 se exten

dió a los principales municipios de Pueblat Tlaxcala y Nuevo León. Por otro -

lado, el 31 de diciPmbre de este último año se reformaron los artlculos 12, -

37, 52, 63, 74, 96, 128, 130 y 132; Tos cambios fundamentalmente fueron el -

aumento de los grupos de cotización que se propuso en la iniciativa, obede-

ciendo a la conveniencia de armonizar las contribuciones con salarios dominan 

tes, que después de expedida Ta ley del Seguro Social experimentaron alzas de 

consideración y la necesidad de elevar congruentemente el monto de los subsi

dios y pensiones, teniendo en cuenta el encarecimiento de la vida en Jos últi 

mas años que acarreo la disminución del valor adquisitivo de dichas prestaci~ 

nes. ün año después, el 23 de diciembre de 1948, el Presidente Miguel Alemón 

propuso al Poder Legislativo una lniciatlva de Ley para mo.dificar 60 artículos 

de Ta Ley del Seguro Social, que entraron en vigor el 28 de febrero de 1949. 

En su exposición de motivos encontramos los siguientes puntos fundamentales -

en que consistieron las citadas reformas: 

La exigenc"la de una nueva adecuación de las cuotas para el seguro de 

enfermedades y maternidad, y permitir el equilibrlo flnanciero de Ta institu

ción; se aseguraba que con un pecp1~ílo at:mcnto de ellas s~ consegu1ria estabi

lizar la situación, ofreciendo la ventaja de aumentar las prestaciones y mejE_ 

0311 M:rero Cu!to, Enricpo; ;.\J<jt.eJ Viveros, Julio; Diaz de Sal\'.li, MigtEl A.; et. al. lll. Cit. 
Pág. 49. 
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rar los servicios, cumpliendo el anhelo de las clases laborantes atendiendo -

también el interes de los patrones, por la razón de que los trabajadores sa

tisfechos son los que dan mejor y más alto rendimiento. El proyecto pretendia 

ampliar hasta los 25 años de edad el goce de las pensiones de orfandad, siem

pre tjue sus beneficiarios estuvieran incapacitados pan mantenerse por si mis 

mas. ya fuera por enfermedad o defecto fisico, o por hallarse estudiando; pr~ 

curaba en general acortar plazos de espera necesarios para gozar del derecho 

a las pensiones, pretendía la modificación de toda la estructura adminislrati 

va de operación del instituto mediante la introducción del sistema de avisos 

patronales, de acuerdo con el reglamento de afiliación y del pago de cuotas. 

Por otra parte, resulta de vital importancia destacar el hecho Socio-Jurldico 

el sentir del Ejecutivo Federnl, combatiendo con especial preocupilción fil -

problema de las sociedades cooperativa!,, las cuales alejaron sistem3.ticamente 

la inconstitucionalidad de la Ley del Seguro, por considerar que este ordena

miento rige y tutela rclacionr.s de cnrár:ter laboral a ln~ <¡UA son .1j~n~1s di

chas sociedades de personas. Se estimó y se sigue estimando que el articulo -

123 Constitucional. de cuya fracción 29 emana la Ley del Seguro, no solamente 

rige fenómenos de carD.cter laboral sino también otras hechos sociológicos, -

can la idea de proteger uno de los mas valiosos bienes de la Nución, como es 

la capacidad de trabajo de los mexicanos. Uo puede cons·iderarse que la exten 

sión del régimen de Seguridad y Prestaciones sociales a las cooperativa'.i es -

anticonstitucional, estos por definición de la Ley, pertenecen a la clase tra 

bajadora, lo que justifica el que se les otorgue la misma protección que a -

los elementos asalariados dependientes de un patrón. 

Durante los tres sexenios posteriores hubo reformas para mejorar la -

administración y estabilidad financiera del Instituto, se introdujeron varia~ 

tes a las definiciones de riesgos de trabajo y previsión en general, se aumen 

taron los grupos de cotización de acuerdo can los salarios. se ampliaran en g~ 

neral las prestaciones de indole médica, cultural, educativa y social como el 

establecimiento de casas de recuperación y reposo, escuelas de adaptación para 
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la completa curación de los asegurados. Se crearon i11strumenlos adecuados para 

aumentar las prestaciones en dinero y mejorar los servidos mi?dicos otorgados 

por la Ley del Seguro y se incorporaron al régimen ciertos grupos de trabajad~ 

res y urbanos, como productores de caña y sus trabajadores 1 profesionistas - -

autónomos, pequeños comerciantes, campe si nos a salariados y mi embro!i de soc i eda 

des de crédito agricola ejidal; entró en vigor el régimen de los trabajadores 

temporales y eventuales. 

Las nuevas circunstancias nacionales, después de haber transcurrido -

treinta años e'i"an muy distintas. El México que gobernó el General Manuel Avila 

Camacho era muy diferente al que gobernara el Licenciado Luis Echeverría. motj_ 

vo suficiente para que este último turnara el 23 de diciembre de 1970 una ini

ciativa de reformas a la Ley del Seguro Social, para adecuar figuras jurídicas 

de ésta, a la Ley Federal del Trabajo que entró en vigor el lº. de mayo de - -

1970. Partiendo de 1 a necesidad de comenzar los trabajos previos pura 1 a reda.:_ 

ción de un articulado totalmente diferente para la Ley de referencia. como síl

tisfacer las demandas de los distintos sectores y crear nuevos mecanismos para 

universalizar las prestaciones del Instituto. (132) El Ejecutivo Federal, se -

dió cuenta de que la Ley del Seguro Social requería de una transformación to

tal y no una simple reforma, pretendió satisfacer las demandas conforme a las 

posibilidades reales de la institución y del pais, adecuando el cuerpo juridi

co ya demasiado viejo para aquel entonces. 

Los trabajos tendientes a la composición del nuevo texto legal debie

ron iniciarse desde los primeros di as de 1971 y terminaron el 27 de enero de --

1973, fecha en que el Presidente Echeverria firmó la iniciativa remitiéndola a 

la Camara de Diputados del Congreso de la Unión; el citado proyecto constaba -

de 7 titulas, 284 articulas y 17 transitorios. (133) En su exposición de moti

vos que acompañaba a la iniciativa quedaba expresado todo un marco teórico de

rivado de lo:-; pr1n.:·¡p1os trdJicionales de la Revolución de 1910, enriquecido -

ahora con el concepto de 11 Seguri dad Integral 11, ·que pretendí a atender a 1 as ne-

(132) Fraga, G<bino; Bravo A. Ruiz, Victa- E.; Velasco Alva, E19'1ia; et. al. lb. Cit. Págs. 
41-45. 

(133) .Ibiden. Págs. 47-48. 
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cesidades no sólo de los trabajadores asalariados sino, il la larga, atender a 

la totalidad de l• población nacional. 

"Esta iniciativa torna en consideración los distintos estudios técni

cos qUe se han hecho para definir las necesidades y posibi \ idades de mejorll

miento y expansión del sistema. Tiene por principales objetivos mejorar las -

prestaciones existentes e introducir otras; crear un nuevo ramo de seguro, el 

de guarderias, en beneficio de las madres trabajadoras; aumentar el número de 

asegurados; abrir la posibilidad para que nuevos sectores de la población se -

incorporen voluntariamente al régimen obligatorio; establecer servicios de so

lidaridad social sin comprometer 1 os derechos de 1 os asegurados; precisar di -

versos puntos controvertibles de la Ley vigente; reordenar preceptos dispersos 

que se refieran a una misma materia y simplificar, para hacer expeditos, divcr 

sos procedimientos". (134) 

En cuanto a las novedades introducidas en el texto de la nueva Ley .-

propuesta por e 1 Ejecutiva. éstas cons 1 s ti an sobre todo en 1 o sigui ente: cr'~ a

ción del grupo de cotización "W" que, comprendiendo salarios superiores a los 

280 pesos diarios, tuviera un límite movible superior equivalente a diez veces 

el sueldo mínimo en el Distrito Federal; sustitución de los términos "acciden

tes de trabajoº y 11 cnfermedades profesionales" por el de 11 riesgos de trabajo" 

empleados por la Ley Federal del Trabajo; ampliación de los servicios médicos 

a los hijos de asegurados y pensionados que cursaban estudios, hasta los 21 y 

los 25 años, respectivamente; mejora en las pensiones que.además deUeriiln ser 

revisados cada cinco años; creación de guarderías para hijos dí! trabajadores; 

fórmulas para facilitar 1 a continuación voluntaria de 1 régimen obligatorio; e.!! 

riquecimiento y perfeccicinamiento de los seguros facultativos y adicionales; -

ampliación del campo de las prestaciones sociales y consolidación de la estruE 

tura económica del régimen. {135) Fue así como después de algunos pequeñas va

riantes fui? apr1Jhado dirh{' prnye".to. inki~ndo su viai;:-nt::ia la resp~ctiva Ley -

el día 1º. de abril de 1973. 

(134) IbiOOn. Pág. 17. 
(135) Ibidan. Págs. 20-44. 
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Durante el r·t>girnen del Licenciado López Portillo se llev11ron a cubo~ 

seis procesos distintos de modificación alá Ley del Seguro Soc:inl. Oeslacanclo 

modificaciones al articulo 168, relativas a la cwrntia mfnimil menc,unl de las. 

pensiones de invalidez, vejez y cesantía en edad avanzada, la cuul se fijó en 

1976 $1,000, para 1979 en el Sl ,600, y por último, durante 1980 en S2 ,600. Las 

motivaciones de índole solidaria que llevaron al ma11datario en turno il solici~ 

tar ta les aumentos sucesivos ante la di smi nuci On que progresivamente resenl i a 

el poder adquisitivo del dinero. La otra reforma a la Ley del Seguro Social -

aprobada durante ese perlado presidencial se refirió a Jos artículos 75, 76, 

172 y 173, en el sentido de disponer que anualmente se revis;:ira Pl monto de ··· 

las pensiones que otorga el Instituto, pues anteriormente se estipuló que ésta 

se reillizara cada cinco años. 

Apenas asumida la presidencia en el mes de diciembre de 1983 Miguel -

de la Madrid remitió a las camaras, para su discusión reformas a la Ley del SE_ 

guro Social, con objeto de preparar la implantación del Sistema Nacional de 5_il 

lud. El 28 de diciembre de 1984 se publicaron en el Diario Oficial, reformas J 

los artlculos 41, 45, 71, 112, 240, 283 y se adicionaron los artículos 258 A 

al 258 E, estas reformas se efectuaron a los salarios base de cotización, sur

tiendo sus efectos el día en que estos ocurren; pago de dos meses de salario -

mínimo vigentes en el Distrito Federal en caso de defunción; se suprime el li
mite para que los pensionados por invalidez, vejez o cesantia en edad avanzada 

puedan reingresar a trabajar cuando asl lo deseen. Y ante la dificil situación 

económica por la que atravesaba México, el Gobierno a efecto de llevar a cabo 

una redistribuci5n en sus erogaciones, redujo sus aportaciones 111 Seguro So

cial reformando el 2 de mayo de 1986 los artículos 114, 115, 117 y 178 de la -

Ley del Seguro Social, que establecen las cuotas relativas a los seguros de e11_ 

fermedades no profesionales y maternidad, invalidez, vejez, cesantia en edad -

avanzada y muerte, asf como el monto de las contribuciones del Estado para es

tas ramas del seguro, reasignando las aportaciones estatales del 20% de las -

cuotas patronales. y p~r ~nrfo, im:rcrr.imtando proporcionalmente las que dcben·cu 
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bri r los patrones. 

De igua1 manera se reforma el articulo 79, con la finalidad de ajus

tar las primas a cubrir por riesgos de trabajo, a efecto de que los patrones -

sigan· pagando la misma cantidad por este concepto, dado que las mismas se der 

terminan en relación con la cuantía de la cuota obrero patronal correspondien

te al ramo de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 
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DE CAMPO Y SOL! 
DARIDAD SOCIAL. 

b) Estructura Orgánica y Funciones 
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El Seguro 'Social es el instrumento básico de l11·se9uridud social, es

tablecido como un servicio de carácter nacional, para cuya organización se - -

creó por Decreto Pre si denci a l. f s un org¡rni smo descentra 1 izado con persona 1i -

dad y patnmoni o propios. 

Propurciuna además de los servicios médicos, una serie de prestacio

nes sociales que se derivan ae las relaciones laborales, "Participa de dos su? 

sectores que, sin depender di rect11mente de un11 cabeza de sector 1 coadyuva a 1 -

r11cion11l complemento de los programas, tanto del sector salud, como del sector 

seguridad social". (136) 

El Seguro Social se estableció para aplicarse, primero; il nquel los -

sectores de la sociedad donde el salario mínimo es Ja Lmica fuente de ingreso, 

segundo; a aquellos que lo sustentaran principalmente por medio de las cuotas 

que lógicamente serán los que perciban más del salario minimo y tercero; este 

régimen además de otorgar 1 as prestaciones i nhcrentes a sus fina 1 i dades podrá 

proporcionar servicios sociales de beneficios colectivo, en forma discrecion.11 

pués se considera al seguro social como un complemento del salario. 

En el ámbito de su estructura mencionaremos sólamente a las Jefaturas 

de Servicios Médicos de Campo y Solidaridad Social y la de Prestaciones Social 

cuyas funciones tienen relevancia en este trabajo. 

La jefatura de Servicios Medicas de Campo y Solidaridad Social, tiene 

como funciones: coordinar con otras instituciones de salud y seguridad social 

el otorgamiento de los servicios médicos; participar con otras dependencias -

del Instituto en la elaboración de programas~ capacitar el personal que inter

vendrá en el otorgamiento de los servicios médicos; supervisar la dotación del 

equipo, materiales de curación y medicamentos destinados al otorgamiento de -

los servicios médicos; asesorar a las unidades en las actividades médicas y a~ 

mini strat i vac;. 

(136) Carrillo castro, Alejarxlro; La tu?va Ley CKgánica el> la Mninistrociirl Piblica Froeral, tro 
el> los l·Wios para Alcanzar el lbdelo cl!l País al ~ AspirillilS. Ed. JSSSlE.. MóxiCtJ l9n, 
Pág. 6. 
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La jefatura de Pre5taciones Sociales tiene como funciones: planear, -

dirigir y controlar los servicios educativos, sociales y culturales para los 

sujetos de atención de las prr.:stacioncs sociales, dirigir la difusión de con~ 

cimiento y pláticas de previsión social; integrar a los asegurados y a sus fa 

mi 1 i ares en centros, brigildas, agrupaciones social es. etc. Planear, organizar 

y dirigir programas de desarrollo de la comunidad, de capacitación técnica, -

de adiestramiento y rehabilitación social en el trabajo, en función de planes 

de desarrollo, y en coordinación con las que real icen otras Instituciones Gu

"bernamentales y no Gubernamentales. Dirigir guarderfas para hijos de los tra

bajadores de la Institución. 

c) Estructura Financiera 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene el carácter de organis

mo fiscal autónomo, con facultades para determinar los créditos-y las bases -

para su liquidación de acuerdo a lo dispuesto por los artículos 267 y 268 de 

la Ley del Seguro Social. 

El Seguro Social requiere para su mantenimiento aparte de los gastos 

que originan los accidentes y las enfermedades profesionales, del 16.05% del 

volumen anual de los salarios de los trabajadores, por lo cual las aportacio

nes para este porcentaje se han distribuido d ela siguiente manera: 

ºComo base de cotización se coloca en tope máximo de salario, incre

mentado a través del tiempo. El porcentaje señalado se distribuye de tal sue.!:. 

te que se consigna un 9% para el ramo del seguro de enfermedades y maternidad, 

6% para el de invalidez, vejez cesantía en edad avanzada y muerte, y l.05% en 

la prácta, 2% para riesgos de trabajo. 

ºDebe destacarse que ei purceuldj~ gH1~ri.co üs.i.gnudo a Seguridad So

cial obedece a una pirámide de contribuyentes que en grandes cifras o números 
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globales ha de registrar una cotización promedio adecuada. Si el InsLilulo - -

Mexicano del Seguro Social concede í gua les prestaciones a todos los benefi cid~ 

rios en el ramo más costoso -el de enfermedades y maternidad-. sin tomar en -

consideración el grupo al cual pertenece el cotizante. resulta de vital impor

tanciil mantener, para conseguir el equilibrio financiero, una justa densidad -

de asegurados en cada uno de los escalones que constituye la pirámide. Además, 

con la actualización de los topes máximos de cotización se logra una contribu

ción equilibrada, pues así se toma en consideración la realidad de los sala

rios: el principio de aportación proporcional se desvirtúa cuando el tope máx.:!_ 

ma del grupo más alto no coincide con la estructura real de aquellos¡ entonces 

se resta eficacia al Seguro en el cumplimiento de sus tareas, y se desvia una 

de sus finalidades esenciales, la de ser instrumento redistribuidor de la ri

queza nac1ona1 ". (137) 

Por ello, se ha respetado el esplritu de las disposiciones constitu

cionales protectoras del salario mínimo, considerando como ingreso vital para 

satisfacer las necesidades del trabajador y las de su familia; así se establ~ 

ce que tratándose de obreros que perciben sólo el salario mínimo, al patrón CE_ 

rresponde pagar la cuota señalada a aquellos, sin que puedan hacerse descuen

tos por cantidades que lo disminuyen. Logrando ademas, que el obrero que deven 

ga un salario ligeramente superior al minimo, no sufra ninguna merma. 

111.4 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estádo ( ISSSTE) 

a) Origen y Evo 1 uci ón 

El origen del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tra

bajadores del Estado, se remonta a "los postulados establecidos en la Carta -

Magna respecto a Seguridad Social, empiezan a tener vigencia en forma organiz~ 

da a partir de la creación de la Dirección de Pensiones Civiles y de Retiro, -

(137) lbJvos ~. ~dOO Social en f>fuico (1971-1974), Ed. Instituto f'exicaro rel Se'}.-o So 
cia1, f>fuico 1975, Pág. 6. -
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creada por Ley del 12 de agosto de 1925. Surge como una respuesta a las luchas 

manifiestas por grupos de empleados públicos organizados, que demandan la - -

ampliación de derechos tendientes a elevar el nivel familiar y asistencial del 

propio trabajador, y se erige con el propósito de integrar un sistema de Se9uri 

dad social para los servidores públicos y quitaria a la pensión el aspecto de 

acto caritalivo por parte del Estado". ( 138) Con esta Ley, se empieza a esta

blecer un sistema más avanzado pasando a formar parte de las condiciones acep

tadas por la administración del Estado y los empleados que les sirven. Partien 

do de la obligación del Estado para contribuir a la Seguridad Social y bienes

tar de sus sf'.'rvidores cuando cst.os pierdan su aptitud paril el trJbajo, desti

nando del descuento de su sueldo una parte proporcional para el pago de una -

pensión que fUnciona como la contratación de un seguro. 

Después de creada la Dirección de Pensiones Civiles y de retiro, si

guieron emitiéndose diversas disposiciones de este carácter en forma dispersa; 

ejemplo de ellas, la constituye el Seguro del Maestro de 1928. Durante la adrn~ 

nistración presidencial del General Lázaro Cárdenas, con su política de carác

ter nacionalista, agrarista y obrerista se hace eco en los empleados al servi

cio del estado, al establecer para éstos el Estatuto Jurídico, aprobado por el 

Congreso de la Unión el 5 de diciembre de 1938. "Este documento se originó por 

la necesidad de poner a salvo a los servidores públicos de las contingencias -

electorales y tuvo por objeto asegurar la estabilidad y garantizar los dere

chos de asoci ac~ ón para 1 a defensa de sus interesesº. ( 139) Así con 1 a Di rec

ci ón de Pensiones y el Estatuto Jurídico, los empleados públicos encontraron -

generosa respuesta de la Revolución a su lealtad y servicio. 

A partir de su creación y hasta 1947, la Ley de Pensiones sufre dive_t: 

sas modificaciones tendientes en su mayor parte a extender la magnitud de las 

prestaciones, mejorar el funcionamiento de las ya existentes, e incorporar al 

régimen de Seguridad Social a un mayor número de trabajadores y organismos pú

blicos. 

(138) ~ frroles, Jesús; l'éxico a Través de los Infames Presiden:iales, Taro 13, Cll. Cit. 
Págs. 92-93. 

(139) lbicl!!n. Tam 13, Pág. 93. 
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11 En 1946. el Cümbio de la /\dmi ni straci ón Pública Fedcr¡i 1, produjo en 

la Dirección de Pensiones cambios sustanciales y se le encomendó un vusto pro

grama.de inversión de beneficio social. como consecuencia se formuló el proycc 

to de la nueva ley de Pensiones Civiles, misma que fue aprobJdJ por el Congre

so Federal y expedida con carácter de ley, el 30 de diciembre de 19•17". l 14G) 

Esta nueva Ley representó un significativo avance respecto de lu anterior; sin 

embargo, en los años siguientes a su emisión, el crecimiento cada vez mayor -

del Sector Público y la necesidad de ampliar la política de biene~lar, repcrc'! 

ten en la propia estructura administrativa de la Institución; ello hizo ncces_il 

ria introducir una nueva modalidad cualitaliva y cuilntitativa ¡wril el otorga

miento de prestaciones, a fin de satisfacer los requerimientos de una pobla

ción derechohabiente en constante aumento. 

Esta problemlitica, a la postre produjo otras de carócter técnico, ceo 

nómico y político, las cuales obligaron a conjuntar esfuerzos entre el Estado 

y los trabajadores a su servicio. Culminando la sincronización de ideas y es

fuerzos en el régimen del Presidente Adolfo López Mateas; el ln. de enero de 

1960, creó el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 

del Estado; el 6 de diciembre de 1960, adicionó el apartado B del articulo 123 

Constitucional~ a efecto de incorporar a la Carta Magna las garantías sociales 

del Estatuto Juridico de 1938; y el 28 de diciembre de 1963, publicó en el Di~ 

ria Oficial la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria -

del apartado B del articulo 123 Constitucional. ( 141) Estas surgen como una 9': 

nuina respuesta a las inquietudes sobre las condiciones mínimas de la Seguri

dad Social, reclamo y esperanza de los servidores públicos. 

Con la abrogación de la Ley de Pensiones Civiles de 1947, y el esta

blecimiento de la Ley con la que se crea el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado en 1960, al que se le otorga el carác

ter de Organismo Público Descenlralizado, con personaliliad juriúicd y J.ldlrimu

nio propios, es innegable que la seguridad y prestaciones Sociales observa un 

(1'10) ~llrual oo CXganizocirn de la /ldulnistrocirn l'fblilca Paraestatal, Vol. 17, Entidades Paracs 
tatales no Sa::torizadas, Ed. Presideocia el'.! la ¡qitllica, C:OOrdinacién Cill!ral oo Estudio$' 
fdnlnistrativos, J.fuico 191l2, Pág. 39. 

(141) Rey!s flmles, Jesús; ffuioo a Través oo los Infomcs Presideociales. Toro 13, lb. Cit. 
Pág. 139. 
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paralelismo constante con la cvoluc1ón del Estado, en la medida en qut.: E:ste ~

tiene mayor parl iciparión en las actividades económicas del país, se da un no

table aumento de la población que esta en el régimen del Instituto. Motivo por 

el cual su ley a sido reformada, para mejorar los beneficios como la calidad 

de suS prestaciones sociales, destacundo entre ellus las siguientes: 

El 28 de diciembre de 1972, se reformó el rubro del capitulo \'! de la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del Es 

tado, consagrando el derecho de los servidores públicos a recibir viviendas có

modas e higienicas, mediante 1i1 integracifin del Fondo de la Viviendil del Jnsti 

tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con la 

aportación del Estado consistente en un 5% sobre los Síllarios de los trabajadE. 

res. En 1976 se promovieron reformas a la citada Ley par.:1 incluir a los traba

dores al servicio del Estado a 1 i sta de raya y mejorar los servicios médicos y 

asistenciales en beneficio de sus ilgremiados. Con ello, el Instituto de Segur_i 

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servicio del Estado elevó su 

población derechohabiente en un 183%, al pasar de 1 millon 347 mil en 1970 a 3 

millones 825mi1 en 1916. ( 142) 

Por Decreto en el Diario Oficial del 27 de diciembre 1983, se abroga 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado de 1960, s~ derogan todas las demás disposiciones que se opongan a la -

Nueva ley que entró en vigor el 1°. de enero de 1984; se incorporan bajo su -

administración los sistemas de tiendas, centros comerciales y estancias de bi~ 

nestar infanl i1 en operación en di versas dependencias 1 entidades, organismos e 

instituciones de la Administración Pública Federal en toda la República, que -

este sujetas al Apartado B del Articulo 123 Constitucional. 

Otra de las reformas más importantes a la Ley del Instituto de Segurj. 

dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado se publicó en el Dia

rio Oficiol d~l 24 de diciembre de 19!'!6, dc;;tJc¿;¡¡¡fo 1as h~<..hu~ d los Art.iculos 

!142) lbicieTI. Págs. 138-144. 
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3n. frucc ion~.:. Xi I y XJ V, 4". y 6"., reformils qu~ pretenden so 1 ventar J.1c; nr>r.~ 

~idades y demdndas de los trabJ.judores. se obervan avances en materia dP jub_l 

1aciones y pensiones, tomando como base del cálculo par11 detrrminar la pensión 

las percepciones del año anterior a la fechu. de bajo del trabajador, en lugar 

de los últimos tres años; el incremento al monto de lils pensiones jubilatorias 

se efectuaran considerando el incrcrnento de los salarios de los trabajadores -

en activo; las mujeres podrán jubilarse il los 23 años de servicios prestados, 

en lugar de 30 años¡ se establece que el trabajador podrá cobrar su pensión en 

un plazo máximo de 90 días a partir de la fecha en que presente su solicitud -

debidamente rcquisitada ante el Instituto de Seguridad y S-;;rvicio~; Sociales ele 

las Trabajadores del Estado. En general las reformas tienden íl destinar mayo

res recursos a la atención de la salud y protección del salario. preservar las 

reservas actuarii1les para asegurar el pago de las pensiones y jubilaciones, lo 

mismo que definir a~ignaciones a riesgos en el trabajo. vivienda, créditos pe_r:

sonales, así como a cuidar la salud mental y la integn1ción familiar y social 

de los trabajadores, jul.iilados, pensionistas y de sus derechohabientes. 
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C !DN ADM! DAD. 
NISTRATI: 
VA. 
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El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 

del Estado, t1 ene com objetiva proporcl onar prestaciones y Seguridild Sacia 1 il 

los trabajadore~ del Estado, pensionistas y familiares de ambos en el marco ju 

r1dico de su propia Ley. Dentro del marco sectorial el Instituto responde a · · 

los propósitos orientando sus esfuerzos a promover acciones que permitan que -

la totalidad de la problación con una relación de trabajo formdl se incorpore 

al Sistema de Seguridad Social, asl como desarrollar acciones encaminadas a -

imprimir un ritmo constante de efectividad a los programas de salud y seguri

dad social. 

Las Sub-Direcciones de Prestaciones Económicas, de Servicios Sociales 

y la de Acción Cultural son las que dentro de la estructura orgánica del Inst.~ 

tute de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, van en

caminadas a las prestaciones sociales. 

Subdirección de Prcstaci oncs Económicas. - Auxi l la a 1 u Dirección Gene 

ral en el otrogamiento de las prr-staciones de cJ.r5.cter ~conúmico que seiiala la 

Ley, cmo son: atiende los asuntos relativos a solicitades de prestamos a corto 

plazo, créditos hipotecarios, jubilaciones, pensiones por causa de muerte, - -

invalidez, vejez e indemnizaciones globales. 

Subdirección de Servicios Sociales.- J\uxilia a la Dirección General -

en el otorgamiento de las prestaciones siguientes: arrendar habitaciones econ~ 

micas propiedad del Instituto; operar y .controlar el sistema de tiendas de los 

trabajadores del Estado, los conjuntos multifamiliares, las guarderias, velatg_ 

rios, talleres de manufacturas para jubilados, estancias de bienestar infantil. 

Elaborar los proyectos de los planes de trabajo anuales y sexcnales. 

Subdirección de Acción Cultural.- Auxilia a la Dirección General en -

el fomento de promociones. la preparación técnica, cultural y i:feportivJ de 1ns 

trabajadores al servicio del Estado. Impulsar las formas de sociabilidad del -
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trabajador y de su familia; prc9r¡@ar y controlat· las actividades. del Centro ~ 

Nacional de Capacitación Administrativo y coordinar el desarrollo de los pro

gramas de. capacitación para los empleados de base del sector püblico. 

Cabe resaltar, que la nueva Ley expedida el 27 de diciembre de 1983, 

permitió al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -

del Estado organizar su funcionamiento en torno a dos vertientes principales: 

las prestaciones económicas y las prestaciones en especie. Las primeras se - ~ 

otorgan exclusivamente a los trabajadores asegurados y a los pensicnistasj - -

mientras que las segundas benefician tanto a1 trabajador como a sus famiHiJres. 

En este sentido, el principio de solidaridad s.ocial resulta amplio ya que, por 

su parte, las prestaciones en especie se otorgan a todos los derechohabientes 

por igual, sin distinción de nivel salarial o de antiguedad. y por otra, en el 

rubro de prestacionP'S económicas, se señalan prioridades para su otor41arniento, 

se da mayor peso a la antigüedad y se establecen topes limites orientados a b!:_ 

neficiar a los asegur¡¡dos de menores ingresos. 

e) Estructura Financiera 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -

del Estado es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica 

y patrimonio propios. 

El patrimonio del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado, radica en la cuoLas y aportaciones que ef~ctúan los ~ 

trabajadores y el Estado respectivamente, de acuerdo con lo dispuesto por los 

Artlculos 16 y 21 de su propia Ley. Oe acuerdo con esta norma, en su Articulo 

16, los trabajadores aportan el 8% de su sueldo básico. Este porcentaje se ad

ministra en un 2.50% para prestaciones de medicina preventiva, seguro de enfe.r 

medades y maternidad, prestaciones de rehabilitación física y mental; un 0.50% 

para prestamos hipotecarios y financi;;,micntc en general para vivienda; un 0.50% 
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pJra pr~staciones económicas de corto y mediano plazo¡ y un 0.50-X. para presta .. 

e.iones que contribuyen a mejorar la calidad de yida del servidor público y fa

mi 1 iarcs dcrechohabientes. El restante 50'.l para cubrir la prima del sobresuG 1-

do basico anual, pago de jubilaciones, pensiones e indemniwci9nes globales y 

amorti2ar créditos otorgados a los trabajudores; para prestaciones de bienes~ 

tar y desarrollo infantil~ prestaciones integrales de retiro a jubilados y pen 

sionistas, arrendamiento o venta de habitaciones del Instituto; prestacfones -

turisticas. culturales, deportivas y servicios funebres. 

Por su parte el Estado aporta de acuerdo con lo di spue5 to prJr i! 1 1
1\rt i -

cu1o 21 de la misma Ley. el 17.75%. del sueldo bolsico de los trabajadores. Este 

porcentaje sn administra en un 6,50% para prestaciones de medicina preventiva, 

seguro de enfermedades y maternidads, prestaciones de rch11bi litación fi sita y 

menta 1; un o. 5~% para prést<lmos h i potcca.rios y fi nanci ami en lo t::n genera 1 fhlTd 

vivienda; un 0.50% para préstamos a corto y mediano plazo; un 0.50% para pres· 

taciones que contribuyan a mQjnr;ir 1i1 calidad de vida del servidor público y -

familiares derechohabientes; 0.75: para cubrir el seguro de acLiJentc: y t..•nfe.r 

medades de trabajo, aplicando el 0.25% para el pago de pensiones y el o.sor. p_a 

ra atención médica; un 5,00% para constituir el Fondo de 1a Vivienda. El res

tante 4,00% se aplicará a las prestaciones de los sueldos básicos de los trab_a 

jadores. 

Por ello, el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Traba

jadores del Estado, con el 8.00% de las aportaciones de los sueldos hiisícos de 

los trabajadores y el 17.5% de las aportaciones del Estado, cuenta con un - •· 

25. 75% en tata 1 de ambas aportaciones para el otorgamiento de las prestaciones 

a sus trabajadores. No debemos olvidar que los muebles e inmuebles t<Jmbién in

tegran el patrimonio del Instituto, junto con las donaciones, herencias y legil

dos. 

lll.5 Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de lo familia (D!f) 
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a) Origen y Evolución 

El origen del Sistema Nacional para el Desarrollo !nlegral de la Fami, 

lia, se remonta a los aiios {1923-1930) durante el regimen del Presidente Emilio 

Portes Gil 1 quien demostró un franca y decidido apoyo por prateg!!r a la infan

cia. Mientras el Presidenti; de la República se dedicaba a encausar los destinos 

del pals) su señora esposa Carmen G. de Portes Gil, ºcolaboró con su esposo en 

la campaña de protección a la infancia, demostrando una gran voluntad. pacien

Cill y cariño para la ninez, as'i como para las mujeres en estado de grt:1videz e~ 

rentes de recursos económicos, para evitar la mortal ldad i nf anti l, originada -

en la rnayorla de los casos por falta de higiene. la miseria y la ingnornncia -

en que desgraciadamente ha vivido la mayoría del pueblo mexicano, evitando, -

hasta donde fué posible, estas pérdidas inestimables. Parn hacer mas efectiva 

esta labor humannit;¡ria, se formó el Comité Nacional de Protección a la lnfan .. 

cia, cuyas Oficinas provisionales se instalaron en el Castillo de Chapultepeclt. 

( 143) Este Comité estableció la "Gota de leche" con la finalidad de proveer de 

este alimento a todos los niños de condición humilde, además se instalaron di

versos centros médicos con el objeto de atender a las mujeres !?n PSledo de gr_~ 

videz. fundándose adem5s Cosas de Salud, escuelas; y se implantaron campañas -

para combatir al alcoholismo, lepra, etc. 

Posteriormente el 1ª. de febrero de 1961, se creó el Instituto Nacio

nal de Protección de la Infancia como un Organismo Público Descentralizado, -

que tenia por finalidad brindar protección a la niñez mex.icana. Por otra parte, 

debido al creciente nümero de menores desamparados el 19 de agosto de 1968, se 

creo por decreto presidencial un or!)anismo denominado 11 Institución Mexicana de 

Asistencia Médica a la Niñez 11
• Por su parte el Instituto Nacional de Protección 

a la Infancia, dado el incremento de los servicios que demandaba la niñez mexj 

cana y sus familiares, en 1973 dió un nuevo enfoque a sus objetivos y progra

mas, procurando el desarrollo integral de la niñez, llevando acabo actividades 

de promociOn del bienestar social en los aspectos: cultural, nutricional .. mi!di 

(143) Historia Q-áfica <X? la llevalu:ión l'éxiro (19l:J-1940), TCJ!ll !, 2a. Ed., fd. /lrchivo casasola, 
l'éxiro 1!}10, Piigs. 1890-1891. 
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co, social y económico considerando al niño dentro del nücleo familiar y for

mando parte de la comunidad donde se desarrollaba para propiciar asf, un nuevo 
desarrollo y encausamiento de la infancia. Este nuevo cambio en la filosofía y 

política del Instituto dio lugar al Decreto del 3D de octubre de 1974, en el -

cual ·se confirieron nuevas atribuciones. 11 Sin embargo, dada la multiplicidad -

de acciones que venían realizando, la denominación del Instituto ya no corres
pondía a las atribuciones que se le habían señalado inicialmente, y teniendo -

conocimiento de esto el Ejecutivo Federal, expidió un nuevo Decreto publicado 

en el Diario Oficial del día 2 de enero de 1976 con el cual nace el Instituto 

Mexicano para la Infancia y la Familia formalizando asi', desde el punto de vi_~ 

ta jurídico, lo que en la práctica se venia realizando. (144) 

Considerando que tanto la Institución Mexicana de Asistencia a la Ni

ñez y el Instituto Mexicano para la Infancia y la Fümilia. eran organismos pü

blicos descentralizados que habian fomentado el bienestar social en el ptiis, -

coadyuvando a ta satisfacción de las más grandes necesidades de la población y 
que dada la afinidad en los objetivos de ambos or9anismos 1 se estimó convenie.']_ 
te que sus funciones se realizaran, sin duplicidad ni interferencias a través 
de una mejor utilización de los recursos y mayores beneficios para la colecti
vidad. Es así como se crea mediante Decreto Presidencial publicado en el Dia

rio Oficial del 13 de enero de 1977, un Organismo Público Descentralizado con 

personalidad Jurídica y Patrimonio propios, denominado Sistema Nacional para -

el Desarrollo Integral de la Familia (D!F). 

El empleo del término "Sistema 11 en la denominación de este organismo. 
público, no es casual. Obedece, precisilmente, a que se compone de un conjunto 
de elementos distintos ilunque semejantes entre sf, con una finalidad común ·y -

con bases homogéneas de operación. Este organismo por decreto expedido en di~ 
ciembre dP. 1982. ~e convirtió en d eje cie las acciones de la "Asistencia So
cial", encaminadas a fortalecer la organización familiar, fomentar la educa
ción para la integración social, impulsar el sano crecimiento físico y mental 

(144) f'alual d! ()-ganizacién d! la Mninistracién Piblica Paraestatal, Vol. 17, 1~. Cb. Cit. 
Pilg, 69. 



de la niñez y a proteger a los menores, ancianos y minusvalidas sin recursos. 

en coordinación con la Secretaria de Salud y la participación de centros de i~ 

tegración juvenil y el Instituto Nacional de la Senectud; por ello 1 debemos e~ 

tender a la asistencia social como: 11 el conjunto de acciones tendientes a con

vertir en positivos las circunstancias adversas que puedan impedir al hombre ~ 

realización como individuo, como miembro de una familia y de la comunidad, asi 

como la protección fisica, mental y social a personas en estado de abandono, ~ 

incapacidad o minusvalía en tanto se logre una solución satisfactoria a su si~ 

tuación". ( 145) 

Al iniciarse el régimen del licenciado Miguel de la Madrid Hurtado, -

el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia fue reestructur_a_ 

do y modernizado, se le asignaron las instalaciones y personal dedicado a la -

asistencia social, se actualizaron los registros que requieren de la asisten

cia social. Con lo que "la cobertura de los programas asistenciales se ha in

crementado de l O mi 11 ones de personas en 1983 a 23 mi llenes en 1987". ( 146) -

Sin embargo debido a la gigantesca proporción de la pobloción desprotegida que 

rebasa la capacidad real del sistema, se estableció el criterio de servir con 

lo más indispensable a quienes más lo necesitan, otorgando las prestaciones 

que mejor contribuyen a satisfacer las necesidades básicas de la población, -

preferentemente en las zonas marginadas rurales y urbanas. 

Con el fin de garantizar la eficacia y la continuidad de las acciones 

del Sistema DIF, desde el 31 de agosto de 1983 fueron establecidos los 9 pro

gramas de trabajo a través de los cuales presta sus servicios: ( 147) 

l) Programa de Integración Social.- Las actividades de este programa 

consisten en promover la participación· comunitaria para censal i dar 1 a fami 1 i a, 
célula principal de la sociedad, con el propósito de mejorar las condiciones -

de vida en el núcleo familiar, su grado de unión, su calidad como ambiente dig 

no para la rculizac10n j~ !iUS miembros, así como el sentido de responsabilidad 

045) Folleto, Q.e Hoce el DIF fXll" México, Cb. Cit. Págs. 5-8. 
046) Sallll y Segtridad &x:ial, Vol. XII, Cua<i!m:ls de Reoovacii'rl Nacional, la. Ed., Ed. Fcrdo de 

Cultura Ecaimka, f.Exico 1900, Pág. 91. 
047) Folleto, Q.e Hace el DIF JXll" f.l;xico, Cb. Cit. Págs. 7-26. 
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y respeto dP los mismos; a través de visitJs domiciliar'id.!., convivencias de ti 

po social, campaña de orientación familiar y campaña de planificación familiar, 

2) Programa de Asistencia Social a Desamparados.- Programa encaminado 

a proteger el reestablecimienlo de los valores humanos, de solidaridad y resp~ 

to con la participación de la comunidnd, promoviendo la creación y sostenimie_'! 

to de centros de protección social, (Casas Hogar para Varones) para niños hue! 

fanos o abandonados, ancianos y minusvalidos sin recursos¡ procurando un cambio 

de las conductas y actitudes de las personas que los rodean. Entendiéndose que 

el apoyo a 1 a estructura familiar es labor cotidiana, el i nternami en to es con-

. templado como el Ultimo recurso. 

3) Programa de Asistencia Educacional.- Este programa está encaminado 

a ofrecer educación a quienes no cuent11n con el Ja, desarrollando modelos de -

atención preescolar a través de jardines de niños, jardines estancias. centros 

de desarrollo infantil y casas de cun<J del sistema DIF; modelo de atención pr~ 

maria, cuyo propósito consiste en formar a mejores hijos de madres trabajado

ras; modelo de educación extraescolar. consistente en cursos de ct1pacitación a 

mayores de 15 años, que les permita un ingreso adicional y mejorar sus condi

ciones de vi da. 

4) Programa de Rehabilitación.- Consiste en armonizar al minusválido 

con su medio social, atendiendo los cinco principales principios d~ inválidez 

como son: deficiencia mental, incapacidad del sistema neuro-músculo-esqueléti

co, sordera, debilidad vi sua 1, ceguera, partiendo del derecho de Jos mi nusva 1..!_ 
dos en una igualdad de oportunidades¡ partiendo de la necesidad de prevenir la 

inválidez a través de acciones médicas, educativas, psicológicas y sociales, -

que permitan detectar y atacar oportuna y eficazmente sus causas. Además de d! 

sarroll ar criterios y prfi.cti cas para simpl i car el proceso de rehabilitación. -

otorgando orientación vocacional y la capacitación necesaria para lograr su tn 

tegración plena a lñ virla del país. En 1c que va Je i908 se han atendido a más 
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de 90 m11 pacientes. 

5) Programa de Asistencia A 1 imentari a. - Es te programa promueve la par 

ticlpación activa de la comunidad para la producción de alimentos para autoco~ 

sumo, 1 a educación alimentaria y el mejoramiento ambienta 1, entrega de raci e

nes alimenticias a mujeres gestantes o en lactancia, capacitación y ll<liestra

miento en el cultivo de las semillas y pies de cria, para la constitución de -

huertos familiares y granjas de especies menores. Actualmente se atiende a más 

de 630 mil familias en el pais. Por ejemplo, en el Distrito Federal y los Esta 

dos de Hidalgo, México, Tlaxcala, se distribuyen 650 mil raciones alimenticias 

diarias, mas del doble de lo que regularmente se otorgaba en t982, en guarde

rías, escuelas y centrois de desarrollo, en Breas con alto índice de margina

ción. 

6) Programa de Desarrollo Comunitario.- Su objetivo consiste en dism_i. 

nuir la marginación a través de Comites de Oesarrol lo Comunitario, promoviendo 

acciones especificas dirigidas a mejorar la higiene familiar y comunal median

te la educación y la orientación, disminuir las tasas de mortalidad por enfer

medades infecciosas, mejoramiento del medio ambiente, la vivienda y los r;crvi

cios básicos de la comunidad. En el área metropolitana de la Ciudad de México 

el programa de desarrollo comunitario e integración social y fami 1 i ar, actua 1-

mente tiene una cobertura de maS de 900 mil personas. En el ámbito rural il la 

fecha se ha beneficiado a mas de 6 millones de personas de más de 9 mil comuni 

dades. 

7} Programa de Asistencia Jurídica.- Persigue la investigación y con

solidación de los intereses individuales de los menores de edad, ancianos y m_i. 

nusválidos, para el disfrute absoluto de las garant'ias constitucionales a tra

vés de la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia, divulgando y ens!: 

ñando entre la comunidad los instrumentos jurídicos; asesora a los integrantes 

de 1 a fami 1 i a o representación de menores cuando se atente contra su i ntegri-
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dad; cstudiJ la problemática de menores albergados en las casas de cuna y ca

sas hogar para rcsolve1· sus problemas y reintegrarlo;, al 11t1l let> iumi liar, ya 

sea el propio, o bien darlos en adopción; orienta al püblitu que lo solicite -

acerca de las instituciones jurídicas que pueden servirle; atiende la readapta 

ción social de menores infractores bajo libertad vigilada; atiende a menores · 

desamparados, canalizándolos a las instituciones adecuadas para su custodia; -

otorga servicios permanentes para la atención del maltrato a menores; promueve 

la creación de juzgados especializados en materia familiar en l.as Entidades f!:_ 

derativils; opera con los Consejos locales de Tutela que proponen al Poder Judj. 

cial y más tarde vigilan y evaluan, a los tutores encargados de personas que, 

no estando sujetas al régimen de patria potestad, tiene incapacidad legal o n~ 

tural para gobernarse por ~i mismas; realiza la investigación cient'ifica de -

las causas, el tratamiento y Ja prevención de la salud mental en los niños y -

jovenes, incluyendo la atención a mayores, cuando son agresores de sus propios 

hijos; organiza campañas de regularización de registro de nacimientos en el -

país. En estos dos últimos aspectos el DIF ha dado asesoria y apoyo a los sis

temas estatales para la instalación de consejas consultivos del menor maltrat~ 

do en 20 Estados y a través de tres campañas de registro de menores se han exp~ 

dido cerca de. l millón de actas de nacimiento hasta 1908. 

8) Programa de Desarrollo Civico, Artistico y Cultural.- Promueve la 

identificación de los valores nacionales para fortalecer la conciencia cfVica 

de la población, realiza eventos artistico-culturales para la integración de -

la familia y la sociedad. 

9) Programa de Formación y Desarrollo de Recursos Humanos e Investig~ 

ción.- Elabora e instrumenta programas de capacitación y talleres de investig~ 

ción en métodos estadísticos sobre crecimiento y desarrollo, metodologla de la 

investigación ciCntifica, estadística, psicológica infantil, formación de nue

vos investigadores y capacitación continua al personal del sistema. 
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b) Funciones 

Corno podemos observar, este Sistema es uno de los organismos más 

importantes de la seguridad social y que sin estar en el marco de una contra~ 

prestación directa, tiene como objetivos la de promover en el pois el bienesp 

tar socia 1; promover el desarrol 1 o de 1 a comunidad y fomentar el bienestar fa

mi liar a través de los programas que ya hemos dr.scrito anteriormente. 

e} Estructura Financiera 

El Sistema Nacional pora el Desarrollo integral de la fa;n11ia (OIF), 

es un Organismo Descentralizado con persona 1 idad juri die a y patrimonio propi o.s. 

para prestar organizada y permanentemente servicios de asistencia a los meno

res y a los familia.-es, para la atención de los objetivos del Sistema, y la -

coordinación con otras instituciones afines cuyo objetivo es la atención del -

bienestar social¡ entendido como un servicio 11gratuito 11
• 

Los ingresos de esta Institución son bien definidos ya que su capta

ción es por medio de patronatos, subsidios oficiales y recursos externos. 
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Se analizan los fundomentos jurldicos de la Seguridad Social y Prest~ 

ciones Sociales en el derecho mexicano, partiendo de su naturaleza jurldica y 

los principios fundamentales en base a su organización, continuando con el Ha! 

ca Jurldico Constitucional, las prestaciones que otorga la Ley del Seguro So ... -

cial y su relación con la Ley Federol del Trabajo, apuntando las diferencias -
más importantes entre las prestaciones que otorga el Instituto Mexicano del S!; 

guro Sochl y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajado

res del Estado. 

IV.1 Naturaleza Jurídica 

La lucha por dominar a la 11 naturaleza 11 para la mejor satisfacción de 

las necesidades huinanas, provocó el gran maquinismo que llevó al hombre a la 

vida intensa de la fábrica¡ pera a 1r.edida que la técnica modt!rna se fiesenvuel

vc, mAs se multip1 ican y se agravan los riesgos a que están expuestos los - -

hombres que dedican su vida al trabajo. De allí que sea un deber esencialmente 

humano la protección eficaz y el remedio oportuno frente a los infortunios que 

la actividad industrial puede traer aparejados. Por esto el régimen de Seguri

dad Social es un aspecto de estudio de la sociología del trabajo. 

En México, el desarrollo industrial y el consiguiente aumento de su -

población trabajadora han multiplicado la intensidad y la importancia de los -
riesgos, no sólo de los especificamente denominados profesionales, sino de· -

las contigencias que ineludiblemente afectan a los conglomerados sociales que 

no tienen para subvenir a sus necesidades otra fuente que el salario, y viven 
por esa causa, en· condiciones de permanente limitación~ "Cada dla el porcenta

je de la población expuesto a las contingencias derivadas dPl trabajo indus--
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tri al, adquiera importancia progresiva en la medidd en que la evoluclón econó

mica del país se acelera. Este fenómeno se observa sobre todo después de 1910, 

desde que la industria y las relaciones de producción adquirieron los metodos 

y el ritmo modernos". ( 148) 

Haturalmente el obrero en el desempeño de sus labores esta const.:rnte

mente amenazado por la multitud de riesgos objetivamente creados por el equi

po mecánico que maneja o por las condiciones del medio ambiente en que actúa, 

cuando tales amenazas se realizan, causando accidentes o enfermedades. fatal

mente acarrean 1 a destrucción de 1 a base económica de 1 a familia. lo mismo -

ocurre con otros riesgos o contigencias no consideradlls corno profesionales, -

tales como las enfermedades generales, la invalidez, la vejez o la muerte pr~ 

matura, que si bien a todo ser humana amenazan, es entre los trabajadores do!! 

de mayores estragos acusan cuando se realizan, por cuanto que, el hombre que 

no tiene otro ingreso que la distribución del esfuerzo personal que desarro

lla, todo acontecimiento que paralice su actividad aniquila sus posibilidadeo 

de adquisición. 

Si es cierto que no existe una forma capaz de impedir de un modo gen~ 

ral y absoluto las consecuencias de los riesgos, si existe, en cambio un me

dio para proteger el salario que coloca a la economta f11miliar al cubierto de 

las disminuciones que sufre como reflejo de las contingencias de la vida del 

trabajador. Ese medio es la Seguridad y las Prestaciones Sociales, que al pr~ 

teger al jornal aminora las penalidades en los casos de incapacidad, vejez u 

orfandad. Es decir, que la Naturaleza Jurídica del derecho de la Seguridad y 

Prestaciones Sociales, constituye el mínimo de garantías sociales de protec

ción a la economía del obrero y de su familia, para satisfacer sus más elcmen 

tales necesidades vitales y subsistir decorosamente. ( 149) 

La Hdlurdleza del derecho de la seguridad y prestaciones sociales. se 

caracteriza por ser un derecho social del trabajo, pues tiende a impedir que 

( 14l» lle1:a K>lcmm, Mfg..el; Cl>. Cit. Pág. 14. 
(149) llrce Can, Qistavo; e;, los Segtros Sociales a la Seg\ridad Social; Cb. cit. Pág. 100. 
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la miseria y Ja angustia azoten a grandes sectores de Ja colectividad. ºAnte

riormente el derecho consideraba más bien a los bienes, la propiedad y el ca

pital y poco se fijaba en la condición del hornbre en sus necesidades y en la 

inseguridad a que estaba expuesto, tunto personal corno familiarmente". (150) 

Esto favorece, desde Juego el interés colectivo. el interes de toda la socie

dad. Por esto es el Seguro Social el instrumento básico de la seguridad so

cial 1 establecido como servicio pGblico de carácter nacional, consecuencia de 

la política social del Estado Mexicano. 

El derecho a la seguridad y prestar.iones sociales, está inti111amentc -

ligado con la organización institucional del Estado Mexicano, responde y está 

al servic1o de la idea objetiva de un orden estable de la sociedad, como re

sultado de la conjugación armónica de los valores de justicia y seguridad so

cial de la colectividad. 

El Estado debe establecer la seguridad social con carácter obligato

rio para garantizar la estabilidad y permanencia del c;i:,te111d y U.:r.biCn p<:ira -

extender las prestaciones sociales al mayor número posible de personas, colo

cándose el Estado dentro de Ja posición tutelar, que tanto la Constitución de 

1917, como los principios universales del derecho moderno reconocen a aque· 

llos aspectos de vital interés público. Si la defensa y conservación de los -

recursos naturales de nuestro país constituye un imperativo general, con mayor 

razón debe cuidarse el patrimonio humano que es la riqueza por excelencia de 

la nación-

La seguridad social tiene por finalidadgarantizar el derecho humano a 

la $'alud, asistencia médica, protección de los medios de subsistencia y las -

prestaciones para el bienestar individual y colectivo. Para alcanzar estos f~ 

nes, es necesario el establecimiento de los siguientes principios. (151) 

Prl11dpio de Obligatoriedad,- Que nace de la imposición o asegura-

( 150) Qmález D!az Laruaroo, Francisco; lb. Cit. Pág_ 50. 
( 151) AlqJicira l~, Ami:!; l'¡ultes tarOOos en la Cátedra óa ~redxl óa la Segtridad So:ial 1~3. 
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miento que el EstJdo JcucrJi.1 il efecto de lograr quC> la prolección se extiendñ 

a torl.i la pob1Jci5n; cm contra pos1cibn u este prínciµio se tiene los seguros 

facultativos y los seguros individuales, que il pesar de ser acordes y regula

dos por la Ley del Seguro Social, casi nadie hace uso de ellos. 

Principio de Unificación.- la seguridud sociill presupone und prolel 

ción total en cuanto a un estudo de necesidad, teniendo al riesgo único o so

cial, sin considerar la causa generadora, sino el efecto que este produce, es 

decir, la disminución de gunancias o el ilUmento de las necesidades fumiliares; 

por Jo tanto, la unificación supera la generalidild de las contigencL1s cubie_~ 

tas. 

Principio de financiamiento.- El financiamiento de una institución de 

seguro social individualizado seglm el riesgo especifico es más costoso que -

el total de un seguro social general. Ja continuidad de la protección en toda 

contin!Jencia puede realizarla sólo un seguro social unificado, reuniendo una 

sola legislación e institución los riesgos que afectan a la vida. 

Principio de SuUstancial1dad.- Las instituciones como el Seguro So-

cial y el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, conceden prestaciones de tipo económico a los asegurados que por al

gún motivo sufran un riesgo, con el objeto de que sus ingresos no se vean su_~. 

pendidos; estas prestaciones económicas deben equipararse al salario que - -

tenían antes del riesgo, cuidando así su nivel de vida. 

Principio de Coordinación.- El Estado en sus planes de política social 

desarrolla y coordfna la labor de las diferentes dependencias relacionadas -

con el cuidado de la Salud y Seguridad Social; México en 1965 creó la Comisión 

Mixta Coordinadora de Salud Pública Asistencial y Seguridad Social, por decr~ 

to <!el 30 de diciembre de 1ga2 se nombró a la Secretaria de Salud coordinado

ra de las actividades de salud pública a efecto de establecer el Sistema .Na-
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ciono 1 de Salud. quC! .:igrupa u 1 as i 11.st i tuc iones de seguridad social. En el 

Rmbitn n:tcional C!; el SccrEtario dt: Trdhiljo y /'rc'1is1ón Social a quleu le to

ca presidir la Seguridad Social. Por otra parte, en el ámbito internacional -

México pertenece a organismos especializados en materia de seguridad social -

como la Asociación Internacional de Seguridad Social (A!SSJ; la Asociación de 

Instituciones de Seguridad Soclal de Centro América y Panama (A!SSCAPJ, del -

cual no es miembro, pero promueve programas conjuntos para la extensión, de

fensa y perfeccionamient!:> cientifico, técnico y administración de Jos régime

nes de seguridad social. 

Principio de Internacionalización. - Es el derecha que tienen todos -

los paises del mundo sin distinción de ninguna clase a la seguridild social, -

dando origen a una concepción socioeconómica: porque los hombres sin di scrimj_ 

nación a gozar de los beneficios de la seguridad social. La nación que carece 

de este régimen, puede realizar un sistema de competencia desleal en el mere_~ 

do de producción, ofreciendo bienes de consumo a precios m5s reducidos ya que 

su clüboración no esta cargada con los costos que supone lu seguridad socitil. 

IV.2 Marco Jurldico Conslitucional 

ta ldea de proteger y dignificar el trabajo humano esta presente, en 

el pensamiento de 1 os iniciadores de nuestra independencia naci anal. se afina 

en las inteligencias más lücidas del Movimiento liberal y se impone vigorosa

mente con la Revolución de 1910. Al elevarse estos principios al rango de ma!! 

datos Constitucionales, en 1917 quedó establecido el marco jurídico que perm.!_ 

tiria a los trabajadores la defensa de sus intereses y obligaría al Estado a 

velar por su dignidad y por su bienestar. 

Los mandatos contenidos en la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos por lo que se refiere a las relaciones entre el capital y el 

trabajo, a la garantía de asociación profesional, jornada máxima de trabajo, 
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salario mínimo. descanso obligatorio, prohibición del lr11hajo a menores, li1¡1i 

taclones del trabajo de mujeres, higiene en fii.bricas, riesgos del trabujo, -

enfC!rmedades y maternidad, prestaciones sociales en favor de los trabajadores 

y a cargo de los patrones, constituyen el marco juridico del Sistema Mexicano 

de Seguridad Social que establece el articulo 123 Constitucional, donde se -

fundamenta la protección humana en el trabajo. 

Es en este importantísimo ideario constitucional, donde el Estado Me

xicano ha tomado conciencia para dictar leyes diversas, asi como pra erigir -

i nst i tuci ones que permitan a 1 ciudadano recibir prestaciones de tipo económi -

co, médico, social y cultural de Jo sectores que convergen en la Seguridad 59-_ 

cial, como la dicta el Articulo 123 en su fracción XXIX que a la letra dice: 

"Es de utilidad pública la Ley del Seguro Social y élla t.:omprenderá seguros -

de invalidez. de vejez, de vida, de cesación involuntaria del trabajo, de en

fermedades y accidentes, de servicios de guardería y cual quier otro encamina

do a la protección y bienestar de los trabajadores, campesinos, no asalaria

dos, y otros sectores sociales y sus familiares". 

El hombre trata de buscar su felicidad en base a la satisfacción de -

sus necesidades básicas o vitales, ya que éste, al vivir en sociedad tiene un 

cierto nivel de desarrollo y es imperativo que satisfaga sus necesidades cuya 

realidad se cristaliza mediante el trabajo y su esfuerzo retributivo. Al - -

hacerlo, está expuesto a infinidad de riesgos que ponen en peligro su integr.!. 

dad flsica que el formalizarse, será un obstáculo para que cor.tinué oblenien

do ingresos para 1a adquisición de satisfactores. rara evitar que familias e_!! 

ter as queden irnposibi litadas para satisfacer sus necesidades vitales, el Esta

do atraves de instituciones de seguridad social busca el efecto nivelador de 

su economl a. 

IV.3 Ley del Seguro Social 

tl ln~lituto Mexicano del Seguro Social, al establecerse se convierte 
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en Organismo rector de las lnstituciones de segurirlñd social del pJi~. he<.,i

~amente por el lo, el Seguro Social "es C'l instrumento básico que protege los 

medios de subsistencia de la población amparada mediante el otorgamiento de -

prestaciones económicas que constituy€:n el ingreso perdido cuando, por la re.a 

lizac.ión de algunos siniestros, previstos en la Ley, el asegurado se •1e impe

dido en seguir obteniéndolo por si mismo". (152J Por su importnnci a analizar~ 

mos los capítulos IV, V y VI, de lo Ley del Seguro Social respecto de Jos - -

prestaciones sociales que otorga a los dcrechohabicntes como una norma general 

ademas son las que recomiendan los organismos internacionales que dictan la -

pauta en cuanto a seguridad social. Por otra parte, el Instituto otorgu pres

taciones de beneficio colectivo de acuerdo con los articulas 8 y 232 de su -

propia Ley. 

El desarrollo de las prestaciones económicas responde fundamentalmen

te a las justas aspiraciones de la clase trabajíldora, pura conseguir una mayor 

estabilidad económica cuando por la realización de lo:; siniestros~ se ven - -

impedidos de segulr obteniendo un ingreso. 

Estos seguros se clasifican en cuatro tipos: 

I. Riesgos de trabajo. 

II. Seguros de invalidez, vejez, cesantla por edad y muerte. 

!!l. Enfermedades y maternidad. 

IV. Guarderías para hijos de asegurados. 

l) Riesgos Protegidos y Tipo de Prestaciones que se otorgan. 

Se prestan de r.ianera diferente: 

Dinero y en especie.- El Seguro por riesgos de trabajo derivados de -

los accidentes de trabajo, accidentes de tránsito o enfermedades; a~i. como -

(152) Seguridad Social, Boletín de la Sociediil fl!xicana de ~afia y Estadistica !léxico 1973 
Pág. 18; ' ' 
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e 1 seguro por enfermedad y maternidad. 

En dinero.- Fl Seguro de invalidez, vejez. cesantía en edad avanzJda 

y muerte. 

En especie.- A todos los derechohabientes que requieran; Jsistenciil -

médica, quirúrgica y farmacéutica, servicio de hospitalización, aparatos de -

prótesis y ortopedia, rehabilitación. Seguro de guarderías para hijos de ase

gurados que contienen atención por falta de cuidados maternales en primer.1 in 

fancia, durante la jornada de trabiljo de la madre. 

Riesgos de Trabajo 

La Ley del Seguro Social en su articulo 49, conliidera accidente de -

trabajo los que reunen las caracteristicas que determina la Ley Federal del -

Trabajo en su articulo 474. Accidente de trabajo es toda la lesión orgánica 

o pertubación funcional, inmediata o posterior. o la muerte, producida repen

tinamente en ejercicio, o con motivo de trabajo, cualesquiera que sean el lu

gar y el tiempo en que se preste. Para comprender mejor lo que es accidente -

de trabajo, es necesario analizar las caracter'isticas de este concepto: 

1} La lesión; ésta debe entenderse como todo menoscabo o perturbación 

f'isica o psíquica del organismo humano. 

2) La acción repentina¡ o sea la acción brusca, subita y violenta de 

una fuerza que esta en el medio ambiente, o por la fuerza que rea

lice el trabajador en el desempeño de sus labores. 

3) Que la lesión sobrevenga en ejercicio o con motivo del trabajo; -

esto es, que la lesión se produsca por el desempeño de las 1ñhor~s 

o r.uando el trubajd<lur se traslade de su domicilio a la fuente de 

trabajo o viceversa. 
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Las enfermedades profesionales son: {a) todo estada patológlcCl, • -

(b) que sobrevenga por una acción repetida o continua por el largo tiempo, -

(e) como obligarla il consccuencíil de la clase de trabajo que desempeñe el obre 

ro o del medio ambiente en que se vea obligado a trabajar. (Articulo 50 de la 

Lay del Seguro social y 475 de la Ley Federal del Trabajo). 

En el caso de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales, los 

asegurados tienen derecho principalmente a la asistencia médica. farmacéutica, 

ortopedia y aparatos de prótesis necesarios, hasta que el obrero victima de -

un riesgo de trtlbajo se halle en condiciones de volver al trabajo, o se decl.~ 

rl! 1 o i ncapac1 aad tempera 1, permanente parcial 1 permanente lota l o 1 a muerte. 

(Articulo 62 y 63 de la Ley del Seguro Sociíll y 477-487 de la Ley Federal del 

Trabajo). La Ley del Seguro Social, 11 sustenta el principio de que todo daño -

en el organismo humano debe ser reparado, mediante la asistencia médica indi~ 

pensable. Cuando no puede lograrse la curacion y dejar al trabajador en el e.~ 

tado físico que tenia antes del riesgo, se dcbera compensar por el perjuicio 

que sufre, dándosele una pensión. El deber fundamental del Instituto asegura

dor, si el accidente o enfermedad profesional produce un estado patológico en 

el obrero, es su reconstitución fisiológica y fundamental en condiciones igu_~ 

les o semejantes a las que gozaba antes de ocurrir el riesgo. s·i los medios -

médicos no son suficientes, debe darse al operario los aparatos de ortopedia 

y prótesis indispensable". (153) 

Además del deber de otorgar las prestaciones a que nos hemos referido, 

el Instituto Mexicano del Seguro Social tiene la obligación de pagar un subs...!_ 

dio o pensión al asegurado que sufra una incapacidad para el trabajo, que so

brevenga a consecuencia de un riesgo de trabajo. Estos subsidios que tienen -

el carácter de compensación al trabajador por el perjuicio que sufre. La l.ey 

del Seguro Social los clasifica de la siguiente forma: Subsidio por incapaci

dad temporal~ Pension por incapacidad permanente total 1 Pensibn por incapaci

ddJ µcrmanC:nte pare i a 1, P.yudJ ¡::JrJ gJ::;tc~ de fur.crn ! , Pcn~i án rl~ vi ude7, Pen-

(153) /\ro! cano, Qistavo; Los Seguros Sociales en f!§xico, Pág. 96 
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sión por orfandad, Pensión de concubina, Pensión de ascendientes, Subsidio -

por enfermedad no profesional, Subsidio en dinero por maternidad, Pensión de 

invalidez, Pensión de veJez, Pens1on por cesílntla en edad avanzada, Asigna

ciones familiares, nyucrn asistencial, Aguinaldo y Ayuda para gastos de matri

monio. 

SUBSIDIO POR INCAPACIDAD TEMPORAL. - Para tener derecho es necesario: 

{a) que la incapacidad se produzca a consecuencia de un riesgo de trabajo, -

(b) ser declarado el trabajador inhabilitado para el descmpcílo de sus labores, 

(e) que al trabajador no se le declare incapacidad total o parcial. El subsi

dio será del 100% de su salario, sin exceder del máximo al que cotiza (Artic~ 

lo 65 fracción 1. l Es de hacer notar aquí, que en 1973, afin de adecuar la -

Ley del Seguro Social a las necesidades económicas de los asegurados que van 

requiriendo de mayo~cs satisfactores sociales, mismo que se ilcrecentan en mo

mentos de crisis económica; se creó el grupo universal de cotizantes que cu

bre un tope móvil para hacer posible la constante graduación de cuotas y ilju~ 

tar ~eriódicumcntc la~ prestaciones económicas en relación r.on sus ingresos -

reales; asi como para lograr que el Instituto recurriera a constantes refor

mas al respecto. Este grupo se denomina "W 11
, "comprenderá salarios superiore5 

a los 280 pesos diarios, fijándose como máximo un equivalente a 10 veces el ·· 

salario minimo que rija en el Distrito Federal. Las prestaciones serán de - -

acuerdo con porcentajes que se calcularán según el salario registrado en di

cho grupo". (154) La prestación se suspende o se termina, recuperando la sa

lud el asegurado o cuando se niegue a someterse a exámenes médicos y trata

mientos; prescribe en dos años el derecho a reclamar el pago del subsidio - -

{Articules 57 y 259 fracción lll. 

PENSION POR INCAPACIDAD PERMAllENTE TOTAL.- Es necesario para gozar de 

este beneficio: (a) que la incapacidad sobrevenga a consecuencia de un riesgo 

de trabajo, (b) quedar el trabajador inhabilitado para desempeñar cualquier -

trabajo durante el resto de su vida. La pensión consistira en el pago del 701, 

054 l Fraga, Gobiro; Bravo A. Ruíz, Victo-; Velasco Alva, l'a. EuJ'lia; et. al., Cb. Cit. Págs. 
134-135. 
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del salario mensual que cotice; en caso de enfermedad profesional, se promedi.~ 

rán l11s Ultimas 52 semanas o las que tuviera si el aseguramiento fuese menar. 

Ejemplo al primer caso, si el Solario es de $8,640.00 multiplicados por 30 - -

di as del mes nos darán $259,200.00 mensuales, de los que el 70% representa unu 

pensión mensual de $180,740.00. En el segundo caso, si el sueldo semanal en -

las ültimas 52 semanas varió entre $56,000.00 y $60,480.00, el salorio prome

dio es de $58,240.00 multiplicados por 4 semanos del mes nos darán $232,600.00 

mensuales, de los que el 70% representan $161,000.00 que será la pensión men

sual. (Articulo 65 fracción II}. Prescribe en un año el derecho a reclamar el 

pago de cualquier mensualidad (Articulo 279 friJcción l, inciso a). 

Respecto a los distintos ramos del Seguro Social. con un trabajo subor 

di nado, independiente o con patrón individual; es decir, inscritos sobre la b~~ 

se ·de porcentaje. La pensión se calculará de la forma siguiente: (al el Bo:l -

del salario promedio diario de cotización hosta los $80.00, (b) un 75% para -

salarios de hasta $170.00, (el un 70% para salorios mayores. Sin olvidar que -

esta pensión corresponde una vez declarada la incapacidad total, en tanto ésta 

no sea declarado el asegurado gozará de un subsidio igual al 100% del salario 

que cotice (Articulo 65 fracción 1 I). Prescribe en un año e 1 derecho a rec 1 a

mar el pago de cualquier mensualidad (Articulo 279 fracción I, inciso a). 

PEtlSION POR ltlCAPACIOAD PERMANENTE PARCIAL. - Son requisitos para tener 

derecho a esta pensión: (a) que lJ. incapacidad del asegurado sobrevenga a con

secuencia de un riesgo de trabajo, (b} ser declarada la incapacidad parcial 1 -

(c) ajustarse a la tabla de valuación dispuesta por el artículo 514 de la Ley. 

Federal del Trabajo, (d) tomar como base la cuantía que hubiese correspondido 

al asegurado por incapacidad total, (e) que la incapacidad sea moyor al 15% fj_ 
jada entre el máximo y el mínimo de la citada tabla. Si la incapacidad es - -

igual o inferior al 15%, sólo se pagará el equivalente a 5 onualidades y sola

mente los ·incapacitados con un minimu del 5m; r~c ildrd11 un uyui11d.hlú de lS -

dias de su pensión (Artkulo 65 fracciones TII y IV). Prescribe en un año el -

derecho a reclamar el pago de cualquier mensualidad.) 
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Cuando el riesgo de trabajo motiva la muerte del trabajador asegurado. 

En este caso las responsabilidades del Instituto Mexicano del Seguro Social -

son de dos tipos: gastos para funeral y pensiones de viudez. orfandad, concu

bina y ascendentes. 

AYUDA PARA GASTOS DE FUllERAL.- Comprendiendo que el trabajador y su -

familia viven al día, estos no pueden ahorrar parte del salario indispensable 

para vivir y cuando el jefe de familia fallece, es imposible pagar los gastos 

del funeral. De ahi el carácter humanitario de la ayuda para gastos de fune

ral. que también con~tituye una reparación del daño que sufre la familia del 

asegurado fallecido por riesgo de trabajo. Para obtener este beneficio es ne

cesario: (a) que la muerte del asegurado sea a consecuencia de un riesgo de -

trabajo, (b) demostrar ser deudo o familiar cercano al fallecido, (c) presen

tar certificlldo de defunsión del asegurado y original de los g¡:istos del fune
ral. Este derecho consiste en recibir el importe de dos meses del salario mí

nimo que rija en el Distrito Federal el día del fallecimiento del asegurado -

{Artículo 71). Prescribe en un año el derecho J rccl amJr esta prc5tación (l\r

t i cu 1 o 279 fracc ion 1' inciso a). 

PENSION DE VIUDEZ.- Este derecho lo tienen propiamente hablando, la -

esposa o esposo cuyo consorte asegurado ha muerto a consecuencia de un riesgo 

de trabajo. En esencia podemos decir, que aqu'i estamos en presencia del prin

cipio de asistencia reciproca entre conyuges para darse alimentos a que alude 

el articulo 302 de Código civil del Distrito Federal; esta prestacion tiene -

repercusiones sociales positivas, logra uno de los objetivos esenciales del -

seguro, evitando que la realización del riesgo de trabajo repercuta angustio

samente en la economía de los trabajadores. Son requisitos para obtener esta 

pensión: (a) que la muerte de.l trabajodor sea con motivo o en ejercicio de su 

trabajo, (b) estar casado con el asegurado fallecido, (c) el viudo debe depe_11 

der económicamente por estar totalmente incapacitado, (d) la viuda debe perm~ 

necer libre de matrimonio o concubinato. El beneficio consiste en percibir el 

40% de la pensión que hubiese correspondido al asegurado por incapacidad total 



131 

lArticu10 /1 traccilln ILJ. Esta prestación es vitalicia, 51 la viuda contrae -

matrimon10 o entra en concubinato tiene derecho a recibir u11a suma equivalente 

a 3 anualidades de la pensión (Articulo 73 ültimo parratoJ. 

Consideramos que este articulo debe de reformarse para quitar esta -

marcada desigualdad. Partiendo de que el varón y la mujer son iguales ante la 

ley, por ende deben de gozar de los mismos derechos¡ otra parte, es de desta-

carse que la pensiOn no es únicamente un beneficio para el viudo, sino que lo 

es también para familia, aparte de que la mujer también efoctua sus cotizacio

nes al Seguro Social. 

PENSION POR ORFAllDAD.- Se presume que los descendientes dependen eco

nómicamente del .trabajador, presunción absolutamente jurídica, puesto que los 

padres estilo obligados a dar alimentos a sus hijos, de acuerdo con el articulo 

303 del Código Civi 1 del Distrito Federal. Son requisitos para obtener esta -

pensión: (a) que ia muerte del asegurado se halla ocasionado por un riesgo de 

trabajo, (b} ser menor de 16 aña!i y mayor de ésta hasta los 25 siempre que se 

estudie en escuelas del sistema Educativo Nacional, (e) estar sujeto al régi-

men obligatorio cuando se rebasen ambas edades. Este derecho con~iste en dis-

trutar el 20% del total de la pensión que hubiese correspondido al asegurado -

i ncapacidaci tata 1; misma que se aumentara en un JO% a 1 a muerte de 1 cónyuge s~ 

pérstite. Al término de dicha pensión el huérfano tiene derecho a un pago adi

cional igual a 1 de tres mensualidades (Articulo 71 fracciones I I-VI). Prescri -

be en un año el derecho a reclamar cualquier mensualidad. 

PENS!ON DE CONCUBINA.- Podemos afirmar, que la protecció'n a la concu

bina tiene su fuente en la costumbre; ha sido concedida debido a la realidad -

social de nuestro pais, en donde una gran cantidad' de trabajadores viven en -

unión libre. Por eso, la ley del Seguro Social no podla dejar el margen una -

situación que de hecho da nacimiento a relarfon1Js j' cbligc:n. iu11es JUridicas de 

acuerdo con el Código Civil. La mujer ha sacrificado su vida al lado de un -

hombre viviendo como esposa~ no puede ni d~be ser marginada. Par~ 



gozar de tal beneficio es necesario: (a) que el asegurado halla fallecido con 

motivo de un r1esgo de trabajo, (b) falta de e>posa del asegurado, (c) haber 

vivido durante 5 años anteriores al fall acimiento del asegurado o haber pro

creado hijos, (d} permanecer ambos libres de matrimonio, (e) que el asegurado 

no haya tenido dos o más concubinas. ºSe protege a la concubina cuando ha for 

mado familia y hogar, y no podria considerarse que los amansios hubieren vivi 

do como conyuges. si el hombre tenia varias amasias. Casi es seguro que ning~ 

na formaba un hogar respetable que el Derecho deba proteger y asegurar". (155) 

Este derecho consiste en el pago del 40% de la pensión que hubiere correspon

dido al asegurado por incapacidad Lotal {Articulo 72) La prestación es vital.!_ 

dad y termina por contraer matrimonio o entrar en nuevo concubinato; la conc~ 

bina que contraiga matrimonio recibi ra un pago equivalente a tres anua 1 idades 

de la pensión (Articulo 73 último párrafo). Prescribe en un año el derecho a 

reclamar cualquier 1nensualidad (Articulo 279 fracción I, inciso 11). 

PENSION DE ASCENDIENTES.- Este derecho lo t1enen los padres del aseg_ 

rada fallecido por un riesgo de trabajo, siendo requisitos lndhpensñhli:c; pa

ra gozar esta: (a) que no exista viuda ni concubina~ (h} que lo~ ascendier.tes 

dependan económicamente del asegurado. El pago de dicho benefic1o será del --

20% a cada uno de los ascendientes, con relación a la pensión que hubiese co

rrespondido al asegurado por incapacidad total (Artículo 73 párrafo segundo). 

La prestación ~s vitalidad y prescribe en un año el derecho a reclamar cual

quier pago mensual de la pensión (Art1culo 279 fracción 1, inciso a). 

Los incrementos de las pensiones por incapacidad total o parcial, así 

como las pensiones de viudez, orfandad y ascendencia, serán revisadas e incr~ 

mentadas cada vez que se modifiquen los salarios minimos. Pero en ningún caso 

serán superiores a la que hubiere correspondido al asegurado por incapacidad 

permanente total (Articulo 74, 75 y 76). Asim1smo debemos señalar que corres

ponde un aguinaldo equivalente a 15 días de la pensión que disfruten tanto in 

capacitados como pensionados (Articulo 65 fracción IV y 71 fracción VI, últi-

055) ~Caro, Qistavo; Los Seguros Sociales en 11;.,;co, Pág. 131. 
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mo párrafo) . 

Una vez que hemos analizado los sub5idios o pensiones por Riesgos de 

Trabajo, es importante destacar la estrecha relación que guardan liJ ley Fede

ral d·el Trabajo y la Ley del Seguro Social en este aspecto. (1) flo existen di 

ferencias entre las consecuencias y las prestaciones establecidas en los art_! 

culos 477 y 487, de la Ley Federol del Trabajo y las establecidas en los orti 

culos 62 y 63 de la Ley del Seguro Social. (2) El articulo 65 fracción 111 de 

la Ley del Seguro Social, para determinar el porcentaje de la incllpacidad par 

cial se apoya en la tabla de valuación del artículo 514 de la Ley Federal del 

Trabajo. (3) La fracción XIV del articulo 123 Constitucional, en concordt1ncia 

con la Ley Federal del Trabajo estJbleccn que los empresarios son responsa

bles de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionilles de los tr~ 

bajadores, sufridas con motivo o en ejercicio del tn1bajo. que por lo tanlo, 

deberán pagar la indemnización correspondiente; esta previsión es de carJ.ctcr 

general, al declarar la responsabilidad de los patrones en estas contingencias 

en desgracia, a la vez que establecen con carácter generill, la obligación del 

patrón de pagar 1 a i ndernnizaci ón correspondiente. De ahi que, did10 pret.:eplo 

constitucional debe interpretarse en relación a la fracción XXIX del articulo 

123, que considera de utilidad pública la expedición de la Ley del Seguro So

cial. Consecuentemente, puede deducirse válidmnente en nuestro sistema juridj 

ca el seguro de riesgos de trabajo a cargo del Instituto Mexicano del Seguro 

Social, que funciona con sujeción a su propia Ley; misma que en su artículo -

60 dispone la subrogación de acuerdo con la siguiente tesis que constituye Ju 

risprudencia. 

"RIESGO DE TRABAJO, INDEMNIZACION A CARGO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN CASO DE ílENEFICIAR!OS.- El Instituto Mexicano del Seguro So

cial conforme a lo ordenado por la Ley que lo rige~ se subroga en la obliga

ción que la Ley Federal del Trabajo impone a los patrones en casos de riesgos 

de trabajo cuando aseguren a su5 tra.bdjdLlúi"é:i en dicha_ institui:-iryn, pnr lo -~ 
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que el derecho a la indemnización (o su equivalencia jurídica. consistente en 

pensión) en los casos de muerte, debe pagarse a los beneficlarios que seíiala 

la propia Ley. y en su defecto, a los demás bcnefici11rios 3 quu se refiere el 

articulo 501 de la Ley Federal del Trabajo". (156) 

Las enfermedades en la mayorfa de las veces imposibilitan al trabaja 

dar a ganarse el sustento diario para si y su familia, en tales circunstan

cias sufre física y moralmente, no sólo por su enfermedad, sino también por -

su situación económica. Por eso. la protección económica de estos seguros es 

para faciliatr la educación higienica y de previsión de enfermedades; fomen

tar el ahorro destinado a cubrir los gastos que puedan ocasionar una enferme

dad o la maternidad¡ así como para proteger el ingreso diario del trabajador. 

Es conveniente subrayar que estos padecimientos no deben originarse como con

secuencia o con motivo del trabajo, porque ctrnndo se producen por esta causa 

son objeto del seguro de enfermedades profesionales. 

SUBSIDIO POR ENFERMEDAD NO PROFESIONAL.- Para tener derecho a este be 

neficio de carácter económico es necesario: {a) que la enfermedad produzca i~~ 

capacidad para el trabajo, (b} someterse a los exarnenes y tratamientos médicos 

dispuestos por el Instituto, (e} tener cotizados 4 semanas los trabajadores -

de planta y 6 los eventuales, (d) que el pago del subsidio se haga a partir -

del 4º día hasta por el término de 52 semanas, con prorroga hasta por 26 sem~ 

nas más previo dictamen del Instituto; el subsidio se concede a partir del 4º 

día no desde el pr1mero, para evitar simulación de enfermedad y el cobro inde 

bido de éste, asf como para prevenir interrupciones de trabajo. El subsidio -

será igual al 60% del salario promedio del grupo de cotización; el grupo W s.<:_ 

rii el 60% del salario de cotización (Articulas 104, 105, 106 y 107). Prescri

be en un aiio el derecho a reclamar el pago de cualquier mensualidad (Articulo 

279 fracción I, inciso bL recuperando la salud o declarado inválido se sus-

( 156) ~spnxtrcia en Materia de Sogtridad SOCial y Taras Afines, Sl.{Jlerento !, 1979 y lro:l, -
la. Ed., Ed. Instituto l'exicaoo del Seg.ro Social, l'éxico 1~. Pág. 21. 
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pende o termina la prestación. 

SUBSIDIO EN DINERO POR MATERtHDAD.- La protección a la maternidad se 

concibió como una necesidad social de reproducción, ya que está demostrado -

que ei trabajo industrial es pernicioso para el embarazo¡ unas veces por la -

toxicidad de las materias que se manejan y otras por los esfuerzos que se rea 

lizan, provocando abortos, partos prematuros y aumento de la mortalidud infa~ 

til. Para tener derecho a este beneficio es necesario: (a) haber cotizado 30 

semanas en 1 año antes de comenzar el goce del subsidio del grupo de cotiza

ción, (b) estar certificado el embarazo y fecha probable del parto por el ln.s 

tituto, (e) no ejecutar trabajo remunerado durante 42 dias anteriores al par

to y 42 días po~terlorcs al mismo. El subsidio scr5. del 100~ del salorio pro

medio del grupo de cotización, en el grupo W el 100% del salario de cotiza

ción¡ es de señalarse que en caso de prolongación del periodo anterior <ll pa_r 

to. é:;tc se pagará ccr.;o incopocidud par enfermedad y cuanctú la asegurar.la no -

reuna los requisitas el patrón deber5. pagar el salario integro (Artículos 109, 

110 fracciones I-III y III). Prescribe en un año el derecho a reclamar los -

subsidios por maternidad (Articulo 279 fracción I. inciso b) y se termina o -

se cancela si la asegurada ejecuta trabajo remunerado o percibe otro subsidio. 

AYUDA PARA GASTOS DE FUNERAL.- Con antelación dijimos en materia de -

riesgos de trabajo, que la intención de la Ley es oyudar cconómicomcnte a la 

familia del trabajador. cuando la muerte produce quebranto en su economía, al 

originar gastos extraordinarios del sepelio; en el presente caso para que la 

familia del asegurado o pensionado tenga derecho a este beneficio es necesa· 

ria: (a) que la muerte del asegurado o pensionado sea a consecuencia de una -

enfe1·medad no profesional 1 (b) tener un mínimo de 9 cotizaciones semanales en 

los 9 meses anteriores al fallecimiento, (e) demostar ser deudo o fílmili~r -

más cercano del asegurado o pensionado fallecido, (d} presentar copia certifi 

cada de acta de defunción y el original de los gastos del funeral. Este bene

ficio consiste en recibir el importe de dos meses de salario mínimo que rija 
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e.n el Distrito Federal el dia del fallecimiento (Articulo 112). Prescribe en 

un año el derecho a reclamJr esta prestación {Articulo 279 fracción I, inciso 

e). 

Continuando con el procedimiento anterior, en los siguientes p.iirrafos 

analizamos las prestaciones en dinero del Instituto Mexicano del Seguro Social, 

PEllS!ON DE INVALIDEZ.- La invalidez es un riesgo social, por ello, el 

Seguro Social protege al trabajador que quede imposibilitado total o parcial

mente para obtener un salario; a través de una pensión compensatoria que lo -

mantendra dentro de los limites necesarios de bienestar social. Para tener de 

recho a este beneficio es necesario: (a) estar el a!iegurado imposihilitado Pi!. 
ra conseguir trabajo en su especialidad con remuneración superior al 50% hab~ 

tual de un trabüjador sano de semejante capücidad en la misma regi6n., (bl que 

la inval1dez sea producto de una enfermedad no profesional, (c) haber sido d.f!. 

clarada la invalidez, (d) tener acreditadas un mínimo de 150 cotizaciones se

manales al declararse ésta, (el que la invalidez no haya sido provocada inte!! 

cionalmente por el asegurado, (f} ni que resulte de un delito realizado por -

el mismo, (g} no haber padecido invalidez con anterioridad a la afiliación -

del régimen del Seguro Social 1 (h) sujetarse a las investigaciones de Cilrác

ter médico, social y económico que determine el Instituto, (i) que el pensio

nado no ejecute trabajo en el régimen con el mismo salario y puesto que tenia 

al declararse esta. La pensión y sus incrementos a que tiene derecho el aseg~ 

rada en los casos de invalidez, está considerada como salario diario, el pro

medio de las últimas 250 semanas de cotización o las que tenga con posterior]_ 

dad a las 150. El derecho a los incrementos se adquiere por cada 152 semanas 

de cotización (Articulo 123, 128 fracciones l y !I, 131, 132 fracciones J, J[ 

y !!!, 133 y 167). La duración de esta prestación seré ha~to qu¡, •ubsista el 

P<;tado de invd1idez Y. prescribe en un año el derecho a reclamar el pago de --
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cualquier mensualidad (Articulo 279 fracción !, inciso h). 

Prnsrori DE VEJEZ.- "El Seguro de Vejez tiene por objeto proporcionar 

a los obreros que han dejado sus energias y su juventud en el trabajo, los m_~. 

dios de atender a su subsistencia cuando por su avanzada edad no pueden obte

ner un salario". ( 157) Para tener derecho a este beneficio es necesario: (a) 

tener 65 años de edad. {b) haber acreditado un minimo de 500 cotizaciones se

manales. (e} que e1 asegurado solicite la pensión, (e) que dicha prestación -

se pague a partir de la fecha en que se haya dejado de trabajadr. La pensión 

se calcula consider.:indo como salario diario. el promedio de las ültimas 250 -

semanas cotizadas con anterioridad a la solicitud; la cuantía basica siempre 

será del 35%, con incrementos anuales del 1.25% por cada 52 semanas más de e_~ 

tización con posterioridad a las 500 (Artlculos 138, 141 y 167). La duración 

de esta prestación será hasta que subsista la pensión y el reingreso a las l_'!_ 
bores con un salario del que percibia al pensionarse (Articulo 123). Prescri

be en un año el derecho a reclamar cualquier mensualidad de ésta prestación w 

(Articulo 279 fracción l, inciso a). 

PENSIOrl POR CESANTIA EN EDAD AVANZADA.- La Ley del Seguro Social pro

tege en cuanto es posible, a los trabajadores viejos que, sin ser invalidas y 

sin tener 65 años de edad, se ven colocados en una situación de inferioridad 

para obtener ocupación respetto a los demii.s obreros. Para gozar de las prest~ 

cienes de este seguro se requiere: (a) que el asegurado haya cumplido 60 años 

de edad, {b) tener reconocidas un minimo de 500 cotizaciones, (e) quedar sin 

trabajo remunerado por causas ajenas a su voluntad, (d) haher sido dado de b~ 

ja del régimen del seguro obligatorio, (e) que se solicite el otorgamiento de 

dicha pensión (Articulo 143, !45, 167 y 171). la pensión se calculará sobre 

el 100% de la cuantía que le hubiese correspondido por vejez de acuerdo con -

la tabla siguiente: 

057) fUrla Malcl:mcb, Mi!JU:!l; Cb. Cit. Pág. 36. 
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60 años 75% 

61 años 80% 

62 años 85% 

63 años 90% 

64 años 95% 

Se aumentará un año a los cumplidos cuando la edad los exceda en seis 
nieses. Prescribe en un año el derecho a reclamar el pago de cualquier mensua

lidad (Articulo 279 fracción J, inciso a). 

Cuando ocurra la muerte del asegurado o del pensionado por invalidez, 

vejez o cesantia en edad avanzada, el Instituto otorgará a sus beneficios las 

si gul entes prestaciones: 

PENSJON DE VIUDEZ.- Tiene derecho a recibir este beneficio la esposa 

del asegurado o pensionado fallecido, o a falta de ésta la concubina, siempre 

que se reunan los siguientes requisitos: {a) que la muerte no se deba a un -

riesgo de trabajo, (b) el fallecido debió haber cotizado 150 semanas como mí

nimo o que se encontrara disfrutando de una pensión, (e) tener más de 6 meses 

de haberse contraído matrimonio o en su defecto tener hijos. (d} un año de e~ 

lebrada el mismo cuando sea posterior a los 55 años de edad del asegurado o -

que haya estado disfrutando de una pensión. Para que la concubina tenga dere

cho a este beneficio es necesario: (a) haber vivido durante 5 afias o en su d~ 

fecto haber procreado hijos con él, (b) que ambos hayan permanecido libres de 

matrimonio> (e) la inexistencia de dos o más concubinatos por parte del fall~ 

cido, La cuantía de la pensión será del 90% de la que hubiese correspondido -

por invalidez al asegurado, o la que estuviere gozando el pensionado al mame~~ 

to del fallecimiento; de igual porcentaje gozara el viudo que dependa económ_i_ 

cemente de 1 a '1!icgur11da. a pensionada ra 11ec.: idd por estar tata lmente 1 ncapac1-

tado (Articulo 149 fracción 1, 150, 151, 152, 153 y 154 fracciones l-11!). La 

duración de la pensión es vitalicia y termina por nuevas nupcias, la viuda --
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que contraiga matrimonio, recibirá. un pago igual a tres anualidades. Prescri

be en un aiio el derecho a reclamar el pago de cualquier mensualidad (/\rticula 

279 fracción 1, inciso a y d). 

PENS!Ott DE ORFANDAD.- Para que los descendientes del asegurado o pen

sionado fallecido tengan derecho a este beneficio es necesaria: la) que la -

muerte del asegurado o pensionado no se deba a un riesgo de trabajo. {b) ser 

menor de 16 años y mayor de ésta hasta los 25 siempre que se estudie en escu~ 

las del Sistema Educativo llacional, {c) ser sujeto del régimen obligatorio -

cuando se rebasen ambils edades. (d} qu~ el fil 1 lec ido haya cotizado 150 scmu

nas como mínimo o estuviera gozando de una pensión. Este derecho consiste en 

disfrutar el 20% del Lotal de la pensión de invalidez o de la que estuviere -

gozando e) pensionado al momento de su fallecimiento~ misma que se aumentará 

en un 10% a la muerte del cónyuge supérstite. Al término de dicha pensión el 

huerfano tiene derecho a un pJ.go 1.:quivalentc íl tres mensualidades de su pen

sión (Articulo 156, 157 y 158). Prescribe en un año el derecho a reclamar el 

pago de cualquier mensualidad (Articulo 279 fracción 1, inciso a y d). 

PEHSION ASCENDIENTES.- Este derecho lo tienen los padres del asegura

do o pensionado fallecido, siempre que se den las siguientes circunstancias: 

(a} la muerte del asegurado o pensionado no debe ser a causa de un riesgo de 

trabajo, (b) que no exista viuda, huerfanos ni concubina, (e} los ascendien

tes deben depender económicamente del asegurado o pensionado. (d) que el ase

gurado o pensionado haya cotizado 150 semanas como mi'nimo. el pago de dicho -

beneficio será del 20% de la pensión que hubiese correspondido a1 asegurado - . 

por invalidez o de la que estuviere disfrutando al momento de su fallecimien

to (Articulo 159). La duración de la prestación es vitalicia y prescribe en -

un dÍÍU el derecho íl reclamar el pago de cualquier mensualidad un año el dere

cho a reclamar el pago de cualquier mensualidad (Articulo 279 rrüc:.ción ! , in

ciso a). 



140 

ASIGNACIONES FAMILIARES.- Consiste en una ayuda por concepto de carga 

familiar a los pensionados por invalidez, vejez o cesantia y el requisito es 

que esté vigente la pensHm, de acuerdo con las siguientes reglas: (a) 15% de 

la cuantía de la pensión para la esposa o concubina. (b) 10% de la cuantía de 

la pensión para cada uno de los hijos menores de 16 años, (e} el mismo porcen

taje para cada uno de los padres, siempre que no tuviese esposa o concubina, 

ni hijos (Articulo 164 fracciones I-IJ!). La duración de esta prestación tér

mina por el fallecimiento del titular de la pensión, en el caso de los hijos 

terminarán con la muerte de estos o cuando cumplan 16 años o bien a los 25 -

años cuando sean estudiantes, o que desaparezca la incapacidud (Articulo 164 

párrafo 111 y IV). Prescribe en un año el derecho a reclamar el pago de cual

quier mensualidad de asignación familiar (Artículo 27 fracción I. inciso a). 

AYUDA AS!SlENCIAI..- Para que se manifieste esta ayuda es necesario -

que esté vigente la pensión. La cuanti.1 se repartirá en 1p.~ siguientes conJi

ciones: (a} 10% de la cuantía de la pensión cuando tenga un ascendiente> (b) 

l5t de la cuant'ia de la pensión cuando no tenga beneficiario, (e) hasta un --

20% cuando requiera inevitablemente que lo asista otra persona, (d) la misma 

cantidad a las viudas pensionadas (Articulo 166). Prescribe en un año el derr; 

cho a reclamar el pago de cualquier mensualidad de ayuda asistencial (Articu

lo 27g fracción l, inciso a). 

AGU!llALDO.- Tienen derecho al aguinaldo: La viuda o concubina que te~ 

gan vigente su pensión¡ el viudo o concubina que esten totalmente incapacita

dos para el trabajo y hayan dependido económicamente de la asegurada falleci

da; los huérfanos de padre o madre que tengan 16 o 25 años de edad cuando es

tudien en escuelas del Sistema Educativo Nacional. El importe del aguinaldo -

será equivalente a quince días de la pensión que perciban~ en un sOlo pago -

(Articulo 71 fracción VI último párrafo). 

DEL INCREMENTO PER!ODICD DE LAS PENSIONES.- Se otorgará esta presta-
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ción cuando esté vigente la pensión de invalidez. vejez o ccsantia y las deri 

vadas de muerte. Serán revi.sadas cada vez que se modifiquen los Sdlartos mln_i. 
mos. incrementándose en el mismo porcentaje que corresponda al Salaria Hinirno 
General del Distrito Federal (Articulo 172 y 173). 

AYUDA PARA GASTOS DE MATRIMONIO.- Este beneficio lo tiene el asegura

do que reuna los requisitos siguientes: (a} tener acreditadas un mininio de --

150 semanas de cotización, (b) presentar acta de defunción del cónyuge falle

cido o octa de divorcio, (e) que el cónyuge na hayo sido registrodo CO(!IO esp,. 

sa con anterioridad en el Instituto, (d) la ayuda se otorgará por una sola -

vez, (e) que el asegurado contraiga matrimonio dentro del termino de 90 días 

hábiles cuando haya dejado de pertenecer al régimen obligatorio. Se otorgará 

el 25% de la anualidad de la pensión de invalidez, sin exceder de la cantidad 

de $6,000.00 (Articulo 160 fracción l-llI, 161 y 162). Prescribe en seis me

ses el derecho a reclam.ar el pago de ayuda para gastos de matrimonio {Articu· 

lo 279 fracción JI). 

CAMBIO OE RESISTENCIA AL EXTRANJERO. - Cuando un pensionado tras 1 ade -

su domicilio al. extranjero, se suspendera el pago en tanto no regrese éste, · 

salvo que exista convenio internacional en la materia. Probada la residencia 
permanente, a solicitud el Instituto le otorgará el importe de dos anualida

des como saldo finiquito (Articulo 126). Prescribe en un año el derecho a re

clamar el pago de cualquier mensualidad y los finiquitos (Articulo 279 frac

ción l, incisos a y d). 

Es importante subrayar, que prescribe en un año el derecho para recl~ 
mar el pago de cualquier mensualidad de una pensión, asignacíOn familiar, ªY'! 

da asistencial, aguinaldo, subsidios por enfermedad no profesional y materni

dad, ayuda para gastos de funeral y los finiquitos; pero es imprescriptible -

el derecho al otorgami-ento de una pensión, ayuda acthtcncia1 o as1gnaciOn fa
miliar (Artículo~ 279 fracción 1 y 280). 
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PRESTACIONES EN ESPECIE 

Los seguros con cobertura en especie son de suma importancia. puesto ~ 

que es la condición primordial de los seguros sociales y se analizan en segu.i 

da: 

El asegurado tendrá derecho a la asistencia médica, quirúrgica y far

macéutica, servicios de hospitalización, aparatos de prótesis 1 ortopedia y -

rehabilitación, en casos de riesgos de trabajo. Teniendo estas prestaciones -

una duración de 52 semanas y prórroga de 52, previo dictámen médico (Articu

las 63, 99 y 100). 

Aparatas prótesis y ortopedia; rehabilitación. "Los aparatas de prót~ 

sis son los que se necesitan para ayudar al restnblecimiento del trablljador -

que ha sufrido un riesgo de trabajo. el derecho a la rehabi 1 itación es nuevo 

en esta Ley y constituye un .1cierto del Jegis1dt.lor; de esta manera el trabaj~ 

dor podrá acudir a los centros especializados a realizar ejercicios respecti

vos con ayuda de aparritos especiales a fin de recuperar su salud". (159) 

Asistencia abstotrica y ayuda para lactancia durante 6 meses. Es de

cir, a la asegurada se le dará servicio de médico y hospitalización en casos 

de embaraza para el restablecimiento de ella y de la criatura. Canastilla al 

nacer el hijo; esta prestación incluye objetos de ubrigo y vestido para el i~ 

fante (Articula 99 y 102 fracciones 1-III), 

Los hijas de asegurada y/a hijas de asegurado viuda, tendrán derecha 

als ervicio de guarderías desde la edad de 43 días, hasta las 4 años. En caso 

de baja del régimen la asegurada tendrá esta prestación por 4 semanas poste

riores a la fecha de baja. El seguro de maternidad suhsidia e l.:i madi'~ hasta 

las 42 <lías y al dia :iiguiente, ésta tendrc1 que presentarse a trabajar (Arti

cula 184-193). 

(1.Xl) ~ Padilla, Javier; Ley cl!l ~Social, 4ta. Ed., Ed. Trillas, '&ico 1977, Pág. 145 
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La esposa o concubina del asegurado tendr3 \as prestac1orw~ de asi ~

tencia médica quirúrgica y farmacéutica. El tiempo que dure e-1 aseguramiento 

del esposo (Articulas 92, 99 y 102). 

Asistencia obstétrica y ayuda para lactancia durante 6 meses, el alum 

bramiento y el puerperio (Articulo 103). 

Esposa o concubina del pensionado a la vigencia de la pensión tendrá 

derecho a asistencia médica quirúrgica y farmacéutica; servicio de hospitali

zación (Articulas 92 y 99). 

Hijos menores de 16 años del asegurado y pensionado gozarán de asis

tencia médicas quirúrgica y farmacéutica; servicios de hosp~talización por f~ 

llccimiento del titular, o al cumplimiento de la edad de 16 años, si no estu

dia (Articulo 92 fracción V). 

Hijos de asegurados y pensionados mayores de 16 años, hasta los 25 -

cuando son estudiantes tendfan los servicios de asistencia médir.a, quirúrgica 

y farmacéutica; servicio de hospitalización por fallecimiento del titular, si 

estudian en planteles del Sistema Educativo Nacional, o bien si son sujetos -

del régimen obligatorio (Artlculo 92 fracción VI). 

Hijos incapacitados de asegurados y pensionados se beneficiarán con -

las prestaciones de asistencia médica, quirúrgica y farmacéutica; servicio de 

hospitalización hasta que desaparezca la incapacidad (Articulo 92 fracd ón - -

VII). 

Padres del asegurado o pensionado, el Instituto otorgará la asisten

cia médica quirúrgica, farmacéutica y/o hospitalaria¡ siempre que el asegura'."' 

do tenga derecho a esta prestación, vivan en el hogar de éste y dependan eco

nómicamente del mismo (Articulo'92 fracciones VII y IX). 
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Pensionados tienen derecho a la asistencia médica, quirúrgica y hospi 

talaria. a la vigencia de la pensión; debiendo sujetarse a las prescripciones 

del Instituto (Articulo 92 fracciones 11-IX y 94). 

lV.4 Diferencias entre las prestaciones que otorga el Institµto Mexi

cano del Seguro Social (IMSS) y el Instituto de Seguridad y Ser

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Antes de iniciar el comentario respecto de las difcrencil1.s existentes 

ei:itre ambas Leyes, es necesario señalar que de acuerdo con el Articulo 33, de 

la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estada, se subroga en los mismos términos establecidos por la Ley Federal de ~ 

los Trabajadores del Estndo y de las Leyes del Trabajo, en lo que a riesgos de 

trabajo se refiere. 

Sin etnbargo, se dictan algunas diferencias, pero debido a 111 estructu 

ra juridica y aplicación administrativa para su cumplimiento. 

En la Ley del Seguro Social no existe disposición alguna para otorgar 

Pensión por "jubilación 11
• La Ley del Instituto de Seguridad y Sérvicios Socia

les de los Trabajadores del Estado (Articulo 60), contiene el derecho a la - -

pensión por jubilación. Puede obtener esta prestación, toda aquella persona -

que haya laborado en el Sector Público (cualquier Secretaria de Estado o Enti

dad regida por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabaja

dores del Estado !ISSSTEl no importando sueldo ni categoría, durante 30 aiios o 

más siendo varón y 28 años o más siendo mujer, teniendo igual tiempo de coti

zación, cualesquiera que sea su edad. Correspondiéndole recibir el 100% del -

sueldo básico promedio (sueldo regulador) disfrutado en el año inmediato ante-
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rior a la fecha de baja (Artic~lo 64). 

A diferencia de la Pensión de 11 vejez 11 que otorga la Ley del Seguro SE_ 

cial (Articulo 137 y 138), con 65 años de edad y un mjnimo de 500 cotizacio

nes s"emanales; con una cuantía básica anual de la pensión y sus incrementos, 

calculada en el promedio de _las últimas 250 semanas de cotización con poste
rioridad a las· primeras quinientas. La Ley del Instituto de Seguridad y Serv!_ 

vicios sociales de los Trabajadores del Estado, otorga Pensión de retiro por 

edad y tiempo de servicios (Artículos 62, 63 y 64), con 15 años de servicio e 

igual tiempo de cotización, 55 años de edad y de acuerdo al sueldo básico pr~ 
medio (sueldo regulador) disfrutado en el año inmediato anterior a la fecha -

de baja. En base a lo anterior el trabajador gozará de las siguientes premi

sas: 

Por cada año que haya laborado a partir de los 15, hasta los 29 años 

de servicio tendrá el 50%, 52.5%, 55%, 57 .5%, 60%, 62.5%, 65%, 67.5%, 70%, --

72.SX, 75%, BOX, 85%, 90% y 95% respectivamonte. 

Un aspecto relevante que no podemos dejar de mencionar en cuanto a -
las diferencias se refiere, es en el otorgamiento de la Pensión por 11 cesantia 

en edad avanzada", por ejemplo: El Instituto Mexicano del Seguro Social otor

ga pensión por cesantia en edad avanzada cuando el trabajador haya cumplido -

500. cotizaciones semanales, sesenta años de edad y haber quedado privado de -

trabajo remunerado (Articulas 143, 114 y 145), le corresponderá el 75% en ba

se a su salario que percibia al pensionarse, o en su caso, después 5% de in~ 

cremento en razón a cada año cumplida, de acuerdo a la base anterior de 75% 1 

h.asta llegar al 95% (Artículo 171). 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores -

del Estado, por su parte, otorga dicha pensión despw~c; rl~ hriber estado en se.,::. 
vicio 10 años e igual tiempo de cotización, haber cumplida 60 a 65 años de --
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edad (Artículos 82, 83 y 84). La pensiOn se calculará de acuerdo el sueldo bá 

sico promedio (sueldo regulador) disfrutado en el año inmediato antt,rior il 1a 

baja del trabajador, incrementándose anualmente la pensión por cada año - -

cumplido a partir de los 60, hasta los 65 y por los mismos 10 años de servi

cio tendrá el 40%, 42%, 443, 46%, 48% y 50l respectivamente, este último por

centaje será fijo. 

Por lo que al trabajador le es más fácil llegar a pensionarse como 

empleado público que como trabajador de la iniciativa privada. 

Las diferencias más significativas que se dan entre ambas institucio

nes corresponden a los tiempos de espera para el otorgamiento de las pensio

nes, 

En el Instituto Mexicano del Seguro Social el tiempo de espero para -

el otorgamiento de las pensiones de invalidez y de las pensiones derivadas -

del seguro de muerte, es de 150 cotizaciones semanales como minimo sin impor

tar la edad del asegurado¡ para el otorgamiento de las pensiones de cesantia 

en edad avanzada y vejez, es de 500 cotizaciones semanales como minimo y de -

60 a 65 años de edad respectivamente. 

Por su parte, en el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de -

los Trabajadores del Estado el tiempo de espera para el otorgamiento de las -

pensiones de invalidez y de las que derivan del seguro de muerte, es de más -

de 15 años de cotización sin importar la edad del asegurado; en las pensiones 

de cesantla en edad avanzada 60 años de edad y 10 de cotización, en la pen

sión por edad y tiempo de servicios 55 años de edad y de 15 a 29 años de ser

vicio en igual tiempo de cotización, pensión por jubilación 30 aiios de edad e 

igual tiempo de cotización. 
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Establecemos la relación entre seguridad social y trabajo, la integra 

c1ón de las instituciones de seguridad social, las repercusiones socio-económ~ 
cas de las prestaciones sociales de mayor impacto, destacando el mejoramiento -

de las condiciones de vida social, ámbito superior de convivencia familiar, e_><_ 

plosi6n demográfica, recursos humanos, capacitación y empleo, productividad, -

ahorro y consumo y redistribución del ingreso. 

V.1 Relación entre Seguridad Social y Trabajo 

Las prestaciones sociales se dan en el universo de la seguridad so-
cial, pero debido al tipo de instituciones que las ofrecen se dividen en dos -

ámbitos¡ las que se otorgan coma una contraprestación por derecho contractual 
y aquellas que se dan por vla asistencial. 

Entendidas las primeras, como el derecho de todo trabajador a recibir 

prestaciones en dinero y en especie, en las que se incluyen los servicios méd! 

cos¡ de guardería, farmacia, ayuda para gastos de funeral 1 de matrimonio, in
demnizaciones,. subsidios, pensiones y prestamos, entre otras. 

Para cubrir estas prestaciones, es necesario la aportación tripartita, 
que es la que se práctica normalmente 11en los principales sistemas del Seguro 
Social que existen en el mundo, se funda en que la cotización de los trabajad_<'. 

res asegurados constituye la obligación correlativa al derecho a las prestaci_<'. 

nes, ya que el Se~uro Social no es, de ninguna inanera, una forma de dispensar 

gratuitamente la asistencia pública. La obligación de cotizar se basa en el -

principio de solidaridad social y en el deber de conservar y cuidar l'as ener

gías humanas para evitar derroches innecesarios en el ejércicio normal de las 
actividades productivas. Como una consecuencia de esta participación d.e los --
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asegurados en las cotizaciones, nace un derecho a pilrt1cipar en lo dir~cción y 

administración del sistema". ( 15g) 

Las que se otorgan por vía asistencial: Son servicios que significan 

un paralelismo de las que en seguridad social se prestan¡ otra distinción es 

que están orientados a toda la población y no necesariamente a la que por su -

situación de trabajadora recibe beneficios de seguridad social. 

E,iemplo de ellos lo constituyen los siguientes programas: integración 

social y familiar; asistencial social a desamparados¡ asistencia educacional -

que incluye atención preescolar, primaria y extraescolar, prevención y rehabi

litación de minusválidos; alimentación compleme?ntaria; desarrollo comunitario, 

asistencia jurídica. artístico y cultural, desarrollo de recursos humanos e -

investigación. 

Esta desigualdad de prestaciones en que se estructura la seguridad so

cial en nuestro p11is, debido a las profundas diferencias sociales que encontr~ 

mas en 1~ sociedad mexicana y en el anacronismo de sus leye~, partiendo de lo 

establecido en la Carta Magna de 1917, en la que aparecen diferentes institu

ciones para atender a la población para crear mejores niveles mínimos de vida 

dignidad, allegarles salud, protección y seguridad social. 

El largo camino histórico de luchas sociales los trabajadores de las 

entidades públicas y privadas quedaron mejor colocados, al ubicarlos en una e! 
tructura social preferente, no asi, la población rural y otros grupos quedaron 

marginados de ésta, para incorporarlos dentro del esquema de seguridad social 

para mejor ocasión. 

Aquellos, fueron acogidos por la Ley Federal del Trabajo y organiza

ciones laborales que pugnaron mejores salarios y prestaciones por medio de CD!! 

tr-atos laborales. Los otros quedaron a la deri'.'n; sin organización y con asis-

(159) lleta l'alcbOOJ, Hi!JU'l; Cb. Cit. Pág. 34. 
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tenci a social débil. 

11 La estructura de salud y seguridad social está vinculada a un derecho 

del trabíljO y a un sistema de financiamiento tripartita y bipartita, que for

malinehte tiene ese carácter pero que en la realidad se recoge de toda la soci~ 

dad, porque las aportaciones de los patrones al Seguro Social se transfieren -

siempre a la estructura de precios y, en consecuencia, las absorbe toda la so

ciedad, haciéndonos sólo la ilusión de que es el sector plltronal el que está -

cumpliendo y realizando. ¿Y qué decir del fisco? Exactamente lo mismo. En con

secuencia, es una estructura formal en lil que estarnos asrgurnndo solamentci un 

sector, a un gremio de la sociedad, con lo cual aparece una peteción de princ_ 

pio que compromete Ja aceptación dogmática: el régimen de seguridad no puede -

ni debe ser, en un pai s como el nuestro 1 derec:ho de un sector organizado en la 

relación de producción, sino r¡ue úebe f1111pliarsc a todo mexicano por el solo -

hecho de serlo", ( 160) 

En E.179 se "establece como objet1vo atender la seguridad social en fo!· 

ma universal; que no sea amarrada, que no esté vinculada y restringida al jue

go de los factores de la producción entendidas como una simple relación de - -

empresario-trabajador, de patrón-obrero, porque eso, lo hemos visto, saca de -

la posibilidad de la seguridad social y de las ricas posibilidades de la soli

daridad nacional a todo el sector campesino así corno al sector popular no asa

lariado; y ese es un severo limitante que estarnos ya resolviendo como proble

ma, pero que tenemos que extender como solución universal y general izada". - -

(161) 

11 Este plan de seguridad social universal, nos permitirá el que la seg!:! 

ridad del mexicano no sea simplemente una facultad, un derecho o una cxpectatj_ 

va, sino una capacidad real y operativa para poderle demandar a la sociedad -

que la garantice con el derecho al t.r.ih~jo: lt! ~cguridJd :;ustuncidl d ios bie

nes que el trabajo debe garantizar, que esto significa seguridad social¡ la --

(160) Carrillo Castro, Alt;iandro; El ¡n1s111rlmto Político el! JJsé Lf\'.lez Portillo, Ed. Instituto el! 
Estt.dios Pollticos, Ecmémicos y Sociales cl!l Partioo Revolt.eionario Institt.eiooal, f'éxico -
1979, Pág. 192. 

, 061) L!pez Pcrtillo, Jos€; Salw y Seguricl.xl Social, CUiJr<b'ro el! Filosofía Política, IÍlrerO 22, 
Ed. Secretaria el! Progrmocii'n y Preslµe;to, f>'éxico 1979, Pag. 15. 
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habremos de impulsar como objetivo fundamental de la acción programada". { 162) 

La Salud y la Seguridad Social para el bienestar de la colectividad, -

son derechos del hombre, conquistt1dos a traves de su existencia socia1 y que -

el Estado en su evolución. ha reconocido como derechos fundamentales de sus - -

miembros. la preservación y mejoramiento de estos aspectos es esencial para el 

progreso de la sociedad. 

V.2 Integración de las Instituciones de Seguridad Social. 

La seguridad social abarca sobre todo salud, trabajo, alegrla, convi

vencia y sal idaridad, entonces no se justifica 1a creación de multiples orga

nismos para impartirla, si los recursos tanto humanos, materia les y financie

ros son escasos. r.ienor será su aprovectia¡niento, al diluir su capacidad, por l,1 

dispersión de sus esfuerzos, que inducen al aislamiento de diferente!i .1rcione:: 

y directrices, convirt Hmdolas en actividades sectoriales, que propician el -

desnivel social y económico en que vivimos. 

Es deseable, por su impostergable necesidad de realización, se efectúe 

la reestructuración adininistrativa que integre a los ac~uales organismos enea.!.:_ 

gados de otorgar estas prestaciones y mediante una planeación que se efectüe -

en el pais 1 se organicen las prestaciones sociales por Orden prioritario y ba- · 

jo una sola directriz. que permitirá ilunar esfuerzos y racionalizar su utiliz~ 

ción en beneficio de los grupos sociales más necesitados. 

La integración de las instituciones de seguridad y prestaciones socia

les, se fundamenta en la idea de lograr la unificación de todos los organismos 

del sector público, que actualmente de manera sectorial, tienen encomendada la 

tarea de satisfacer estos requerimiento~ 1 ten irüport.allles para el mejoramiento 

sycio-económico de la comund1ad2 por su impacto en la actividad económica2 en 

la educación y en general en e1 nivel de vida de la población. 

{162) Lf4lez !\>'tillo, José; (b. Cit., Pág. 15. 
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Lo que se traducirá para cada mlembro de nue:.Lfu. :.c.:icdJd, ~n iguri1rlíld 

de oportunidades para el trabujo, igualdad de dereciws ri lu. ~ulud fi~ica y mnn 

tal, libertad de pensamiento y o¡:iortunidad para el 111ejoramiento del nivel de -

ingreso, que le permita cubrir sus necesidades más elementa1cs para una sub

sistencia ·drcorosa y por lo tanto, para su rcalizu.ción como ser humano. 

Esto significa ºque todos los habitantes de la República Mexicana pue

dan disfrutar de aquellas garantias vitales indispensables y que a su vez, se 

vayan creando todos los servicios sociales que sean necesarios pura el bienes

tar individual y colectivo, a efecto de que se> nos garuntice el derecho a la 

salud; la asistencia médica y la protección de los medios de subsistencia''. 

( 163) 

Por ello, 11 la seguridad social y la cconom;a necestian m11ntener una -

bien definida relación con el contenido de la sociedad nacional a la que ilpli

can sus características básicas. lo mismo ll la forma de su organización polit~~ 

ca-social que a la manera conforine a la cual se materializa su actividad econ.~ 

mica. tanto por lo que afecta al desarrollo del proceso de producción, como ln 

manera que el ingreso se distribuye". (164) 

V.3 Repercusiones Sociales 

La organización técnica y .administrativa de la seguridad y prestacio

nes sociales, tendra. repercusiones de gran importancia para nuestra colectivi

dad, si se evitan al máximo el desaprovechamiento de los recursos humanos, ma:

teriales y financieros, que se destinen para el cumplimiento de estos servi-

cios fundamentale5 para el bienestar social y la paz pública; considerándose. 

la racionalización de nuestras acciones y del Estado, permitirán equilibrar la 

situación socioeconómica, por ello, consideramos la necesidad de instituciona

lizar la integración de funciones y actividades en una organización que permi

ta atender estos requerimientos sociales, de manera racional y eficiente, lo -

(163) Gill>ies Betarcourt, Carlos; ~dad Int!Vlll, Revista Seguro Social, Ed. Instituto lmca
ro del Se!JJro Sccial, 1'l1rzo l , f\íxiro 1973, rág. 3. 

(164) !rull Sahater, Alberto; Relaciál entre SegJridad Social y Ecoornña, Síntesis de Seguridad So
cial, f!ín • .51, Ed. !.M.S.S., ~ro 1979, Pág. 24. 
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cual incidira en l0s dguicnt~:; Lres as¡iectos fund,1menlales pílra una vida so-

cial equilibrada, Mejoramiento de las Condiciones de Vida Sociul. Ambito Supe

rior de Convivencia Familiar y Explosión Demográfica. 

1) MEJORAMIENTO OE LAS CONDICIONES DE VIDA SOCIAL.- La seguri~ad y -

prestaciones sociales, 11 buscan proteger a los hombres contra toda suerte de i!1 
fortunios y principalmente contra aquellos que ponen en peligro su ca?acidad -

de ingreso. nuestro régimen ha desarrolado otro tipo de prestaciones, mediante 

las cuales queremos que el mexicano vlva en un clima de segur:idad y de conti-

nua superación personal". (165) El establecimiento de servicios sociales de di 

versa tndole, crea condiciones materiales y clmbitos de existencia propicios al 

progreso social de la comunidad. 

La relacitin entre el Instituto Mexicano del Seguro Social y sus dere-

chos habientes adquiere c:odo su valor e11 el concurso de las prestaciones soci_<: 

les. cuyos objetivos son: contribuir al mejornmiento de la salud, las condic1~ 

nes de vida de la población asegurada y lograr el aprovechamiento óptimo de 

las prestar.iones econémic.:is y médicas a que ésta tiene derecho. 

La función socio-económica de la seguridad social, se "basa en una S'!. 
Jidaridad colectiva organizada, se traduce en el otorgamiento de prestaciones 

médicas o en especie, las prestaciones en dinero y de tipo social. que contri

buyen a sostener e incrementar la salud, a mantener y redistribuir el ingreso 

y a fomentar el bienestar de la población, fortaleciendo las medidas que tien

den a disminuir la inseguridad económica, inherente de lil operación d~ un mer

cado de trabajo". ( 166) 

2) AMBITO SUPERIOR DE CONVIVENCIA FAMILIAR.- La protecciiin en forma -

de pensiones que se pagan a quienes dependian económicamente del obrero que -

muere es de efectos sociales positivos, por medio de la cual se logra uno de -

los objetivos esenciales del segurn 1 que con~i:;te en ~vi lar que la realización 

del riesgo repercuta angustiosamente en la base económica de las famf1ias pro-

(165) ltrins Prieto, Ignacio; Tesis /Txicanas oo ~dad Social; Ed. !.M.S.S., M;x;co 1%6-1970, 
Pág. lll>. 

(166) Leal oo /lraujo, Lt.cila; La ScgtTicW Social m el "'5amlllo, Revista M:.'ic""" de &.:p·icW 
Sccial, rtJ. l., NiJ 1, f,pilo, Ed. !.M.S.S. l'éxlco 1971, Pág. 33. 
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letarias. (167) 

Por otra parle, lu seguridad sociai l>a:.adil r.;J:; en el servido directo 

que en la percepción económica determina que no resulte excesivaniente pesada -

la carga de prestaciones en dinero que cubrimos. Si a ello añadimos que nues-

tros servicios médicos y sociales ponen especial empeño en servir a la fomilia 

del trabajador y en incorporar a sus hijos -desde el nacimiento- a un ámb~to -

superior de convivencia. En vez de dirigir de manera preferente el esfuerzo de 

la población económicamente activa h'lcia el sostenimiento de las generaciones 

de edad más avanzada, orientamos más bien nuestras prestaciones al mejoramien

to de las condiciones de vida de la juventud y, a preparar para el porvenir al 

sector pre-activo de la población, haciendo de la seguridad social. un verdad_~ 

ro instrumento del desarrollo a permitir la programación de las pr!:!staciones ~ 

de nuestros reglmenes de manera que no se sobrecarguen excesivamente con el p~ 
so econbmico de la población de edad más avanzada y puedan extenderse así. con 

mayor amplitud, a otros sectores en los que recide nuestro potencial humano. 

3) EXPLOSJON DEMOGRAFICA.- En la actualidad existe una conciencia ge

neralizada respecto de los problemas fundamentales del desarrollo, que se rel~ 

cionan con el desequilibrio o concentración del pruurcso en la mayoríu de 1ns 

centros urbanos industriales, asi como respecto a la distorsión observada, en 

la distribución de los beneficios logrados. Los Sistemas de Seguridad Social, 

una vez establecidos. tienden a crecer en relación a los grupos protegidos, e~ 

tensión demogriifica, los riesgos protegidos y el nivel de prestaciones. El cr~ 

cimiento citado se puede atribuir a varios factores: el crecimiento demográfi

co y, del sector económicamente activo, la urbanización, las caracteristicas -

de industrialización y la participación del factor trabJjo en los diversos sec 

tares de la productividad. (168) 

La seguridad social, tiene influencia decisiva en el crecimiento de la 

(167) IUrta lo\lltmxb, l.\igt.el; Cb. Cit. Pág. 29. 
(168) Leal de l'Taujo, Lu::ila; La ~da! Sccial "1 el Ü!Sdmlllo, Revista 11!xicillla de ~ida! 

Social, tb. l. Nb l, Jlgosto, Ed. J.M,s.s. lofuico 1971, Págs. 32-33. 
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población; los servicios médicos il la madre y al niño, a~.i como la preserva

ción de la salud en la población, ilUmenta las posibilidades de vida, influyen

do en el crecimiento demogr8fico. En un pais como el nuestro con un indice de 

crecimiento del l.9X anual, con más de B2 millones de habituntcs, con una si

tuación geográfica que dificultu una adecuada distribución de la población. 

(169) Ha propiciado que se formen grandes concentraciones humanns, en las pri!~ 

cipales ciudades del pais por diversas causas, entre ellas: la pobreza en el -

Cc1mpo, 1ll disminución de la preparación educativa, el deslumbramiento por las 

perspectivas del trabajo y seguridad de ingreso constante en estos centros de 

población ocasiona lils corrientes migratoria~ a c5J.s zonas y l<1 foruwciOn de -

cinturones de miseria y prcmiscuídad. 

La Seguridad Social. puede actuar como ililportante resorte para ragul ar 

esta !>ituación. en principio, buscilr lil forma de extPnrler sus beneficios p<!.ra 

mejorar las condiciones del campesino, evitando con ello que E!migre u lil ciu

dad; coadyuvur mediante sus inversiones· a cubrir nuevas fuentes de trabajo en 

diferentes centros urbanos; ori rntación fami l ilir, qw• i nduc i rj !l contra 1 de 1 

crecimiento demográfico, de acuerdo a los requerimientos del país con respecto 

a la voluntad, dignidad y capacidad de cada familia. Pues, "en los grandes ce~ 

tras de población, la vida del proletariado es cadil vez mfts miserable y angus

tiosa. Se ti·abaja febrilmente en t;illeres o f5bricas que carecen de las más ~

elementales condiciones higiénicas y no se observan, por lo general. las reco

mendaciones para la preservación de accidentes. Cuando cae el obrero bajo el -

zarpazo de los riesgos profesionales, recibe, si acaso, ·una deficiente aten-

ción médica y percibe una ~ardía y esr.aza indemnización en dinero, que de muy 

poco ha de servir a la vlctima para remediar mutilaciones o, lo que es más gr~ 

ve aún, merme) en sus facultades para el trilbiljo, tornando muchas veces en un p~ 

ria social, a un trabajador honrado y laborio:rn 11
• {170} 

V .4 Repercusiones Económicas 

(169) n. la Modrid ll.Jrl:ach, Mi91-"l; Sexto infonm de '1bierro, Ed. Presicln:ia de la Repfblica, ;¡; 
xico 1988, Págs. 15-16. -

(170) W!llar, Luis Femrln; El Segtro Social 01 rexico, Ed. !.M.S.S., l<l;xico 19<13, Págs. 20-21. 
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La seguridad social no debe alejarse de su naturaleza y de sus funcio 

nes, ajenas al mejoramiento de las pensiones para el asegurodo y sus beneficia 

rios, porque a la larga e'i un factor que incide adYersamente sobre el desarro

llo económico y frena el progreso nacional. Es.evidente que la seguridad so-

cial ·es un importante instrumento de política nacional, que se origina en el -

ámbito de la política social, "que se fundamentan sus servicios de salud :J far 

talecimiento de la mano de abra, así como su incidencia en el orden económico, 

al sustituir uno de los mecanismos importantes, complementarios de la política 

fiscal, que contribuyen a suplir, mantener, complementar y redistribuir el in

greso". ( 171) 

Las funciones básicas de la seguridad social tienen efectos signific_~ 

tivos, que producen y reciben impulsos, dentro de una compleja interacción de 
fuerzas sociales, económicas y políticas. El creciente interés que continua r~ 

cibiendo los problemas de redistribución del ingreso, tanta en. los paises alt~ 

mente industrializados como en los que se encuentran en vías de desarrollo, se 

atribuyen a que las políticas redistributivas han sido colocadas entre los - -

principales objetivos socia-económicos de la seguridad social a nivel nacionill, 

coadyuvando a elevar las condiciones de vida de los sectores desprotegidos. De 

esta manera se fortalecen las medidas que tienden a disminuir la inseguridad -

económica, inherente a la operación de un mercado de trabajo¡ por ello, la se

guridad social trae repercusiones importantes, que influyen dcsicivamente a 

impulsar el desarrollo económico de los paises, en los aspectos siguientes: 

1l RECURSOS HUMANOS.- La seguridad social, tiene por finalidad garan

tizar el derecho humano a la salud, asistencia médica, protección de los me-

dios de subSistencia y los servicios sociales necesarios part1 el bienestar in

dividual y colectivo. El Seguro Social, establecido como un servicio público -

de _carácter nacional y caracterizado como instrumento básico de la segur1dad -

social, tiene a su cargo la protección del trabajador y su familia contra los 

riesgos de la existencia, para contribuir a la estabilidad de las energías - -

(171) Leal de Arauja, L<Cila; La Seguridad Social caro Política Significativa m las Estrategias -
de Dlsamlllo N.l::icral, M:nuria del Scg.rxb Coogreso tlix:iooal de Ecoranistas, A.C. M:\xico -
1977, Piig. 500. 
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humanas de quienes cumo trubujaUores., cunL.-iUuyen din~t.LamentL' 4l la pro5pt!ri-

rlad del po'í5. Eslrt prolecciün si~ hnce en íonnrt propiwcioridl eri ;:.elílclón al 1nnn 

to de su salario, antiguedad, etc. 

11 No existe la menor duda respecto a la contribución de los rcgin1ene~ 

de seguridad social, a lraves de la aplicación de los medios preventivos, Cur.~ 

tivos y de rehabilitación, para combutir las causas negativas que afcctlln l,1 -

salud e inciden en la composición y estabilidad de rendimiento de los recursos 

humanos, de importancia fundamental para los fines de dcsarrol lo". ( 17?.) 

2) CAPACITACIOll Y EMPLEO.- En un país como el nuestro, que se encuen

tra luchando por ~upcrar el sub-desarrollo social, económico y cultural que a~ 

tualmente padece, tiene que dedicar todos sus esfuerzos para lograr tíll super~ 

ción, sobre todo cuando las exigencias van en constante aumento, debido entre 

otras causas al elevado indice de crecimiento demogrilfico del 1.9'.t anual, - -

(173) urge se tomen medidas que permitan contrarrestar los efectos negativos 

de los fenómenos socio-económicos que traen consigo, como son el subempleo y -

desempleo. 11 Esto debe evaluarse a la luz del fuerte crecimiento de 3.2 por - ~ 

ciento anual de la población económicamente activil, como resultado de Ja rnco.!: 

poración a la fuerza de trabajo de las generaciones nacidas en la decilda pasa

da y la mayor participación de la mujer en el mercado laboral". (174) 

Existe una gran neci.:.;idad de mano de obra calificilda, el país se en

cuentra en un periodo de desarrollo industrial y enfrenta el problema de capa

citar a los jovenes para la mejor utilización y transformación de los recursos 

naturales. a fin de dar s11lisfacción a lds necesidades de la población. Esla -

capacitación se debe poner al alcance de los jovenes mediante la creación de -

centros de capacitación, para aplicar los postulados básicos de la seguridad -

social destinados a prevenir los riesgos que originan los niveles de vida defi_ 

cil:mt,~o;~ debido a los bajos ingresos familiares de las obreros y trabajadores 

en general y que consiste en falta de condición física adecuada, habitación --

1172) Leal re Arauja, Lucila; La Segurida:l Social m el 1'.esarrollo, Revista flexicana re Seguridad 
Social, tb. l, año 1, /lglsto. Ed. !.M.S.S., 1-ilxico 1971, Pág. 33 

(173) lk! la Madrid ltirtaOO, f·ti!J!El; Sexto lnfmre ~ Cl:Dieroo, Ed. Presidercia re la Rl:\ihlica, f.!i 
xico l~, Pág. 16. -

(174) ll:! la Madrid llrtaOO, Mi!JU!l; Cb. Cit. Pág. '10. 



precaria, mala alimentaci6n, falta de conocimientoselementales, subocupación y 

desocupación en los jovenes. 

3) PROOUCTIVJDAD.- Por factores de orden social, económico y polltico, 

los trabajadores vi ven en candi cioncs permanentes de i nsat i sfocci ón, al grado 

que resultan victimas de alimentación insuficiente, viviendas antigiénicas, -

etc. Estas causas repercuten en el nivel bajo de vitalidad y capacidad produc

tiva de los trabajadores. Püril contrarrestar esos factores de perjuicio social. 

es necesario capacitarlos en el desempeño de sus labores y elevar su poder ad

quisitivo, para la obtención de satisfactores. Por esta razón fundamental, la 

seguridad social representa una cuestión de importancia, pues el colocar al -

trabajador en posibilidad de recibir diversos servicios y prestaciones en ca

sos de enfermedad, vejez, invalidez y demás riesgos que por ley natural amenil

zan al hombre, se les capacita para adquirir al imcntos sanos o abundantes, al~ 

jarse en viviendas cómodas e hig·iénicas y educarse fisica e intelectualmente. 

(175} Las prestaciones proporcionan mayor tranquilidad a los trabajadores, que 

incidiran en la productividad. 

La seguridad social, "independientemente de que constituye para los 

trabajadores una protección en el presente y hacia el futuro, la seguridad so

cial es al mi.c;mo tiempo para el trabajador el mayor aliciente para el desarro

llo de la productividad. Y la productividad en nuestro país~ es uno de los so

portes básicos de nuestro desarrollo económico, lo que propicia el hacer lle

gar el consumidor -que al fin y al cabo es el trabajador- productos de la me

jor calidad a los precios más razonables y lo que la planta industrial se pro.

yecte y se conquiste los mercados del exterior, que es de importancia vital en 

la época presente". (176) 

4) AHORRO Y CONSUMO.- La seguridad social, representa un complemento 

al salario en la medida en que uluryd µ1 blaciú111?5 que el trab:ijador tcr:dri:a -

que obtener de su único ingreso, ahorro que constituye un excelente vehículo 

(175) IUrta M.llclalirlJ, Mi!JU!l; Cll. Cit. Pág. 10. 
(176) Alvarez Qierrero, Alejilllro; XXXI! Asamlea Qn:ral rel !.M.S.S., Revista Seguro Sccial, Ere 

ro, Ed. !.M.S.S., México 1973, Pág, 12. -
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para estabilizar el tipo de vida de la clase económicamente debi 1 de la pobla· 

cián, 11 estabilización a la que debe aspirarse, tanto porque su logro vendrla a 

satisfacer nobles aspiraciones de la convivencia humana, cuanto porque al ele

var las condiciones de vida del sector mayoritario de la Nación, automilticame~ 

te se operaria un crecimiento vigoroso de la economia general del fKiisº. (177) 

Las prestaciones económicas de la seguridad social, "tienden amante

ner el ingreso y capacidad de consumo en el núcleo familiar, revisten una 

importanciü singular en un pals como México, con una preocupación fundamental 

por el fortalecimiento de su mercado interno. Aún cuando en tales prestaciont?s 

predomina su carjcter complementario, en relaci6n al supletorio y redistributl 

vo del ingreso, es importante determinar la potencialidad de este instrumento 

para fortalecer otras medidas que fueran selcccion.idas con et mismo fin, en -

la planificación dP. objetivos y politicas elegidos para el desarrollo". (178) 

Siendo el salario e1 único ingreso de lni; trabajüd.ores para obtener y 

sati~facer sus necesidades de ellos y de su familia, todo riesgo o contigencia 

a la que esta expuesta la vida del trabajador, implica la pérdida o disrninu-

ción del mismo cuando se realizan acarrean la destrucci6n de la fumilia, por -

cuanto a que, para el hombre que no tiene otro ingreso que la retribución del 

esfuerzo personal que desarrolla. todo acontecimiento que paralice su activi-

dad aniquila sus posibilidades de adquisición. La influencia en el consumo es 

significati~a si consideramos una situación económica sana, ül haber mayor po

der- adquisitiva, habrá mayor propensión al consumo, que estimulará la produc

ción y esta influye en la baja de precios, aumentando el salario real y la es

tabilidad en el ingreso de la sociedad, permitiendo se fortalezca el consumo -

interno y el ahorro, que repercutirdn en la economia del país. 

5) REDISTRIBUC!otl DEL INGRESO,· Ha sido motivo de preor.up•ci6n 1> co01 

prensión entrP los efectos ~ incidencias de las contribuciones y los beneficios 

de la seguridad social en los sectores y regiones afectadas, los recursos para 

su financiamiento, capacidad administrativa, la disyuntiva de aplicaciCn vert! 

(177) IUrta l'alcbla, Migiel; ai. Cit. Pág. 8. . 
(178) Leal Arauja, lu:ila; t.¡¡ Segul'idad Social en el Desarrollo, Revista llexicana de Segtridad So

cial, lb. 1, Mi 1, l'gosto, Ed. !.M.S.S., fllxico 1971, Pág. 34. 



cal frente a la extensión horizonln1 de lJs. pres,taciones. (179J La seguridad -

soc 1 al desempeña un importante pape 1 dentro de 1 a cst.rategi J rcdl stribut i va -

del ingreso, garantizando un ingresa mlnimo a los tr.1bajadores para satisfacer 

sus necesidades basicas. Oe hecho, así funciona en Mexico, brindando protec-· 

ci On a los trabajadores urbanos y agri ca 1as~ i otegrados en f orillas captta listos 

de producción; el problema rá.dica en los grandes sectores rurales de econamia 

de subsistencia, que carecen de una estructura institucional que les ofrezcv -

una minima seguridad en los ingresos y una atención elemental en materia de sa 

1ud, sobre todo. debido a la tenencia de la tierra. 

Esto será posible en la medida en que huya una movilización de desera

pleados y subempleados. "Una po1itica de empleo en los prdses en dest1rrollo, -

supone la realización de cambios en la estructura productiva, lo cual implica 

en primer término, una redistribución en la propiedad de ta tierra a través de 

una reforma agraria, Existe una íntima interrelvción, a nivel nacíona1 entre:: 

emp.leo y elección de tccnolog'ias, realizaciOn de obras públicas con uti1iza-

ci0n intensiva de mano de obra. po11tica demográfica. niveles de solud, copac_i_ 

tación del trabajador, mi1Jraci6n cautpo-ciudad". {180} Así como la distribución 

de cargas y gravamenes de los ingresos generadas por procesos productivos, CO,!! 

siderando tanto los monetariosJ como la incidencia de los programas públicos~ 

que dentro de un marco de política social tendrá repercusiones en los siguien

tes niveles: 

a) Política Fiscal.- La fuerza de trabajo y los que detentan los me-

dios de producción son portadores inminentes de cuotas para las _ ... 

instituciones de seguridad social, quienes rein11ierten la tasa im

positiva por medio de programas de carácter público, a los díver-

sos grupos sociales. 

b) Salarios.- Estas se estabilizan cuando se otorgan ingresos remune

rados y una serie de prestnr:::tanc.~ que se contemplfln en los contra

tos ley. 

(179) Leal re kauj<l, Lu::ila; La Segurid.Jd Social en el !:rnarrollo, Revista l'e>cicana re Seguridad 
~ial, tb. 1, !'fu 1, Jlqosto, Ed. !.M.S.S. M;xico 1971, Pág. 32. 

(18Jl Lrnilera Pallares, fnriiµi; Cchetl, lbrnlí; B. Mxotela, catherim; et. al., Cb. Cit. Pág. 220. 
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e) Precios.- Una parte importante de' ias preslaciones que se otorgan -

están dentro de los niveles: consumo ya que se producen a nivel de -

las economías domesticas, y que determinarán en que proporción rcdu 

cirán los gastos famlllarcs, ademas de estabilizar el consumo. 

d) Salud.- Los programas domésticos. incluyen prestaciones que reduci

rán el costo de la atención médica hacia e1 individuo .. contando con 

medicinas bJratas, lo que contribuirá a que el trubujador obtenga -

principalmente salud. 

e} Bienestar.- La debida ocupación del tiempo libre de la población a 

través de la cultura y la recreación, hará que el individuo se dis

traiga, que su creatividad sea productiva y µropicle la integración 

familiar. 

Todos csto!l efectos, lle1J11n implícita una acción de bienestar colecti

vo, que se traduciri! en los centros de trabajo en unu alta prnductivi<lad y uu.~

jores relaciones obrero patronal, lo que •tiene d ser, e1 objetivo fundamenta 1 

de la seguridad soda! en nuestro pais. 
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l. Las diferencias existentes entre los conceptos seguro social. seguridild so 

cial y prestaciones sociales, son principalmenle: 

El Seguro Social constituye en esencia el instrumento o remedio de las ne

cesidades de la clase trabaJ,u1ora y sus familias, protegiendo su salario -

contra los riesgos a que es ta ex11uesta, mi entras que la seguridad soc:i a 1. 

es considerada como un conjunto de medidas de ílplicilciñn universal, que to 

ma al individuo no como com¡:rnnenle de una cierta clilSC sor.i.:11 :.ino como -

componente de la colectividad y dirige su acción en su conjunto, prevlnie.n 

do y controlando los riesgos o contingencias comunes de la vida presente y 

futuras, cubriendo las necesidades cuya satisfacción vital para el indivi

duo es al mismo tiempo esencial a la cstructuril de la i::olectividud. 

2. Las prestaciones sociales, constituyen los objetivos del seguro social y -

la seguridad social. Así como el seguro social es el instrumento básico de 

la seguridad social, las prestaciones sociales son io~ benefit:iu~ Je CrffÚt.: 

ter inmediato de ambos regímenes, que reciben los trabajadores o la colec

tividad, destinados a elevar el nivel de vida, a capacitar y adiestrar iJ • 

la población para manejar su ubicación en el trabajo y en general los que 

comprenden el cuidado de la salud de la población. 

3. La Revolución Industrial, trae consigo las bases del adelanto tCcnico y -

científico de nuestro tiempo, así como el sur9imie11Lo del prolclariado, -

del cual s~ fuerza y crecimiento es una característica de los paises indu.~ 

trializados. Por ello, las luchas obrer·as que se llevaron acabo cm lnglatE 

rra y Alemania, hicieron posible de una u otra forma el establecimiento de 

los seguros sociales en casi todo el mundo . 

.!;. La ídcu de crc11r un crg;:mi:r.:o que ¡:::rcporci~mar§: ~~guridad 5rtt:"i~1. 5ur~ió 

en el siglo pasado como una necesidad histórica del desarrollo con_ ül obj~ 

to de satisfacer las dcm"l.ndas de los trabajadores, estos se enfrentaban a 

la vida sólo con su fuerza de trabajo, sin solventar la necesidad social -

de seguridad y previsión. Fue entonces cuando el Es~ado, en un acto de ·~)Q

litica, expidió leyes que protegian al trabajador contra ciertos riesgos, 

con el propósito de no romper el equilibrio de la sociedad. 
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5. Los primeros seguros sociales sp inspiraron en los scgui"o:; pdvcHJos, pero 

adquirieron su carácter social por el imperativo de la aplicación obligat,?. 

ria con base en los mandatos de la ley, fueron establecidos por el gobier

no imperial aleman a fines del siglo XIX, primero con la Ley del Seguro -

Obligatorio de Enfermedades en 1883, después con la Ley del Seguro de Acc.!_ 

dentes del Trabajo ele los Obreros y Empleados de las Empresas Industriales 

en 1884, finalmente con la Ley del Seguro Obiigatorio de Invalidez y Vejez 

de 1889. 

6. En Latinoamérica, el periodo de 1911 a lg34 se puede señalar como el que -

marcó una etapa importante en la implantación de seguridad y prestaciones 

sociales, debido al proceso de industrialización después de la Primera Gu~ 

rra Mundial, y fue en 1924 cuando Chile logró instituir el sistema Obero -

Obligatorio, que es el primero en nuestro continente. 

7. En lg42 Willian 8everidge en Inglaterra, con su doctrina sobre la evolu-

ción de los medios reales para combatir las necesidades del pueblo, a dif_I'! 

rencia del seguro alemán que partia de la inicialiva del Estado de instau

rar los seguros como una forma de anticiparSe a las recomendaciones que P.!! 
dieran imponer los socialistas revolucionarios. Sentó las bases para 'Jna -

nueva organización social de dicho pafs, con el llamado 11 Informe sobre el 

seguro social y sus beneficios conexos 11
, en donde se definia a la seguri-

dad social como el muntenimiento de los ingresos necesarios para la subsis 

tencia. 

8. En un sentido mas general se afirmaba que la meta del plan de seguridad SE_ 

cial de Beveridge era acabar con la indigencia en cualesquiera circunstan

cia. Estableciendo una fórmula integrada por el seguro social ya existente 

y completada con los seguros particulares, la asistencia y la implantación 

de un sistema de bonificaciones para cada hijo que nazca en la familia a -

partir del tercero, independientemente de tipo rl~ 1n~reso de lt:. misraa é: 1~ 

cluyendo al tercer hijo en caso de falta de ingreso. 

9. En el mundo la seyuridad social, se consolida a través de los organismos -

internacionales, foro de donde se obtiene el máximo apoyo, para que con el 

tiempo los paises vayan implantando sus postulados y recomendaciones en b_I'! 

neficio de sus habitantes. 
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JO. En México, la Idea de proteger y digmficJr el trabajo ltuni.111ü .:!~La prt.!5Cn

te desde el pensamiento de los iniciadores de nuestra independenciu nacio

nal, se afina en las inteligencias más lucidas del mov·imicnto liberal y se 

impone vigurosamente con la Revolución de 1910. Al elevarse estos princi-

pios al rango de mandatos Constitucionales, en 1917 quedó establecido el -

marco jurldico que permitirla a las trabajüdores la defensa de sus intere

ses y obligaría al Estado a velar por su dignidad y por su bienestar so-

cial. 

11. la seguridad social adquiere un cnrácter eminentemente jurídico a partir -

del movimiento 11rmado de 1910 y consecuentemente con lJ promulgación de la 

Constitución de 1917, al quedar inscrito en los enunciados del articulo --

123. l3i1jo esta trascendental medida se forjan los cimientos biisicos que el 

debeni r histórico marcad an 1 os principios reguladores de 1 a seguridad so

cial de nuestros días. Traduciéndose en hechos, los principios, las metas 

y los objetivos por los cuales ha luchado nuestro pueblo a lo largo de su 

historia. 

12. Por su parte, el Seguro Social, ha sido un anhelo de nuestro pueblo que -

perdura desde antes del movimiento revolucionario de 1910, que al triunfo 

de este, se convierte legalmente en una conquista social, quedando plasma

do en nuestra Ley fundamental, corno un derecho público obligatorio de apl_~. 

cación general, que tiene como propósito funC:amental, prevenir la pérdida 

prematura de la capacidad de trabajo, cesar o atenuar esta incapacidad, s~ 

ministrando al salario medios de subsistencia o rchabi litando al trabaja-

dar para que vuelva a su actividad profesional¡ compensar mediante el oto.!:. 

gamiento de prestaciones económicas que constituyen el ingreso perdido - -

cuando, por la realización de algún siniestro previsto en la Ley, el as.eg_~ 

rada se ve impedido en seguir obteniéndolo por si mismo, como resultado de 

la interrupción o cesación de sus actividades. 

13. A la seguridad social se le tiene conceptuada como uno de los instrumentos 

redistribuidores del ingreso, pero la política fiscal y económica implant~ 

das 'en ~uestro país tienden a hacerla inflacionaria, lo que provoca se - -

vuelvan ineficaces los mecanismos económicos financieros de este seCtor. 

Asimismo, las repercusiones de la seguridad social inciden en los salarios, 

precios y atención médica, cuya tendencia de carácter nivelador de las eco 
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nomias domésticas para el bienestar integral de lñ poblai:ión atendida. Por 

lo tanto, si la redistribución del ingreso ha sido ineficaz a pesar de la 

r.iultitud de organismos existentes en la seguridad social se hace necesaria 

la integración de ellos, conjuntamente con los recursos económicos con que 

Cuenten. 
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